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NOTICIAS

de la Inspección del Trabajo relativas á la industria

textil de España (1).

(1) Los datos relativos á. Ca.taln..ñ.a van inclnídos en los referentes "la lna.ef.g.¡t
de Agosto de 1913, que se insertan á. eontinua.ción.





La RegiÓII.

MADRID

Inspector provincial, Sr. Rodrfguez.

Variedad de industrias textiles.-No existe ninguna industria textil
en la demarcación de esta Inspección provincial, yen cuanto á industrias
similares, solamente tres pueden citarse: Fábrica de pasamaneria de los
Hijos de A. Rodríguez, sita en Miradores de la Sierra; fábrica de cintas
de los Sobrinos de Peña Villarejo, establecida en Aranjuez, y la fábrica
de cordones y pasamanería de Luis Romagoza, sita en el barrio de la
Guindalera, de esta capital.

Jornadas de hombres, mujeres y niiios: su división. Descansos.-La
jornada es siempre, en las tres fábricas, de diez horas, siendo común á
hombres y mujeres, y no trabajando niños en ninguna de las referidas
fábricas.

La duración de la jornada es de siete á doce por la mañana y de dos
á siete por la tarde.

Existe un solo descanso de dos horas destinado á comida y siesta.
Jornadas extraordinarias. Horas suple'Tnentarias de trabajo. - No

tienen jornada extraordinaria ni horas suplementarias de trabajo.
Jornales máximos y mínimos de hombres, mujeres y niños.-EI jor

nal máximo de los hombres es el de 6,50 pesetas, correspondiente al jefe
de taller ó encargado; el medio es de 3 pesetas, y el 'mínimo, que corres
ponde á los aprendices mayores de catorce años, es de 0,50 pesetas. El
jornal máximo de las mujeres es de 3 pesetas, no correspondiente á la.
obrera encargada, sino á la oficiala algo especializada; el jornal medio
es de 1,25 pesetas, y el mínimo, de 0,50, correspondiente á los aprendices
mayores de catorce años.

No trabajan niños en ninguna de las tres fábricas.
Si se tralJaja á destajo ó tarea, y su forma y retribución.-Se trabaja.

á jornal en las tres fábricas.
Cóuw se pagan las horas extraordinarias de trabajo cua:ndo éste se

htJu por jornal.-No hay jornada extraordinaria.
Trabajo twetur,w de mujeres y niños: duraeiiJn.-No hay trabajo noe

tnrnoen l.&s tres fábricas; t.ermina el trabajo á las siete de la tarde.



-8-

Qué trabajos están encomend.a,d()s solamente á mujeres y qué otros á
hombres, y cuáles, indistintamente, á hombres y mujeres.-ÚJs trabajos
no están especializados por sexos, ejecutándose indistintamente p<:>r
hombres ó mujeres.

En ws trabajos indistintamente encom,endados á hombres ó mujeres,
¿hay diferencia en el rendimiento de unos y otros.~ - Siempre da mayor
rendimiento el trabajo de la mujer, y buena prueba de ello es la mayor
proporción de éstas en cada una de las fábricas, ya que entre el número
de hombres figuran los carreteros, porteros, repartidores y mozos, que
en realidad no son....obreros textiles propiamente dichos. Por' otra parte,
la naturaleza de la obra ejecutada, que no exige el desarrollo de fuerza
alguna, y si el de una minuciosidad grande, hace á la mujer extraordi
nariamente apta para esta clase de trabajos.

Si las fábricas trabajan con motor de vapor hidráulico ó eléctrico mo
vido por fuerza hidráulica ó de vapor.-Las tres fábricas trabajan con
motor eléctrico movido por fuerza hidráulica.

Situación económica de la ind·u:;tria.-Ni la fábrica de Miraflores de
la Sierra, ni la de Aranjuez, pueden servir de tipo para estudiar la situa
ción económica de la industl"ia textil, á causa de que ninguna de ambas
explota únicamente aquella industria, por suministrar las dos flúido eléc
trico á las respectivas localidades. En cuanto á la fábrica sita en Madrid,
puede calificarse su situación económica como medianamente próspera,
según manifestaciones del propio patrono, que se quejó mucho de la com
petencia que le hacia la industria catalana, que le obligaba á vender á
un precio poco remunerador.

Dado el precio de la vida en la localidad, ¿puede decirse que el jornal
mínimo Sea suficiente.'R-Los jornales mínimos antes citados son insufi
cientes para el sostenimiento de sus perceptores en todas las localidades
referidas; Rero debe tenerse en cuenta que todos los obreros y obreras
que los perciben son aprendices menores de edad, que viven con sus fa
'tnilias, á cuyo sostenimiento ayudan, pero beneficiándose á su vez de los
ingresos de aquélla, en cuyo sentido no se puede considerar que dichos
obreros tengan que atenerse para vivir á su exiguo jornal.

Número de hombres, mujeres y niños que trabajan en industrias tex
tiles.-En las tres fábricas de que se ha hecho mención trabaja el si
guiente personal obrero: Hombres, 64; mujeres, 94; niños, ninguno.

CIUDAD REAL

Son de escasa importancia en la provincia de Ciudad Real las indus
trias textiles, y pocas, por tanto, las noticias y notas que obran en esta
InspeeciÓD.

De La Solana y Daimiel proceden los datos siguientes, pues si bien en
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algunos otros pueblos hay T"arios centros de producción, fabricación de
esteras é hU&dos de ciñamo~ son de insignificante importancia..

Con las primeras mat.eria.s~ algodón y lana, prodúcense en Daimiel
paños y mantas en una sola fábrica, cuya poblac.ión obrera DO llega á
30 individuos~con la elaboración del espart.o se fabrican en La Solana las
esteras de pleita, blanca y de color, y los capachos ó serillos. Su pobla
ción obrera se calcula en 900 indh-iduos.

En la fabricación de paños y mantas es de once horas la jornada de
trabajo, igual para hombres, mujeres y niños. Descansos: media hora,
por la mañana; otra media hora, por la tarde, y dos horas, al mediodía, en
verano, para la comida, y una hora, para el mismo fin, en invierno.

Jornale.~. - En la fabricación de paüos y mantas: jornal máximo de
los varones, 2,50 pesetas, y mínimo, 2; para las mujeres, máximo, 0,95
pesetas, y mínimo, 0,50, y para los niños, 0,50 y 0,10.

En la fabricación de esteras. Se paga á destajo: por cada 20 varas de
pleita se a1)onan 0,30 pesetas; el cosido y basteado de los ~erillos, á 0,25,
teniendo 20 varas de pleita cada uno. Así logran, como jornal medio, en
una jornada de doce horas: los hombres, 2,50 pesetas; las mujeres, 0,60
pesetas, y los niüo::! y niñas, haciendo el hilo, guita ó soga, 0,25 pesetas.

En la industria espartera. Las mujeres hacen las pleitas; los hombres
y chicos las cosen, y las niñas y niños se dedican especialmente á elabo
rar el hilo, guita y soga; en esto también indistintamente los primeros.

En la fabricación de paños y mantas. La fábrica trabaja con un mo
tor de vapor.

Tanto en la fabricación de paños y mantas como en la elaboración de
esteras, el jornal mínimo es á todas luces insuficiente, dado el coste de
la vida en lás dos localidades á que se refiere.

En la fabricación de paños, el número de obreros que trabajan es:
hombres, 19, y mujeres, 4; en la de esteras puede estimarse en 100 hom
bres, 600 mujeres y 200 niños.

CÁCERES

De los antecedentes que obran en este Archivo resulta que sólo apa
recen industrias textiles y similares en los pueblos de Plasencia, Truji
110, Navalmoral, Hervás y Torrejoncillo.

1.0 Variedad de indtutrias textües.-'Son las de algodón, borra, cor
delería. cuerda, estampado, esteras, hilados, lanas, mantas, paños, sogas
y tejidos.

2.o Jornadas de hombres, mujeres y niños. Su duración y des!'-anso.
De nueve á once, los hombres y niños, y las mujeres, de cuatro á nueve
horas, según las épocas. Su dnraúón. todo el año. Descansan media hora
para el almuerzo y de una á dos horas para la comida, según la época.
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3.° Jornadas ~rlVJrdinarias. Horas suplementarias de trabajo.

En est.a pro~incia~ y en las industrias objet.o de este informe, no existen.
4. o Jornales márimo y mínimo de hombres, mujeres y niño.~.-Hom

brea, 4. pesetas máximo y 1,50 mínimo; niños, 1,50 ídem íd. y 0,75 ídem;
mujeres, 1 ídem íd. y 0,50 ídem.

5.o Si se trabaja á destajo ó tarea, y su forma y :etribución.-Se tra
baja á destajo en algunas fábricas de tejidos, siendo su retribución un
tanto, según la longitud de la pieza elaborada; en algunas fábricas de
Her~ás, los chic.os trabajan de esta forma, retribuyéndose su trabajo
á 1,12 ó 1,25 pesetas, que resulta del abono de la pieza de lona de 4.0 á 50
varas.

6. o Cómo se pagan Zas hora.<; extraordinarias de trabajo cuando éste
se hace por jornal.-Ko hay horas extraordinarias.

7.° Trahajo nocturno de mujeres y ni'Fios. Duración. - No trabajan
los niños; las mujeres, sólo en algunas fábricas de tejidos de Hervás, en
las que entran á las siete de la tarde y salen á las seis de la mañana,
descansando dos horas, durando el trabajo, por consiguiente, nueve
horas.

8.° Qué trabajo está encomendado solamente á mujeres, qué otros á
hombres y cuálex indistintamente á hombres y á mujeres.-De las indus
trias á que se refiere el Cuestionario, únicamente trabajan mujeres en
las fábricas de tejidos, dedicadas á los hilados solamente, y los demás
trabajos están ejecutados por hombres y niños, no habiéndolos indistin
tamente para hombres y mujeres.

9. o En los trabajos indistintamente encomendados á hombres y mu
jeres, ~'hay diferencia en el rendimiento de unos y'de útras.'e-No exis
tiendo trabajo de esta índole, no se señalan diferencias.

10. Si Zas fábricas trabajan con motor de vapor, hidráulico, ó eléctri
co movido por fuerza hidráulica ó de vapor.-Se emplea generalmente
el motor hidráulico; pero, en época de estiaje, utilizan también á la vez
motores eléctricos, cuya energ'ia es producida por un salto independiente·
en unas fábricas, y por motores de vapor en otras.

11. Situación económica de la industria.-Es decadente, á juzgar por
el número de fábricas que están cerradas hoy, según se desprende de los
datos de esta Inspección.

12. Dado el precio de la vida en la localidad, ¿puede decirl~e que el
jornal mínimo es suficienté.~-Porlos antecedentes que ha adquirido el
Inspector que suscribe, entiende no es sufieiente el jornal mínimo de 1,50
pesetas.

13. Núrnero de hombres, mujeres y niños que trabajan en industrias
teretiles.-Por la estadística, aparecen ser de 159 hombres, 25 niños y 109
mujeres; pero entendemos que estas cifras no son las verdaderas, por
estar solamente incluidos los de los centros vísitados.
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3.a Región.

VIZCAYA. y ÁLAVA

Existen en Vizcaya las industrias de hilados y tejidos de algodón,
yute y de una fibra especial, patente ~Silvalín~, que explota la Sociedad
«Conchita», de Güeñes, y que se obtiene por arrollamiento de una cinta
de papeL

Hay siete fábricas, en los términos municipales de BilbaQ, Baracaldo,
Aracaldo, Mirava1les, Güeñes, Durango y Galdácano.

En Álava sólo existe la industria de tejidos de yut.e, con dos fábricas
en la capital, Vitoria.

Las jornadas de hombres, mujeres y niños mayores de catorce años
son, tanto en Vizca:ya como en Álava, de doce y media horas, con hora y
media de descanso para desayuno y comida, ó sea once horas efectivas
en cuatro industrias, y de doce horas con los mismos descansos, ósea
diez y media horas efectivas, en cinco industrias. Los niños menores de
catorce aflOs trabajan seis horas.

No se trabaja en horas extraordinarias con carácter habitual sino en
determinadas ocasiones, y sólo por la urg'encia de despachar algún pe
dido, Las horas suplementarias son g-eneralmente de una hora, y nunca
exceden de hora y media.

Los jornales máximo y mínimo son como sigue:

Ho=bres. Mujeres. Niños.

Vizcava .. ~ M~x;imo ...• 9,00 4,50 2,00
~ Mmlmo ...0 •• 2,00 1,00 0,75

Alava .... ~ M~~imo .... 3,75 2,50 JI)

Mlnlmo ..... 2,25 1,00 »

Se trabaja á destajo y á jornal, en una proporción de mitades, dentro
de la totalidad de la labor diaria y en las horas reglamentarias. El des
tajo se paga, en las tejedoras, por el número de metros que elaboran, y
en las saqueras (industria del yute) por los sacos que cosen.

Cuando se trabaja alguna hora extraordinaria, y la labor es á jornal,
se abona el 25 por 100 del importe de éste, y en la cConchita», de Güeñes,
el 50 por 100.

Sólo se trabaja de noche, por mujeres, en dos fábricas de Vizcaya,
ocupándose un total de 51 operarias, con una jornada de doce horas con
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hora y media de descanso, ó sea diez -: media efectivas. En las dos
fábriC&S de 4.\.la~a no se trabaja de noche.

El trabajo de hilaturas y t.cjidos est.á especialment.e encomendado á
mujeres; y en casos raros, cuando hay falta de personal, se ocúpan va
rones menores de diez -: seis años en la hilatura. Los hombres que tra
bajan en esta clase de industria se ocupan en las cardas, conducción de
máquinas, talleres de ajustaje -: en reparaciones.

Com() se ha dicho en el párrafo anterior, sólo se ocupan indistinta
ment.c, y por excepción, niños de ambos sexos en la hilatura, sin que se
pueda apreciar diferencia de rendimiento de uno á otro sexo.

En las fábric.as de Vizcaya hay instalados cinco motores hidráulicos,
cinco eléctricos y cuatro de Yapor.

En Ála,-a, dos eléctricos y dos de vapor.
En ambas provincias no se utilizan los motores de vapor más que en

easo de averías de los hidráulicos y eléctricos ó en estiaje.
La situación económica de las fábricas de yute es hoy normal, debido

á la formación de un trust por todos los industriales que manipulan dicha
materia. Anteriormente ha sido decadente.

Opinan los patronos que seria más próspera la vida de la industria
de yute si no entraran en España, libres de todo derecho de aduana, no
:ya sacos sencillos, sino dobles y triples, envases de yute conteniendo
abonos minerales.

La industria de algodón está en franca decadencia, siendo la causa el
que, con la pérdida. de las Colonias, ha quedado mermado en gran escala
el consumo, que trae aparejada la inevitable reducción de los precios de
venta.

Desde luego, se puede afirmar que el jornal del varón adulto es sufi
ciente para la vida. También lo es, en general, el de las mujeres mayo
res de veintitrés años ocupadas en telares; pero la inmensa mayoría de
las mujeres y niños que trabajan en la hilatura ganan reducidos sala
rios, que no bastarían para cubrir sus necesidades si vivieran solos;
pero generalmente son hijos de familia, muchas veces labradora, y el
jorna.l que aportan á ésta viene, en cierto modo, á mejorar la situación
de la misma.

El número de hombres, mujeres y niños que trabajan en las indus
trias textiles es:

Vizcaya .....•..........
Mava ...............•••

Hombres.

232
8

Mujeres.

890
139

Niños.

89
»
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2 1,50
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1,75 1,25
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1,75 1,25

1,50 - 1

2,25

3

3

3

2,25
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4,50

2

0,75

0,75

2

1,50

1

1,50
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VIZCAYA

33 3,75

17

279 6

209 5

267 6

170 9

DE

9

22

255

125

147

1533

6

1

)}

10

PROVINCIA

85

11

89

115

103

30

47

52

140

45

24

11

56

120

1

»

10

]t'

»

Fábrica de hilados y tejidos de I
y~te de Power y Echeguren,

Fá~;~t:·¿~'hú~~io~' de' '~~t~'d~ 24

11

Rica, Hermanos v COlnpañía
.Baracaldo : : 20 15

Fabrica de tejidos de yute «Dx-
cIana», Aracaldo.. : ,. 10 I

Fábrica de hilados y tejidos de I
- y~te de Power y Echeg'uren I
Mlravalles........ ~ , 44 i 12 I

Fábrica de hilados y' t~Úd~~'d~ 1,1 1»
yute de Sílvalín «La Conchi-
ta», GÜeñes... . 94 I 24 '

Fábrica de tela p~r~'~lp~;g;t~~ ,1 I 2
.de ~osé Larrañaga, Durango. 7 1 I »

Fabrica .de hilados y tejidos de I I 8 1 8 I »
a~godon «La Josefina», Gal- I [
dacano ...•................. _~I 4 1» 37 45 154 j » I 199111~ 236 3

TOTALES.••••• " 232 i561ffi 001~ 565 20 1~1.211
====~=~=:b=~d:======J~~====b=~==='====::

'.'
PROVINCI: DE ÁLAVA.

F:á::b:ri:ea~d~e~te=jid;~~de=vn=te=d=:elr=='Fj='11=j=r==T=~::::;::,,::,_ F'==I¡===¡='==¡.==_===r==Y==~~=;=~~~~==~==¡======
.J_u~n Ba",_ llt,ist,;a Alfa,ro,-v,i,to,'ria,_ ()" » I » 107' 3,75F~~~,tVi:~~a~~ .~~~.:~'2 '--»-1» : 5: : : 1: I{ 40 3,75 :,00 :,25 : :

TOTALES. •••••••• 8 »J-»---~-_ -'-58--1-8-1-~~ -{14:'1 j
~;;:;-
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GUIPLrZCOA

Va.riedad lk l.a industria te.1:iu.-En total, existen 25 fábricas que se
rledican á la fabricación de t.ejidos de lino, algodón, yute, lana, estampa

. dos, boín8.S, brochas y cepillos.
Jornadas ordinarias y extraordinarias. Horas sup:lementarias de tra-

bajo. - En general, DO se trabajan horas extraordinarias. Sólo se efec
túan cuando hay gran demanda de pedidos ó cuando haya habido que
parar una sección de la fábrica por reparación de maquinaria, yes pre
ciso aumentar la producción de esta sección para poder surtir á las de
más. Las horas suplementarias suelen ser de una á dos diarias. .

La jornada ordinaria de hombres, mujeres y niños es de diez y media
á once horas, y de seis horas para niños menores de catorce años.

Los descansos son de media hora para el desayuno, y de una hora
para comer.

Cómo J5e pagan las horas extraordinarias de trabajo cuando éste se
lwce por jornal. ~ Varía según las fábricas, pero generalmente se abo
na de un 20 á un 30 por 100 más que las horas ordinarias, y á veces has
ta el 50 por 100. Depende de la clase de trabajo, y si éste tiene que efec
tuarse de noche. En algunas fábricas, estas horas extraordinarias se pa
gan como las ordinarias.

El jornal máximo de los hombres es de 4,50 pesetas, y el mínimo, 2,75.
Las mujeres ganan de 2,50 á 1,50, Y los niños, de 2 pesetas á 0,75.
En los trabajos á destajo, suelen ganar algo más.
Trabajo nocturno. - Rara es la fábrica donde se trabaja de noche, y

eso por verdadera excepción.
Qué trabajos están encomendado:; á hombres ó á mujere.~ solamente, y

cuáles indistintamente á hombres y mujeres. - Varía según las fábricas;
pero, por lo general, las mujeres se emplean en los trabajos de habilidad
y de poca resistencia, y los restantes se reservan para los hombres. Hay
fábricas en que todo el personal es masculino.

En los trabajos encomendados á hombres ó mujeres indistinta'lnente,
¡hay diferencia en el rendimiento de unos y otrosJ~-Por lo general, son
distintos los trabajos que se encomiendan á uno ú otro sexo; pero se ob
serva que el hombre da más rendimientos que la mujer.

Si las fábricas trabajan con motor de vapor~ hidráulico ó eléct'rico.
La mayoría de las fábricas trabajan con motor eléctrico, otras lo tienen
de vapor, y algunas, hidráulico; pero lo general es eléctrico. Las más
importantes poseen instalaciones de vapor para los estiajes.

Hay alguna fábrica movida á mano.
Situación económica lk la industria. -Por lo general, mala, á causa

de la gran c.ompeteneia existente entre unas fábricas y otras, y el mer
cado está limitado á España, por no existir tratados comerciales con
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otras naciones que favorezcan esta indllStria. La mayoría de las fábri
cas no reparten dividendos, y se teme que en breve se cierren algunas
de las fábricas más importantes, por serIes imposible sostener la situa
ción actual, que es en un todo desfavorable.

Dado el precio de la vida en la localidad, ¿puede decirse que el jornal
mínimo es suficiente.~-EI jornal mínimo es escaso, á pesar de la opinión
de los fa1)ricantes, que dicen es suficiente para la vida.

Número de obrero.<; empleados en esta industria:

{ Mavores de 16 años .
Varones... ~ Meñores de 16 y mayores de 14.

,Entre 10 y 14 ,

TOTAL•••••••••. '

~ Mayores de 23 años .
Hembras.. J Menores de 23 y mayores de 14.

r, Entre 10 y 14 ....•....•.......

TOTAL..•.•.••••••••••

960
llf>
58

1.133

619
509

55

1.183

Total de la población obrera de esta industria, 2.316.

SANTANDER

Aparte de algunas cordelerías y fábricas de alpargatas de escasa im
portancia, existen,en esta provincia la fábrica de hilados y tejidos de
algodón «La Montañesa», establecida en La Cavada; la fábrica de hila
dos de lino de la Sociedad «Hilatura de PortoHn», en Molledo; la de hila
dos y tejidos de yute «La Emiliana», en Riocorvo (Cartes), y la de teji·
dos de yute de la Sociedad «El Monte Carmelo», en Renedo.

Los datos que he podido adquirir, como contestación al oportuno
Cuestionario, se refieren á las tres últimas, y son las que siguen:

Hüaturas de Portolín.-Se limita á la hilatura del lino y estopas, que
comprende el peinado á mano y mecánico, la preparación de las mechas
y la hilatura con devanado y operaciones .complementarias. La jornada
para todo el personal es de diez y media horas, comenzando el trabajo á

.las siete de la mañana y abandonándose á las seis y media de la tarde.
Descansan una hora (de doce á una} para comer. "No existen jornadas su
plementarias, á excepción de las que rara vez exíge alguna reparación.
El jornal máximo de los hombres, excluyendo el del jefe de fabricación,
que es de 19 pesetas, es de 3,50 pesetas; el mínimo es de 2 pesetas, no
considerando como tal el de los niños, que es de 0,75 .pesetas'. El jorn'al
máximo de las mujeres es de 2, pesetas, y el mínimo, de 1,25; las niñas
ganan 0,75 pesetas. Trabajan á destajo los llamados emustores (prepa;

2
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radoTeS de la primera materia), que ganan 1 peseta por ~a 100 ki·
10'gT"3mos~ y empaquetadores (á 0,10 pesetas el paquete), VImendo un~s
... otros 3 obtener un jornal diario de 3,50 pesetas. Las horas extraordi
;Iaria...c;;. si por~o se emple.an en alguna reparación, se pagan propor
cionalmente al jornal de cada obrero. No existe el trabajo nocturno. Los
trabajos exc1usi"\os de mujeres son la preparación y el devaT.lado; los
de hombres ~- chicos, el peinado, empaquetado y secadero; en la sala de
hilatura se empleán indistintamente niños y niñas CO'll los contramaes
tres. La fábrica estima preferible el trabajo de las mujeree en la sala
de hilatura. Trabaja con motor hidráulico (2 turbinas de 14.0 y 15 HP.,
respectivamente). La situación económica de la industria comienza á
ser regulnr, tras un largo período de espera. El jornal mínim3 de hom
bres y mujeres puede ser suficiente para la vida metódica; no así el de
niños ... niñas. Hav en la fábrica 23 varones de más de diez y seis años,
25 de ~atorce á diez v seis v 7 menores de catorce añ0s;' 10 mujeres
de m:'ls de veintitrés aftos, 65' de catorce á veintitrés y 8 menores-de ca
torce afios.

Fábrica «La Emiliana» , de los Sres. Hijos de GníUermo Ille1·a.
Hace solamente hilados y tejidos de yute para saquerío. La jornada para
todo el personal es de once horas, de seis á seis, con descanso de una
hora para comer (de doce á una). No hay jornadas extraordinarias. Los
hombres perciben un jornal máximo de 3,75; las mujeres, de 1,50; los ni
ños, rle 1,60. El jornal mínimo de los hombres es de 2,75; el de las muje
res, (11' 1 peseta, y el de los niños, de 0,80 pesetas. Las tejedoras, que
ttabnjan á destajo, pueden, sin embargo, llegar á ganar 2,25 pesetas.
Estas cobran por cada 100 metros de tela un tanto, variable según clase.
No hay trabajo nocturno. Trabajo exclusivo de mujeres: preparación de
la hilatura, hilatura, telares y cosido de sacos; de hombres: apresto de
telas, cortado de sacos, empaque y carga del material elaborado, así
como el descargue de las primeras materias á su entrada en la fábrica.
El desempaque del yute y preparado del mismo, antes de entrar en la fá
brica, es trabajo indistinto de hombres y mujeres. No encuentra la fábri
ca variación sensible en el r~ndimientodel trabajo encomendado á hom
bres y mujeres. La fábrica trabaja con motor hidráulico. La situación
eeonómica de la industria es dificil, casi intolerable, por las causas que
se expondrán al tratar de IR fábrica «El Monte Carmelo».

En la fábrica hav dos varones de más de diez v seis años 16 de ca
toree a veintitres y ~10 menores de catorce; 70 muj~res de más'de veinti
trés años, 67 de catorce a veintitrés y 7 menores de catorce.

Fábrica cEl MOt1.te Carmelo», de Renedo.-Se limita á fabricar teji
dos de yute para saquerío. La jornada de hombres y mujeres es de diez
horas y media. Con los niños menores de catorce años ha establecido, por
indicación de esta Inspección, la jornada legal de seis horas, con descan
so de una. El resto del personal trabaja de siete á seis v media con el
descanso de nna hora (de doee á nna) para comer. No h~y jornadas ex-
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traordinariaS. Trabajan á destajo las tejedoras, que ganan á 1,50 Y 1,75
pesetas la pieza. (La pieza es un rectángu.lo de loa á 120 metros de largo
por 0,70 de ancho), influyendo en el pago el que lp. clase de tejido sea
más ó menos abierto; pueden ganar hasta 2,25 pesetas diarias.El jornal
máximo de los hombres es de 4 pesetas; el de las mujeres, 1,50, Y el de los
niños, 1,25. El mínimo de los hombres es de 2 pesetas; el de las mujeres, 1,
y el de los niños, que trabajan seis horas, 0,35. No hay trabajo nocturno.
Trabajo exclusivo de las mujeres: telares, máquina-s de coser, encarre
tar hilo y plegado de sacos~ de los hombres: aprestado, plegado, corta.do,
cilindrado, máquina de vapor y faenas g'enerales. No ha.v trabajo enco-:
mendado indistintamente á hombres y mujeres. Motor hideáulico: turbi
na de 50 HP., Y otro motor supletorio, de vapor, empleado durante el es
tiaje, que suele durar unos tres meses. Situación económica: Esta fábri
ca, como todas las de tejidos de yute, viene arrastrando una vida dificil
desde hace cinco ó seis años, debido al exceso de producción. Mejorará
esta situación el reciente trust «Unión de fabricantes de tejidos de yute»,
que tiene por principal objeto regular el precio y la producción. El jor-

o nal mínimo es insuficiente para-la vida cuando se trata de mujeresJ' ni
ños. Hay en esta fábrica 24 hombres mayores de diez y seis años, 8 de
catorce á diez y seis y 2 niños menores de catorce; 20 mujeres de más de
veintitres años, 80 de catorce á veintitrésy 8 menOl'es de catorce.

Fábrica de tejidos de algodón de La Cavada. - Todo el personal tra-
'baja once horas. No hay niños menores de catorce años. Jornal máximo:
hombres, 4,50; mujere~, 3,50 pesetas. No hay trabajo nocturno. Motor hi
dráulico y otro supletorio de vapor. Jornal minimo, 2,50 los hombres y
1,75 las mujet'es; es suficiente para la vida. Tiene la fábrica 47 hombres
mayores de diez',)' seis años, 12:3 mujeres mayores de veintitrés y 60 me-
nores de esta edad. .

Donde existen niños menores de catorce años se ha venido reducien:
do su número, como consecuencia de las visitas de inspección, y en lafá.
brica «El Monte Carmelo», c.omo queda expresado, se ha logrado implan
tar para dichos menores la jornada legal.

En La Cavada no hay jornadas extl'aordinal'ias, si bien suele haber
una ó una y media horas, según necesidades. Trabajan á destajo las te
jedoras. Las horas extraordinarias se pagan á 0,25 peset.as á las muje
res, y á los hombres, en proporción al jornal que ganan. No hay trabajo
nocturno·. Las mujel'es se empiean en la preparación, hilatura y telares;
los hombres, en trabajos de inspección. No hay trabajo encomendado in
distintamente á hombres y mujeres. Trabaja la mayor parte del año con
vapor: hay una turbina que ~yuda cuando hay agua en el río. La situa·
ción económica no es buena, efecto de la competencia. El jornal mínimo
parece suficiente.

Son hechos comunes á las cuatro únicas fábricas de esta provincia.
la no existencia del trabajo nocturno y el estar servidos los telares ex
clusivamente por mujeres, á diferencia de otras regiones.
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LOGROXO

Variedades 1U industrias textiles.- Borra, géneros de cañamo, ídem

de hilo, ídem de lanl\, manta.s, paños, sacos y trapos. .
.Jornadas 1U hombres, mtljere.~ y niños: su durafdón. Descarl..~os.

La jornada en todos 108 obreros es, en general, de d9ce horas, descontan
do de éstas media hora para almorzar, una hora para comer y otra media

hora para merendar.
Jornales mc::n"mo y mínimo de hombres, mujeres y ni1ios.-En hom-

bres. 3 ·~t ],50 peset8s; (>n mujeres, 1,50 Y 0,75 pesetas, yen niños, 0,75-

y 0,25 pesetas.
Sí se t?·obaja á destajo ó torea y su (m'ma y retribución. - Solamente

en aquellas filbrjcas ('n que a1m existen telares á mano, los obreros em
pleados en ellrs son los únicos que están á destajo, y el jornal diario os

cila entre 4- y 2 pesetas .
.Trabajo 11Ocfurno de muje?'es y niiios.- En general, la hora de termi-

nar es las siete de la tarde, y sólo por excepción suelen prorrogar la ve

lada uná hora más.
Si lm; fábricas trabajan con motor de 1,'apor hidráulico ó eléctrico ma

rido pol' fuerza hidráulica ó de t·apor.-En general, el motor usado es
el hidráulicc; en RI~una se ayudan con motor eléctrico ó de vapor, movi-
do aquél por motor hidráulico también; por excepción, en Ulla sola se usa
motor de vapor y electrico, este último movido por corriente transporta
da de una Central elt'-ctrica que no está en la provincia.

Situación económica de la i1ldustria.-En las fábricas de géneros de
lana, á excepción de las que proveen á las fábricas de zapatillas, la si
tuación es angustiosa; en estas últimas y la de géneros de hilo ). sacos,
buena.

Dado el precio de la vida en la localidad, ¿puede decirse que el.jornal
"nínimo sea sufidente?-El obrero de estas industrias, con contadas ex
cepciones, es agricultor"además, dedicándose á las labores del c·ampo los
días festivos y aquellas temporadas en que escasea la labor en la fábriea
por falta de agua para mover la rueda hidráulica. De modo que no se
sostienen sólo con lo que ganan en la fábrica; pel'O ateniéndonos al jor
nal mínimo, en sus distintas categorías de hombres, mujeres y niños, és
tos son insuficientes.

Número de hombres, mujeres y nilios que trabajan en industrias tex
tiles:

( Mavores de 16 años. .... .... 352
Varones, 374 .... ~ Menores de 16 ídem......... 21

I Menores de 14 ídem........ . 1

, Mayores de 23 años. . . . . . . • . 187
Hembras, 333 .. I Menores de 23 ídem. • . . • . . • . 136

Men6res de 14 ídem. . . . . . . . . 10
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Jornadas eztraordinarias. Horas suplementarias de trabajo.- NO'
~xisten jornadas extraordinarias en ninguna fabrica de industria textil
.en la provincia.

Cómo se pagan las horas extraordinarias de trabajo cuando éste se
hr.ce por jornal.-Contestada por la anterior.

Qué tralJajos están encomendados .'wlamente á mujeres; qué otros ti
1wmbres, y cuáles, indistintamente, á hombres y mujeres.-Las mujeres
están empleadas en apartar las lanas, canillas, urdimbre, emb'olar, lim
pieza de talleres, etc.; los hombres, en las máquinas, yen los telares me
cánicos, indistintamente, hombres y mujeres.

En los trabajos indistintarnence encomendados á hombres y mujeres,
¿hay diferencia en el r-endimiento de unos y otros?- En la mayoría de
las fábricas es mayor el rendimiento del hombre que el de la mujer, á
excepción de una (géneros de hilo) en Aguilar de Río Alhama, donde el
rendimiento de lamujer supera al del hombre.

4.a Región.

OVIEDO

Varzedad de industrias textiles. - Fábrica de hilados y tejidos «La
Algodonera de Gijón», Sociedad Anónima. Gijón (Oviedo).

Fábrica de sombreros de fieltro, Sociedad Anónima. Gijón (Oviedo).
Fábrica de hilados y tejidos de yute «La Gijonesa», Sociedad knóni

roa. Gijón (O\riedo).
Fábrica de tejidos de punto «La Colosal», J. M. Rato. Gijón (Oviedo).
Fábrica de tejidos (telares á mano), Ramón Fernández. Avilés

(Oviedo).
Fábrica de mechas, Unión Española de Explosivos. La Manjoya

(Oviedo).
Fábrica de mechas, Unión Española de Explosivos «La Santa Bárba

l·a». Cayés (Lugones, Oviedoj.
Fábrica de alpargatas, Evaristo Suárez. Grado (Oviedo).
Jornadas de hombres, mujeres y ni1ios: su dw'ación. Descansos.-En

-«La AIg'odonera», la jornada de trabajo para todos es la de diez horas y
tres cuartos, menos los sábados, que se trabajan nueve, con una hora de
4escanso para la comida y media para el almuerzo.

En la fábrica de sombreros es la misma jornada det.trabajo, de diez
horas. de dia, con igual descanso de dos horas para comer. t

En «La Gijonesa», la jornada de trabajo para todos es la de diez horas
y tres cuartos, menos los sábados, que se trabajan nueve, con una -li'QT~

de descanso para la comida y media para el almuerzo..

. ~'~l

&t:~ .
i:-í.
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En «La Colosab, la jornada de trabajo para todos es la de once horas
de día, y el mÍ.8mo descanso de dos horas para comer.

En la de tejidos de A nlés, la jornada de trabajo para todos es la de
diez hor3S~ con dos horas de descanso para comer, todo de día.

En la de «La Manjoya"~ la jornada de trabajo para todos es la de diez
boras de día, con dos horas de descanso para la comida.

En «La Santa Bárbara,,~ la jornada de trabajo para todos es la de diez
horas ~. media de día, con dos horas de descanso para comer.

En 1:\ de alpargatas de Grado, la jornada de trabajo para t-odos es la
de diez horas de día, con dos boras de descanso para comer.

Jornada.<; extraordinarias. Horas suplementarias de trabajo.- No
consta existan jornadas extraordinarias ni horas suplementarias de tra
bajo en las fábricas que quedan enumeradas.

AlguTJa vez se trabaja en «La Gijonesa» dos horas extraordinarias, de
seis á ocho, y se abona un cuarto de día.

Jornales mdximo y mínimo de hombres, mujeres y ni'i'ios.

«La Algodonera»:
Jornal máximo..............•.
Jornal mínimo .....•..........

Fábrica de sombreros:
Jornal máximo " •.......
Jornll.l miniulO ..........•....•

«La Gijonesa»:
Jornal máximo.... , .•... ' .....
Jornal mínilno ......•.....••••

«La Colosal»:
Jornal máximo..•..- .
Jornal mínimo .

Fábrica de tejidos (Avilés):
Jornal máximo .
Jornal mínimo .

«La Manjoya»:
Jornal máximo , .
Jornal mínimo .

«La Santa Bárbara»:
Jornal máximo.. . . . . . . .. . ....
J orila! mínimo ....•......•....

Fábrica de alpargatas:
Jornal máximo ............•..
Jornal mínimo ...•..•....•....

HODlbres.

9,50
2,50

6,50
3

6,66
2,50

»

»
»

4
2

5
2,75

7
3

Mujeres. Nifios.

2,55 1,25
1,75 1 (1)

2,50 A destajo.
1,50 Idem.

1,75 1,25
1,50 1

» 1,50
» 1

» 1,75
» 1,50

» 2
» 0,75

.» 3
:» 1,50

» A destajo._

" Idem.

(1) La primera semana nada más.
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Trabajo á destajo ó tarea. Su ,forma y relribucwn.-El trabajo se
efectúa en general á jornal, á excepción de las mujeres en las fábricas
de sombreros y de- alpargatas, que lo hacen á destajo, siendo su forma
de pago semanal, y su retribución viene á ser un poco más elevada que
la del trabajo á jornal.

En «La Algodonera de Gijón», el trabajo á destajo es de 214 personas,
entre hombres y mnjeres, y en las condiciones que qnedan expresadas;
y en «La Gijonesa» es de 58 personas, entre hombres y mujeres, y en

.gual forma.
Retribución de la.'> horas extraordinarias de trabajo cuando éste se

hace por jornal.-Como no aparece existan dichas horas extraordinarias
de trabaj9, no puede precisarse.

. Trabajo nocturno de mujeres y niños. Duración. - Tampoco aparece
exista dicho trabajo de noche, no pudiendo precisarse, por tanto, su du
ración.

Qué trabajos están encomendados solamente á muje1°es, qué otros á
hombres, y cuáles indistintamente á hombres y mujeres. - Los trabajos
encomendados á los hombres son, en general, los de la principal maqui
naria y trallsformación de primeras materias, y á las mujeres se las
dedica al manejo de telares y demás trabajos complementarios de fabri
cación; esto en los centros donde existe maquinaria, pues en los demás,
los trabajos se hacen indistintamente, sin diferencia de sexo.

En los trabajos indistintamente encomendados á hombr&<; ó mujeres,
¿hay diferencia en el 1oendimiento de unos y de otros.~ - Desde luego,
que ~xiste bastante diferencia entre los rendimientos del hombre y la
mujer en los trabajos que efectúan indistintamente, bastando á compro
barlo la diferencia del salario, que puede servir como dato; pero en algu
nas ocasiones viene á ser igoual ó mayor que el del hombre, por condicio
ne.s especiales.

Motores empleados por las fábricas: de vapor, hidráulico ó eléctrico,
movido por fuerza hidráulica ó de vapor.-«La Algodonera», Fábrica de
sombreros, «La Gijonesa» y la fábrica de «La Manjoya», trabajan con mo
tor á vapor; en «La Santa Bárbara», de Cayés, se trabaja con motor eléc
trico, y en las tres restantes no existe motor.

Situación económica de la industria. - En todos los centros. de tra
bajo citados, la situación económica de la industria no es buena, por
diferentes causas ó motivos de administración, exceso de producción,
falta de mercado ó condiciones en que efectúan el trabajo; pero hay que
exceptuar de aquí los de la Unión Española de Explosivos y «La Algodo
nera», de Gijón, de las que puede decirse que ~u situación económica es
próspera.

Dado el precio de la vida en la localidad, ¿puede decirse que el jornal
mínimo sea .<;uficiente.~ - Es muy difícil contestar de una manera cate
górica á la anterior pregunta, porque ello depende de las condiciones
especiales que el obrero reuna, refiriéndonos al hombre, porque en
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cuanto á los jornales de la mujer y el niño, puede decirse que no es el .
ingreso principal para el sostenimiento de una casa., hablando en gene-

ral sino de avuda ó aument() á otros ingresos.
'Desde luego, que si á dicho jornal mínimo hubieran. de atene~se para

el esultan'" ID'suficiente dado el precIo de la VIda en laV1VIr. aro es que r.... ,
respectiva localidad.

Número de hombres, mujeres Y niños q'lle trabajan en indust1'ias

textiles:

En «La Algodoneralt .' ••••••••

Fábrica de sombreros .
cLa Gijonesalt ... , , , ....•....•
Fábrica de tejidos (Avilés) ...•.
Fábrica de alpargatas (Grado)..
«La Colosal» , .
«I..a Manjova:& ' .
«La Santa"Bárbara» , .

. TOTAL•••••••••••

CORUÑA

Hombres
y niños.

85
87
42
lO>

4
1
4
4:

227

Mujeres,

200
45

119
3
2

18
32

100

Hay tres fábricas de tejidos, hilados y blanqueo de algodones, traba
jando además una de ellas géneros de color; dos fábricas de géne~os de
hilo y mezcla; exist~n también diversas fábricas de carácter doméstico,
á las que se dedican algunas familias, como complemento de la agricul
tura, que es su base principal de vida; tres fábricas de g'éneros de punto
y varias industrias domésticas de carácter análogo á las anteriores, y
que, por lo general, no trabajan sino medias y calcetines.

Las jornadas son generalmente iguales en duración para hombres,
mujeres y niños, allí donde existen estas tres clases de obreros, porque
las exigencias y funcionamiento ordenado dei trabajo así suele conve
nir; oscila su duración entre diez y once horas. En el trabajo diurno sue
len tener como descanso, y para hacer las comidas principales, media
hora al desayuno y una y media al mediodía. En el nocturno tienen un
descanso que oscila entre media y una hora, aunque es frecuente no ha
cer paréntesis alguno en la jornada.

Cúmo por lo general es siempre fácil á los fabricantes cubrir la de
manda, siendo, por el contrario, frecuente verse abarrotados de géneros~

es 1'&1'0 lo de jornadas extraordinarias y horas suplementarias, á no Ser
~n caso de roturas ú otros aceidentes, reparaciones, recambios, limpie
za, etc., en cuyas circunstancias suelen abonar jornal sencillo, sobre
todo las pequefuls indnstrias, excepto en algunas ocasiones, que los pa.,.
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tronos ha,~n gratificae.ión espontánea, existiendo algún fabricant.e que
se atiene en esto al jornal extraordinario. Cuando· una sección está pa
rada por faIta de materiales, que ha de suministrarle la inmediata ante
rior suele holgar aquélla, sin que por eso se fnerce en ésta la nota con
el r~urso de horas suplementarias ni jornadas extraordinarias: Á. pe
sar de lo dicho, algunos fabricantes, en el afán de mayores rendimien
tos con mayor producción, trabajan de noche, sin aumentar el jornal ó
el precio de la tarea ni dismim.~ir horas.

En las fábricas accionadas por energía hidráulica ó hidroeléctica,
que son la mayor parte, hay ocasiones, como en tiempo de estiaje, cuan
do disminuye la fuerza motriz, en que les es indispensable trabajar de
noche, sobre todo por no lanzar los obreros á la calle.

El jornal es: hombres, máximo, 8 pesetas, y minimo, 2 pesetas; muje
res, 3 pesetas máximo, y m~nimo, 0,75; niñas, suele regularse su jornal
por el de las mujeres. En él período de aprendizaje perciben un sueldo
convencional. En los mecánicos y elementos directores y administradores
sube á v~ces al sueldo de 25 pesetas diarias, y consigno este dato, por
que no están en IÍlUchos casos bien marcadas las diferencias entre los

"conceptos jornal y sueldo.;':;",,\::,'
,J En casi todas las fábri~~~serigéll por destajo todos aquellos traba

,,' jos computables y que puéde dárseles forma numérica real y práctica
dentro de' ese método. '

La fotPta de dar valor al destajo es varia, y cambia según el carác
ter y modo de producción que tiene cada máquina: por ejemplo, las teje·
doras cobran por pieza~ de un largo casi fijo; las plegadoras, por plega·
dores; las de carretes, por número de los mismos; en hilados. por peso la
producción de «continuas», y por número otras máquinas. Los precios de
una cantidad destajada cambian en los varios sitios, según la potencia
productora, que depende de velocidades, condiciones atmosféricas, per
feccionamiento y sistema de las máquinas, etc., etc.; pero, en general,
puede decirse que está todo justipreciado, equiparálldolo á los datos
aproximados ya dichos de jornales máximos y mínimos, si bien en la
capital son mayores los sueldos.

Las horas extraordinarias de trabajo suelen pagarlas al mismo pre
cio del jornal ordinario, excepto en algunos casos, que es aumento de
pendiente de la voluntad del patrono, ó también rara vez es convencio
nal, y aquí debe tenerse en cuenta lo ya expuesto anteriormente; sin
embargo, en Coruña y alguna otra fábrica, pagan las horas extraordi
narias. El trabajo nocturno á destajo se paga en todos los casos exacta
mente igual al diutno.

El trabajo nocturno de mujeres y niñas es casi diario en dos fábricas
de algodón, y la duración de la jornada exactamente igual al diurno, lo
mismo que el jornal y precio de destajo. t

Están encomendados solamente á mujeres: en las tres primeras fábri
ca.s, manuares, mecheras, continuas (trama y urdimbre), ovillos, aspas,
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carretes" canillas, repaso, telares, la"'\""ado' en el blanqueo y algún otro
servicio menos importante; en las segundas, el hilado del lino cuando la
materia prima es del país, así como tooas las diversas preparaciones del
mismo antes de llegar á ser hilo, y, por fin, hacer la tela; en las terceras,
las máquinas de pnnto. Son trabajos encomendados solamente á hom
bres: engom&do, mecánicos, maquinistas, contramaestres, forjas y herre
rías turbinas v motores dínamos, plegado y enfardado, mozos de tela
res ;." en gene~ral, todos' aquellos trabajos que adquieran ejercicios de
fuerza imposibles de desplegar por la mujer. Son trabajos encomendados
indistintamente á hombres ó mujeres: en las primeras, batanes, cardas
)' algún otro servicio.

En general, enseña la experiencia, y es de sentido, que toda máquina
ó trabajo en que predomine la fuerza del hombre, es éste más convenien
te; ahora bien: en las otras donde aquel factor sea más secundario con
viene la mujer, por su constancia J~ modo de ser, que se amolda horas y
horas á uú trabajo monótono y seguido por su voluntad, más adaptable
y acomodaticia, y, desde lueg'o, en todo trabajo que requiera habilidad,
paciencia, es más conveniente la mujer.

Trabajan: con motor hidráulico y auxiliar de vapor para tiempo de es
tiaje, la fábrica de Jubia; con motor hidroeléctrico, la fábriea de punto
en Betanzos y la de tejidos en Présaras (Vilasantar); con energía eléctri
ca, suministrada de afuera, la de Roa y demás de Padrón y la de Coru
ila, haciendo notar que esta última tieue además, en previsión,~máquina

de vapor.
La situación económica de las industrias es: próspera, en la de hila

dos y tejidos de Jubia; buena, en la «Sociedad anónima de Vilasantar»;
regular, en la «Primera Coruñesa»; reg'ular, en las de punto, yen las de
hilo y mezcla, con la competencia de las fábricas de afuera, unido á lo
imperfecto de los procedimientos y disminución de la materia prima, no
ofrecen porvenir.

En general, el jornal mínimo en la mayoría de los casos, y sobre todo
tratándose dp. la población, es determinante de una situación, si no an
gustiosa, al menos bastante estrecha, no pudiendo en esto sentar doctri
n.a definitiva, porque además de lo que mira á la parte objetiva, que se
~la. en e::ne caso el precio de la vida en la localidad, queda la parte sub
Jet!va, ~ue n~s pres~nta innumerables aspectos y una serie muy vasta
de conslderaclOnes, Impropias de tratar contestando al presente Cuestio
nario.
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Número de obreros.

Hombres. Mujeres. Niños.
TOTAL

de
operarios.

29

24

63

122

»

6

7

20

33

913

267

179

401

»

»

»

»

»

»

5

~I
»

6

7

16

31

243

786

333

150

4

2

»

»

»

Fábrica de hilados, tejidos, blan-
queo y colores de Barcón y Com-
pañia, en Jubia .

Fábrica de hilados, tejidos y blan
queo «Sociedad anónima de Vila-
santar».......•...............

Fábrica de tejidos hilados y blan
qu~o de algodone!3 «Primera Co-
runesa», en COl"Una . .. . .

Fábrica de géneros de punto de An-
tonio Ocampo, en Ferrol "

Fábrica de géneros de punto de
Consuelo Varela, en Ferrol .....

Fábrica de génHos de punto de
Núñez Piroto, en Betanzos .

Fábrica de tejidos de hilo y mezcla
de Gerardo Roa, en Padrón .....

Fábri~a de tejidos de hilo y mezcla
de Angel Ramos García .

1-----

TOTAL•.•••••••••••

PONTEVEDRA

Moafl.a.

Variedad de industrias textiles.-Cuerda de cáñamo.
Jornada de hombres, mujeres. y niños. Su duración. Descansos.-La

jornada es de igual duración para hombres, mujeres y niños. Desde elLo
de Marzo hasta el 31 de Agosto, la duración es de doce horas y media,
con descanso de dos y media. Desde ell.O de Septiembre a128 de Febre
ro, la duración de la jornada es de diez horas y media, con descanso de
una y media.

Jornadas extraordinarias. Ho'rassuplementarias de trabajo. - No
existen jornadas extraordinarias.

Jornates máximo y mínimo de hombres, mujeres y níños.-Hombres:
máximo, 3pesetas; mínimo, 2. Mujeres: máximo, 2 pesetas; mínimo, 1,55.
Niños: máximo, 0,90 pesetas; mínimo, 0,80.
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Si se trabaja á destajo ó tarea, y su forma y relribución.-No se tra
baja á destajo ó t.a.rea.

Cómo se pagan las h.oras extraordinarias de trabajo cuando éste se
hace por jornal.-No se trabaja en horas extraordinarias.

Trabajo nocturno de mujere.sy niños. Duracíón.-No se trabaja de
n(~be.

Q'll-é trabajos están encomendado!; solamente á mujeres, qué otros á
homhres y cuáles indistintamente á hom1Jres y mujere.~.-Todos los tra
bajos est.án encomendados indistintamente á hombres y mujeres.

En los trabajos indistintamente en~omendadosá hombres ó mujeres,
¡hay diferencia en el rendimiento de unos y otros.~-No.

8i Zas fábricas trabajan ,con motor de vapor, hidráulico ó eléctrico,
movido por fuerza hidráulica Ó de vapm·.-No; las ruedas son movidas
á brazo.

Situación económi~a de la industria.-Buena, con relación á su -im-
portancia 0'1

Dado el precio de la v~da en la localidad, ¿puede decirse que el jornal
mínimo sea suficiente.~-Para el obrero con familia, no; para el solte
ro, SÍ.

Número de hombres, mujeres y niños que trabajan en industrias tex-
tiles.-Hombres, 4; mujeres, 14; niños, 7. ;

s.a Región.

HUELVA
tí

Puede decirse que no existe en esta provincia industria de tejidos ni
similares.

El taller mecánico de tejidos de la villa de Galaroza y los de fabrica
ción de géneros de punto que estuvieron establecidos en Valyerde del Ca
mino han sido dados de baja en la matricula industrial.

MÁLAGA

Variedad de industrias textiles. - Las únicas industrias textiles que
existen en la provincia de Málaga son: en la capital la fábrica titulada
dndustria Malagueña», de tejidos é hilados de algod'ón, y en Antequera
11. fábric~s de tejidos de lana y bayetas; hay además pequeñas indus~
tr~as textIles, llamadas boliches, por su poca importancia, en Coín, Vélez
Málaga y Yunquera, que trabajan las telas ordinarias de alooodón.
_ No existie.ndo más fábrica de importancia que la «IndU8t~aMalague
na» eu la capItal, contestaremos al Cuestionario, refiriéndonos á la «In-
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dnstria Malagueña», de los Sres. Lados, y después nos ocuparemos de
las pequeñas industrias textiles de la provincia.

Jornadas de~h.ombres,mujeres y niños: Su duración. Descansos.- En
la (¡Industria Malagueña» comienza la jornada de trabajo á las seis de la
mañana y termina á las seis de la tarde, con dos horas de descanso, sien
do, por lo tanto, )a jornada de diez horas.

Los varones mayores de catorce años trabajan diez horas. telliendo
dos descansos: el primero, para el desayuno, de media hora (de ocho y
media á nueve), y otro, para la comida, de hora y media (de doce á una
v media).
~ Los varones menores de catorce años trabajan media jornada, esta
bleciendo dos turnos: el primero entra al empezar el trabajo. seis de la
mañana, y trabaja hasta las doce, con un descanso de media hora (para
el desayuno), rindiendo un trabajo de cinco y media horas; el seg'undo
turno entra á trabajar á la una y media de la tarde y termina á las seis,
sin ningún descanso, trabajando, por consiguiente, cuatro y media horas.
Estos turnos alternan, para que, al fin de la semana, tengan próxima- .
mente las mismas horas trabajadas.

Las mujeres mayores de catorce años tienen jornada, duración y des
cansos jo mismo que los varones mayores de catorce años.

Las niñas menores de catorce años tienen jornada, duración y descan
sos idénticos á los niños menores de catorce años.

Jornadas extraordinarias: Horas suplementarias de trabajo. - No
hay jornadas extraordinarias ni horas suplementarias; por excepción,
ocurre alguna vez para la limpieza ó reparación de maquinaria, traba
jando solamente hombres.

Jornales· máximo y mínimo de hombres, mujeres y niños. - Los hom
bres y ni ños trabajan á jornal, siendo el máximo de 4,25 pesetas, y el mi
ni mo, de 0,50.

Las mujeres mayores de catorce años trabajan todas á destajo, y las
menores de catorce años y celadoras de taller, á jornal.

El jornal máximo es de 2,50 pesetas, y el mínimo, de 0,25, para las ni
ñas menores de catorce años.

Las mujeres que trabajan á destajo, que es la inmensa mayoría, ga
nan, como máximo, 20 pesetas semanales, y como mínimo, 7,50, también
semanales, resultando un jornal máximo, por día laborable, de 3,33 pese
tas, y mínimo, de 1.25.

Estos datos, facilitados en la misma fábrica, no deben tomarse como
exactos, porque esta Inspección tiene noticia de que algunos días de la
semana no trabajan todos los telares, por no tener pre~':1~~do material
suficiente, y, sin embargo, se obliga á las operarias á permanecer en los
tallel'es durante las horas de trabajo, aunque no trabajen, y, por lo tan:'
to, sin ganar nada en esas hOl'as.

Puede asegurarse que el jornal máximo á destajo, en la mujer, no
pasa de 2 pesetas, y el mínimo es inferior á 0,60 por día.
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Si se trabaja á destajo ó tarea, y su forma y ret~ib~ión. -- Esta p~e
gunt8 queda anteriormente c.ontestada., debiendo a~adlr que los precIOs
del dest.ajo, en las tejedoras, están calculados por piezas de lOO metros
una. '"" ,""arían serin los anchos y clases, graduados de manera que las

()pe~a:riasganen á. la semana 2Ü pesetas. . '
En las secciones de hilados está hecho el cálculo por cada 100 lIbras,

yariando el precio según la clase, y calculado para. que á la semana

gane cada operaria 15 pesetas. . . . . .
Cómo se pagan las hora.,; e'Jdraordznanas cuando es a Jornal. - Las

horas extraordinarias á jornal tienen un aumento del 50 por 100 sobre el

ordinario.
Trabajo nocturno de mujeres y niños: Duración -El trabajo noctur-

no de mujeres y niños no existe.
Qué trabajo,'; están encomendados solamente á mujeres; q1.té otros á

hambres, y cuáles, indistintamente, á hombres y mujeres.-A las mujeres
están encomendados 108 trabajos de hilados y tejidos (preparación del al
godón para hilar); á los hombres, los de carda, batanes y maquinaria, y
á mujeres y hombres, indistintamente, la preparación del algodón para

hilar.
Mayor rendimiento en los trabajos comunes á ambos.-El rendimien-

to del hombre en el trabajo es mayor que el de la mujer.
Si las fábricas trabajan con motor de vapor, hidráulico ó eléctrico,

.movido por fuerza hidráulica ó de vapor. - La «Industria Malag'ueña»
emplea motor eléctrico, movido por fuerza hidráulica; pero cuando esca
sea el agua ~~ no hay fl úido suficiente, emplea el vapor.

Situación económica de la industria.-Desde el año 1906, esta indus
tria está en decadencia. La Casa de los SI·es. Lados tenía, además de
esta fábrica, otra importante, titulada «La Aurora», también textil, y
hace cinco años tuvo que suspender los trabajos y desarmar la maquina
ria, por las grandes pérdidas sufridas, quedando abierta solamente la
«Industria Malagueña».

Esta fábrica, durante seis años, ha experimentado pérdidas de consi
deración, y solamente en 19:2 obtuvo una pequeña ganancia, pero no en
relación con el capital empleado.

i Puede vivir el obrero con el jornal mínimo.~- Siendo Málaga una de
las ciudades más caras de E8paña, es insuficien.te para la vida del obre
ro el jornal mínimo y el medio.

Número de hombres, mujeres y niños que trabajan en indu15trias
textiles. - Eu la adjunta hoja estadística está el número de hombres
mujeres y ~eill. que trabajan en industrias textiles, con los jornales má~
ximo! mínimo, anteponiendo una J, cuando es jornal, y una, D, si es
destaJO.

Industrias textües en la provincia de Málaga. - En Antequera, la
jornada ordinaria es de diez horas de trabajo para todos los operarios y
en Vélez-Málaga, de nueve. '
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En Coín y Yunquera se calcula en nueve horas, habiendo operarias
qbe trabajan más tiempo, y otras, menos, pues siendo el trabajo á desta
jo, las dejan en libertad de trabajar á l~s horas que quieran, atendiendo
de esta manera á los quehaceres de la casa y dedicando al trabajo en la
fábrica las horas libres.

En Antequera, los descansos son generalmente de dos y media horas,
distribuidas en tres partes: una, de media hora, para el desayuno; otra,
de una y media, para la comida, y otra, de media hora, para la merienda.

En Coín y Yunquera, los descansos son á voluntad del obrero. En Vé
lez-Málaga son de dos horas, media para el desayuno y una y media para
la comida.

No hay jornadas extraordinarias ni horas suplementarias de trabajo.
Los jornales máximo y mínimo de hombres, mujeres y niños están

detallados en la hoja estadística que se acompaña.
En la mayoría de Uts pequeñas industrias, el trabajo es á destajo,

abonándose por metros y á tanto la pieza de tantos metros. El precio
del metro de tela fabricado á destajo no es conocido en esta Inspección.

No hay jornadas extraordinarias.
Solamente en Coín, en la fábrica del Sr. La Calle, el trabajo es noc

turno, trabajando ocho horas 14 mujeres mayores de diez y seis años.
Las mujeres están encargadas de los hilados y tejidos, así como de

la preparación de la lana y algodón, y los hombres en el batanado y me
cánica. En estas pequeñas índustrias no suele haber trabajo común á
hombres y mujeres.

Las de Antequera, con motor hidráulico; en Coin, la fábrica del Sr. La
Calle, con eléctrico y fuerza hidráulica, y las demás son telares antiguos
movidos por los mismos operarios. .

La industria, en toda la provincia, atraviesa un periodo malo, siendo
raro el año que no se cierra alguna fábrica ó suspende temporalmente
el trabajo.

En ningún pueblo puede vivir el operario con el jornal mínimo.
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INSl1TUTO DE REFORMAS SOCIALES INSPECCiÓN DEL TRABAJO

D.A.TOS El 'X".A.DÍSTICOS

TRABAJO DE NOCHE-.JORNALES,.:¡

~
~ VARONES HEMBRAS Jornada I
~ ----------------- ----------~ ordi- al

Ó Ó Ó ó naria. m cil

~ ! ~ ! ! ~ a m = ~ ~
E-l M ~ 'O ¡:¡ l< 'O 'a - ~ ~ a E-l
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_E-l ~ ::8 ~ ::g ~ ~__ Horas. P:l _l>__j_P:l__ E-l

POBLACIÓN OBRERA

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

PROVIN lA DE MÁLAGA
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»

»

»
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»

»
»
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»

»

»

»

8
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9
9
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9

J.0,25)
D.0,50~

D.0,50I
J.0,75
J.0,50)
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Do 0'501

»
»
»
»
»
»
»

»

»

»
»

»I.J O r::.OP. 2,50I . ,tJ (D.2

¡

J.3 D.1,25
.J. 2,50 J. 1,75
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D.l 0.1,75
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»
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25 69 »
18 2»
84 39 1 »

9 27 »

6 ¡ 650

}} 1
» 2

» 177

» 3

6 833

»
»

17

181

198629

463

1
2

160

3

TOTAL ••..••••.••••

Málaga «Industria Malagueña» ..

Coin ........•..•. , ........•..•.
Vélez-Málaga. ... . ....•.......

Antequera ..........•.........

Yunquera > •••••••••

1----;---

ABREVIATURAS: J., jornal; D., destajo.
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&.& Región.

MURCIA

Variedad de industrias textiles. -En tres grupos se subdividen todas
las industrias de esta clase en la provincia:

A. Espartos: Preparación y empaque para exportación.
Majado.
Hilados: Cuerdas, maromas, capaceria.
En los pueblos de la orilla del Segura (Cieza, Blanca, Abarán, etc.),

-en Mazarrón, Águilas y La Palma (Cartagena), principalmente.
B. Filaturas de seda, en Murcia.
C. Hilados y tejidos de algodón, Murcia,
D. Idem id. lana, Lorca.
Jornadas de hombres, mujeres y niños: Su.. duración y descansos.

Ocho á diez horas, hilados y tejidos de lana.
Diez y media, seis meses, y once los otros seis, en las filaturas de

seda.
Diez horas, término medio, en los hilados de esparto, pues se trabaja

de sol á sol, como en el empaque.
Once horas en el majado del esparto.
Jornadas extraordinarias: Floras suplementarias de trabajo.-No las

hay; en el empaque pudiera haber algún apremio, que se convierte en
mayor intensidad de labor y en el consiguiente aumentoen la liquida
eión del destajo, por más que se ven grandes piladas pt'eparadas con an
ticipación para la carga en el puerto de Águilas, ó en La Palma, para el
ferrocarril, de manera que los apremios no suelen trascender á los ta
lleres.

Jornales máximo y mínimo de homb1'es, mujeres y niños.-Espartos:
Hombres: máximo, 3 pesetas; mínimo, 1,75. Mujeres: máximo, 2; míni
ma, 0,75. Niños: máximo, 1,QO; mínimo, 0,25.

Seda: Hombt'es: máximo, 3,50 pesetas; mínimo, 1,75. Mujeres: máxi
mo, 1,35; mínimo, 0,60.

Algodón: Hombres: máximo, 3 pesetas; míniml), 1,50. Mujeres: máxi
mo, 1,25; mínimo, 0,50, Niños: máximo, 1; mínimo, 0,50.

Lana: Hombres: máximo, 3 pesetas; mínimo, 1,ñO. Mujeres: máximo,
1,25; mínimo, 0,50. Niños: máximo, 1; mínimo, 0,50.

Si se tNwaja á destajo ó tarea, y su forma y retribución. - La mayor
parte del trabajo á destajo, en el esparto, algodón .r lana, algunas labo
res de hilados de algodón y preparación para los telares mecánicos, en la
fábrica de Murcia, selfactinas, etc., se hace á jornal, relacionando los
precios de los destajos á los tipos medios de jornal que se han indicado.
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En la filatura de seda se trabaja á jornal, en condiciones determina
das; respecto de la cantidad de seda hilada, por kilogramo de capullo, y
acerca de la calidad en grueso y resistencia, dando por resultado el ré
gimen de multas y premios de que tratan el informe· de esta Inspección,
á consecuencia de la huelga de las hilanderas de Murcia en 1911, y la.
Memoria de este mismo año.

Cómo se pagan las horas extra01'dinarias de tralJojo cuando éste se:
hace por jornal. - Como se indica en la tercera contestac~ón, es innece
sario en general v según los informes de esta Inspección, el empleo de
hor~ e·xtraordin~l:i~. si por excepción las hay en el empaque de espar
tos ó en el majado. el ajuste se hace por el tipo de trabajo ejecutado.

Trabajo nocturno de mujere.~ y niños: Duración. - No lo hay. Sólo en
algunos talleres de majado, én Cieza, trabaja la mujer algunas horas,
sin variar los tipos del destajo y sin constituir esto una normalidad del
l'égimen adoptado.

Qué trabajos están encomendados solamente á mujeres, qué otros á
hombres, y cuáles indistintamente á hombres y mujere:;,-Las mujeres
trabajan en el majado del esparto; en los hilados de este material, prepa
rando y afinando la manufactura ya terminada, para su presentáción en
los mercados, y en la clasificación, para formar las pacas para la expor
tación,

En la filatura de seda, todo el trabajo es de la mujer, exceptuando las·
operaciones de manejo, ahogado del capullo, que está á cargo de los
hombres,

En los tejidos de lana, los hilados, cuyos talleres están en Larca, á
orillas del río, están á cargo de hombres, y asimismo los telares á brazo
que hay en la población, La mujer se ocupa de perfilar las piezas de paño
y las mantas y hacer los flecos de éstas; los niños, en hacer canillas,

En la fábrica de tejidos de algodón trabaja la mujer en los telares me
cánicos y en los hilados y torcidos para preparar las canillas; los hom
bres, en las selfactinas y otras fases del hilado.

No hay trabajos que indis~intamentese realicen por hombres y mu
jeres.

En los trabajos indistintamente encomendados á hombres y mujeresy

.¿hay diferencia en el l'endimiento de unos y otros?-Queda contestada.
en el último párrafo de la que antecede. .

Si las fdlJ'ricas trabajan con nwtor de vapor, hidl'áulico ó eléctricor
movido por fuel'za hidráulica Ó de 'vapor.-En lvs talleres del esparto es
tablecidos en la ribera del Segura (Cieza, Blanca, etc,) se utilizan moto
res eléctricos movidos por fuerza hidráulica, y en los demás puntos de la.
costa (Mazarrón, La Palma, A.guilas), el vapor y gas pobre. En Lorca,.
para los hilados y torcidos para -tejidos de lana, se emplea fuerza hidráu
lica. Los telares, en la población, á brazo. En la fábrica de tejidos é hila

.dos de algodón de Murcia, el vapor (dos máquinas: una, de 200 caballos,
y otra, de 100).
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En las fábricas de seda se emplea también el vapor (máquinas de 15
3 25 caballos), pues á más de fuerza motriz, es necesaria la producción
-de gran cantidad de vapor para sostener la t.emperatura adecuada en el
.agua de las perolas.

Situación económica de la industria.-La industria espartera aparece
más bien estacionaria en Cieza y prosperando en algunas de las fábricas
-de Águilas.

La de la seda, también estacionada, quizá más bien con tendencias
-decadentes, al luchar con los auxilios que recibe en Francia, que es el
mercado principal, pues toda la elaboración se dirige á Lyon.

La de tejidos de lana, en Lorca, casi desapurecida.
La de tejidos de algodón de Murcia se la ve prosperar casi por años,

pues en muy pocos ha pasado de los telares á brazo á una gran fábrica,
eon talleres muy buenos, levantados de nuevo para los telares mecáni
eos, hilados, torcidos, tintes, etc.

Dado el precio de_1jida en la localidad, ¿puede decirse que el jornal
mínimo sea suficiente.~-Desde luego, que no basta el jornal mínimo del
hombre para las necesidades de la vida en ninguna de las localidades en
que tienen su asiento las industrias enumeradas. Hay que considerar,
.sin embargo, que aquél no es general que se aplique al cabeza de fami
lia: éste, si trabaja en alguna de estas industrias, gana un jornal medio
que más bien se aproxima al máximo, pudiendo contar en algunas casas,
.además, con lo que gana la mujer y alguno ó algunos de los menores.

En cuanto al jornal de la mujer, es evidente que por sí solo no alcanza
.á satisfacer, ni aun quizá todas sus necesidades, mucho menos las de
una familia; de aquí que sea muy raro que trabaje la mujer casada:
generalmente, lo hacen sólo las solteras, hasta los veinte ó veintiún
años que contraen matrimonio.

Número de hO'Jllbres, mujeres y niños que trabajan en las industrias
textiles. -Esparto (empaque): Hombres, 120; mujeres, 760; niños, 40.
Idem (majado): Hombres, 30; mujeres, 65().. Idem (hilados, cuerdas, etc.):
Hombres, 415; mujeres, 150; niños, 120.

Lana: Hombres, 60; mujeres, 40; niños, 15.
Algodón: Hombres, 80; mujeres, 220; niños, 40.
Seda: Hombres, 25; mujeres, 650.
Total de hombres, 730; de mujeres, 2.470; de niños, 215.
En Mayo y Junio, al hacer el acopio, clasificación y ahogado del ca

pullo, suelen ocuparse unos 50 hombres y 400 mujeres, además de los in
dicados.

Deben también contarse gran núme~o de mujeres y menores de am
bos sexos que se ocnp~n en sus casas haciendo sogas y cuerdas de es
parto; y también los hiladores de cáñamo, que forman gran número de
talleres de familia que ocupan muchos menores, constituyendo un auxi
liar de la industria alpargatera en muchas poblaciones y caserios de la
provincia.

•
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ALBACETE

Variedad de industria.<; textiles.-Espal"to, majado é hi1a;do y empa
que para transporte.

Sólo existe, de que tenga noticia esta Inspección, la industria de la
preparación del esparto, para aplicarlo á las que lo emplean sin trans
formar. En Hellín, centro productor de importancia, se hallan estableci
dos, en pequeña escala, el majado y los hilados y tejidos, dedicando gran
parte de su producción á nutrir los centros industriales de la costa en la
provincia de Murcia, sin duda por la poca facilidad de obtener la energ'ía
necesaria en buenas condiciones económicas.

Jornadas de hombres, mujeres y niños. Su duración y descansos.
Diez á doce horas: descansan media para almorzar y una á una y media.
para comer, según las estaciones. Esto es un término medio, porque ha
ciendo el trabajo á destajo, se auxilian en el majado y en cada banda los.
operados (dos ó tres para cuatro mazas) en los descansos parciales que
les conviene. En los hiladores hay más regularidad.

Jornadas extraordinarias. Horas suplementarias de trabajo.-N o las
hay, pues el mayor tiempo se traduce en mayor cantidad de trabajo *til,.
quintales de esparto majado ó labor de hilados realizada. Además, como
tiene esta industria muy poco desarrollo, no hay que recurrir á nada ex
traordinario.

Jornales: Máximo y mínimo de hombres, mujeres y niños.-Hombres~

máximo, 2,50 pesetas; mínimo, 1,50; mujeres: máximo, 1,25 pesetas; mí
nimo, 0,50; niños: máximo, 0,75 pesetas; mínimo, 0,25.

Si se trabaja á destajo ó tarea, y su forma y retribución.-Toda la
labor se hace á destajo, abonando un tanto por unid'ld de trabajo, que
varía l,;legún se trate del majado y variedad de hilados, resultando en las
diez á doce horas los jornales medios que se acaban de indicar. Sólo tra-'
bajan á jornal los encargados de los talleres, que suelen estar iJ.: sueld()
fijo.

Cómo se pagan las horas extraordinarias de trabajo cuando éste se
hace por jorna,l.-No se trabaja á jornal, como se indica en los párrafos
anteriores.

Trabajo nocturno de mujel'es y niños. Duración.-No lo hay; sólo pOl·
excepción suelen velar, si hay trabajo, en los días cortos" las mujeres,.
en el majado de esparto, y esto se traduce en la mavor cantidad de tra
bajo y la retribución proporcional á los tipos del destajo.

Qué trabajos están encomendados solamente á mujeres, qué otros á
hombres, y cuáles, indistintamente, á hombres y mujeres.-Las mujeres
se dedican al majado, al arreglo de los paquetes de cuerdas y maromas,.

.. en los talleres de hilados, y en los de empaque á la clasificación del es
parto.
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Los hombres, al empaque, rastrillado y torcido.
Los niños, á ayudantes en los tornos de hilar.
No hay trabajo á que indistintamente se a.pliquen hombres ó mujeres.
En los trabajos indistintamente encomendados á lwmbres y m'Ujeres~

¡hay diferencia en el rendimiento de unos y otrosJ!'-Queda contestada
en el párrafo anterior.

Si las fábricas trabajan con motor de vapor hidráulico ó eléctrico
mo'Vido por fuerza hidráulica ó de 'Vapor.-Motores eléctricos con ener
gía procedente de las centrales de producción establecidas á orillas del
río Mundo.

Situación económica de la industria.-Muy precaria, principalmente
por lo que se indica en el párrafo primero.

Dado el precio de la vida en la localidad, ¡puede decirse que el jornal
mínimo sea suficientel-Como la industria tiene muy poca intensidad
y extensión, apenas viven de ella algunas familias, las que, tanto el
hombre como la mujer, tienen ocupación en el majado, hilados y empa·
que. De otra manera, ni aun con el máximo del jo.rnal de la mujer, prin
cipal factor de industria (majado) en Hellin, hay suficiente para sufragar
el gasto de una familia; con el jornal mínimo del hombre viviría muy mal
en las condiones de vida de Hellíll.

Número de hombres, mujeres y niños que trabajan en í~ industrias
textiles.-Hombres, 10 á 12 en el majado é hilados; ídem 50 á 60 en el
empaque y carga para transporte; mujeres, 40 á 50 en el majado é hila
dos; niños, 6 á 10 en hilados.

En los hilados de cáñamo para nutrir la industria alpargatera se ha
llan esparcidos gran variedad en talleres de hiladoB parciales de fami
lias, que dan un contingente numeroso á esta industria.

CUENCA

Variedad de industrias textiles. - La importancia que tuvo en la ca
pitalla industria de paños decayó hace tiem!lO, causando penosa impre
sión contemplar las ruinas de lo que fué Real fábrica de Paños. Hoy sólo
quedan dos de éstas en la capital, y una, insignificante, de hilados en
Huete. De toquillas á mano, casi en talleres de familia, hay una en
Cuenca, y otra en Tarancón.

Jornadas de hombres, mujeres y niños. Su duración y descansos.
Diez horas. Descansan media hora para almorzar, y_ una ó dos para co
mer, según las estaciones.

Jornadas extraordinarias. Horas 'suplementarias de trabajo. - No
las hay; la industria está muy decaída, resultando suficiente con el tra
bajo normal para satisfacer los pedidos.

Jornales máximo y mínimo de hombres, mujeres y niños.~Hombres:
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máximo, 3 pesetas; minimo, 1,50; mujeres: máximo: 1; mínimo, 0,50; ni

ños: máximo, 1; minimo, 0,50.
Si se trabaja á destajo ó tarea, y su forma y retribución.- La mayor

parte, á 1estajo; algunas labores, como las de selfactina y de hilados, á
jornal, acomodándose los precios de los primeros á los tipos medios de
jornal que se han indicado.

Cómo se pagan las horas extraordin.arias de trabajo cuando éste se
hace por jornal.-No hay necesidad de ellas, como se indica en la 3. a con-

testación.
Trabajo nocturno de mujeres y nznos. Duración. - ~o le hay; ni

aun, según se nos ha asegurado en las visitas realizadas, ha llegado el
caso de prolongar las veladas en invierno.

Qué trabajos están encomendado.,; solamente á mujeres, qué otros á
hombres, y cuáles, indistintamente, á hombres y mujeres~-Las mujeres
se dedican á doblar, medir y preparar las piezas ya terminadas, y á las
diferentes operaciones de hilado, auxiliadas por algunos niños. Los hom
bres, al tejido y demás preparaciones preliminares, selfactina, etc.

No hay labor á que indistintamente se apliquen hombres y mujeres.
En los trabajos indistintamente encomendados á hombres y muje

1'es, ¿hay diferencia en el rendimiento de unos y otros? - Queda contes
tada en el párrafo anterior.

Si las fábricas trabajan con motor de vapm·, hidráulico ó eléctrico,
movido por fuerza hidráulica ó de vapor. - Motor eléctrico movido por
tu.rbinas en el río Moscas (Cuenca), donde está una de las fábricas, y en
reserva, motor de gas pobre. En la otra, turbina e,n El Júcar, donde está
la fábrica de hilados; los telares, á brazo, de ésta, en la población.

En Huete, pequeña rueda de paleta, movida por un salto de 3 metros,
en el canalillo de conducción del manantial llamado Borbotón.

En las fábricas de toquillas toda la labor se hace á mano.
Situación económica de la industria. --Muy decaída, quizá por el ais-~

lamiento que origina la poca facilidad de comunicaciones.
Dado el precio de vida en la localidad, ¿puede decirse que el jornal

mínimo sea suficiente?-Pocas familias viven de esta industria en Cuen
ca, y también son pocas las que devengan el jornal mínimo, que. ni aun
en esta capital basta para cubrir las atenciones de una familia. En las dos
fábricas establecidas, algunas mujeres y niños son de la misma familia'
de los operarios principales.

Número de hombres, mujeres y niños que trabajan en las industrias
textiles.-Hombres, 60; mujeres, 20; niños, 8. De éstos, unos 12 en las to
quillas.

CASTELLÓN

Variedad de industrias téxtiles y similares.-Eiisten en el distrito
dos fábricas de tejidOS de telas para alpargatas, en Villarreal, y en la

/
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eapita.luna fábrica de tejidos de yute para sacos y cuatro fábricas de
toquillas y géneros de punto. De todas ellas, son las más importantes las
de toquillas.

Jornada de hombres, mujeres y niños. Su duración. Descansos.-La
dur~ión de la jornada en estas fábricas oscila entre diez y once horas,
siendo la más corriente la de diez horas y media. La entrada al trabajo
suele tener lugar á las seis ó seis y media de la mañana, según las ép(}
c.a.s del año y las fábricas, y la salida á las mismas horas de la tarde.
Los descansos suman en total hora y media ó dos horas, distribuidas en
la siguiente forma: media hora para el almuerzo y una hora ú hora y
media (según las fábricas) para la comida.

Jornadas extraordinarias. Horas suplementarias.-No es frecuente
en estas industrias la realización de jornadas extraordinarias; única
mente, cuando la excesiva demanda lo exige, suelen llevarse á cabo, tra
bajándose una ó dos horas suplementarias, según las necesidades de la
producción.

Jornales máximo y mínimo de hombres, muieres y niños.-Predomi
nan las mujeres en la población obrera dedicada á estas industrias. El
jornal máximo es de 5 pesetas para los hombres y de 1,75 pesetas para
las mujeres. El jornal minimo es de 2 pesetas para los hombres y 0,75
pesetas para las mujeres. No se incluyen en este grupo los aprendices,
cuyos jornales son de 1 peseta para los varones y de 0,50 pesetas para
las hembras.

Si se trabaja á destajo ó tarea, y su forma y retribnción. -Algunas
de las operaciones de estas industrias se ejecutan á destajo, siendo muy
variable la forma y retribución. Unas veces se abona el salario por uni
dades de peso, como sucede con las urdidoras y las que arrollan los hilos
en los carretes, y otras por número de piezas, como sucede en las fábri
cas de toquillas, con las que cosen á máquina, con las que confeccionan
flecos y borlas, con las que doblan las toquilla3 y otras. El precio por
unidad varia mucho, según ya se ha dicho, pero puede establecerse que,
con una jornada de once horas, la retribución del destajo oscil~ entre 1
y 2 pesetas, según la clase de trabajo y la aptitud de la operaria.

Cómo se pagan las hora.(( extraordinarias de trabajo cuando éste se
hace por jornal.~Sepagan á igual precio que las ordirarias.

Trabajo nocturno de mujeres y niños. Duración. - En nilJguna de las
fábricas de que se trata está establecido el trabajo nocturno.

Qué trabajos están encomendados solamente á mujeres, qué otros á
lwmbres, y cuáles, indistintamente, á hombres y mujeres.-En general,
puede decirse que los hombres está\! exclusivamente.destinados á la con
ducción, manejo y reparación de motores y maquinaria y á los trabajos
de mayor esfuerzo corporal, como las operaciones de almacenaje, confec
ción de cajas y envases, ete. Todos los d~más trabajos los realizan las
mujeres, no existiendo operaciones encomendadas indistintamente á unos
y otras.
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En los trabajos enC<Yfitendados indistintamente á ho'lTibres ó mujeres,
¿hay diferencia en el rendimiento de unos y de otras.~-Ya se ha dicho
que hay completa separación entre los trabajos ~ncomendados á unos y

otras.
Si las fábricas trabajan con motor hidráulico, de vapor, ó eléctrico

movido por fuerza hidráulica ó de vapor.-Las fábricas de la capital
trabajan cuatro con motor de gas y una con motor de vapor. Las dos fá
uricas de Villarreal utilizan motor eléctrico, obtenido por fuerza hi-

dráulica.
Situación económica de la industria.- Es dificil dar contestación

exacta á esta pregunta, pues los fabricantes, como es natural, eluden
facilitar datos referentes á la parte mercantil de la misma. La fabrica
ción de toquHlas es una industrUt que está aquí en sus principios, y, sin
eJObargo, ha adquirido en pocos años bastante desarrollo, lo que hace
suponer que, hasta el presente, por lo menos, su situación económica es
buena.

Las demás industrias sonde poca importancia y no parece que atra-
viesen por situación económica difícil.

Dado el precio de la vida en la localidad, ¡puede decirse que el jor-;
nal mínimo sea suficiente?-El jornal mínimo de los hombres d,ebe con
siderarse como insuficiente, dado el coste de la vída, sobre todo en la
capital. En cuanto al de las mujeres, hay que decir lo mismo, y con ma
yor razón si la operaria ha de atender exclusivamente con su jornal al
sostenimiento de una familia; pero no debe olvidarse que en muchos ca
sos el jornal de la mujer no es sino un jornal 'suplementario de que dis
pone la familia. De ser el jornal único, resultaría irrisorio el de 0,75 pe-

O' setas para atender á las necesidades más perentorias de una familia.
Número de hombres, mujeres y niños que trabajan en indust'J'ias tex

tileS.-La población obrera ocupada en las fábricas de que nos ocupa
mos es la siguiente: hombres, 32; mujeres, 250. No se ocupan niños me
nores de catorce años en estas industrias.

MoreHa.

Va'riedad de industrias textiles y similares.-Existen nueve fábricas I
de tejido de fajas y una de hilados.

Jornadas de hombl'es, mujéres y niños: Su duración. Descansos.- La
duración de la jornada en estas fábricas es, por regla general, de once
horas, habiendo algunas en que dura once y media y doce. Los descan
BOS son, ordinariamente, de dos horas, correspondiendo hora y media
para la comida y media hora para el almuerzo. En las fábricas en que
está establecida la jornada de once horas suele empezarse el trabajo á
las seis de la mañana y terminarse á las siete de la tarde. En las demás
suele empezarse á la misma hora y terminarse á las siete y media ó á las
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(){',ho de la tarde, según que la jornada sea de once y media ó doce horas.
Jornadas exll"aordinarias: Horas suplementaria.~de tralJajo. - No es

corriente en estas fábriéas el efectuar jornadas extraordinarias, lo que
se explica perfectamente, dada la larga duración de la jornada ordi
naria.

Jornales máximo y mínimo de hombres, mujeres JI niños. - El jornal
máximo para los hombres es de 3 pesetas. y el mínimo, de 1,50. Para las
mujeres, el jornal máximo es de 1,25 pesetas, y el mínimo, 0,50. Los jor
nales de los niños oscilan entre 0,50 y 0,2.:') pesetas.

Si se trabaja á destajo ó tarea, y su forma y retribución.-La mayor
parte de los operarios trabajan á jornal. Algunas operaciones se realizan
á destajo, regulándose en este caso el salario por el número de piezas
ejecutadas.

Cómo .ó;e pagan las horas extraordinarias tie trabrrjo cuando éste se
hace por jornal. - Ya se ha d~cho que no suelen verificarse jornadas ex
traordi.narias; pero si, por excepción, se realizan alguna vez, las 'horas
suplementarias se pagan á igual precio que las ordinarias.

Qué trabajos están encomendados solamente á mujeres, qué otros á
hombl'es, y cuáles, indistintamente, á hombres y mujeres.-Puede decirse
que, en general, los hombres están exclusÍ\rarnente dedicados á la con
ducción, manejo y reparación de motores y maquinaria; también realizan
los trabajos que exigen mayor esfuerzo corporal~ corno son: carga y des
cargade mercancías, transporte de éstas, etc, Los demás trabajos los
realizan las mujeres. No existen operaciones encomendadas indistinta"
mente á hombres ó mujeres.

En los trabaJos encomendados indistintamente á hombres y mujeres
¡hay diferencia en el rendimiento de unos y de otros? - Ya se ha dicho
que no existen trabajos encomendados indistintamente á hombres ó mu
jeres.

Si las fábricas trabajan con motor hidráulico~ de vapor ó eléctrico,
movido-por fuerza hidráulica ó de vapor.-De las 10 fábricas existentes
en este distrito de MoreHa, una sola trabaja con motor de vapor; las
nueve restantes trabajan con motor hidráulico, movido por fuerza hi-
dráulica. .

Situación económica de la industria.-Dificil es contestar á esta pre
gunta, por los inconvenientes con que se tropieza al tratal' de adquirir
datos exactos de la marcha económica de la industria. Los industriales,
que podrían facilitarlos, demuestran marcado interés en presentar á la
industria en situación de decadencia y ruina. La fabricación de fajas
está establecida en los pueblos del distrito de Morella desde hace algún
tiempo. Las instalaciones son, en general, anticuadas y defectuosas. Si
en la producción sostienen la competencia con los otros centros fabriles
mAs importantes y adelantados, debe atribuirse, en concepto del que
suscribe, al bajo precio de la mano de obra. Quizá por esto la situación
económica de la industria no ha llegado á ser ruinosa.
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Dado el precio de la vida en la localidad, etc., ¿puede decirse que el
jornal mínimo sea suficiente?-Aun tratándose de comarcas .pobres,. como
son las del distrito de Morella en que están encl:t\radas las IndustrIas de
que nos ocupamos, los jornales mínimos son tan reducidos que no pueden
considerarse como suficientes para atender á las indispensables necesi-

dades de una familia.
Número de hombres, mujeres Y niños que trabajan en industrias tex-

tiles. -La población obrera ocupada en industrias textiles, en el distrito
de Morella, es la siguiente: hombres, 61; mujeres, 162; niños, 12.

Segorbe.

Variedad de industrias textiles.- Existen en el distrito de Ségorbe
tres fábricas de tejidos de algodón, distribuidas en las localidades si
guientes: una en Altura, otra en Geldo y otra en Segorbe.·

Jornadas de hombres, mujeres y niños: Su duración. Descansos.-La
duración de la jornada en estas fábricas es de onc~ horas. Los descansos
están distribuidos en la siguiente forma: media hora para el almuerzo y
hora y media para la comida.

Jornadas extraordinarias. lloras suplementarias de t¡'abajo.--Son
frecuentes las jornadas extraordinarias con una hora suplementaria de
trabajo.

Jornales máximo y mínimo de hombres, mujeres y niños.-El jornal
máximo de los hombres es de 5 pesetas, y el minimo, de 1,50 pesetas. Las
mujeres y niños trabajan á destajo.

Si se trabaja á destajo ó tarea, y su'forma y retribución.-Trabajan
á destajo todas las mujeres y niños. La forma de la retribución es muy
variable. Puede establecerse que, para una jornada de once horas, la re
tribución del destajo oscila entre 1 y 0,50 pesetas.

Cómo se pagan las horas extraordinarias de trabajo cuando éste se
hace por j01·nal. -Al mismo precio que las ordinarias.

Trabajo nocturno de mujeres y niños. Duración.- No está estableci
do el trabajo noctUl'no en estas fábricas.

Qué trabajos están encomendados solamente á mujeres, qué otros á
hombres, y cuáles, indistintamente, á hombres y mujeres.~En general,
los hombres están dedicados exclusivamente á la conducción, manejo y
vigilancia de motores y maquinaria. También realizan los' trabajos que
exigen mayor esfuerzo corporal, como son: operaciones de almacenaje,
carga y descarga, etc. Los demás trabajos (telares, urdidores, etc.) es
tán encomendados á las mujeres. No existen operaciones encomendadas
indistintamente á hombres y mujeres.

En los trabajos encomendados á hombres ó 'tnuje1'es, ¿hay diferencia
en el rendimiento de unos y de otros.f! -Ya se ha dicho que hay completa
separación entre los trabajos realizados por unos y otra'S.
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Sí l.as fabricas trabajan con w,()ior de vapor, hidráulico ó eléctrico,
'Í1Un;ido por fuerza hidráulioo ó de 'Vapor. - La fábrica de Segorbe es de
telares á mano; las otras dos trabajan con motor hidráulico.

Sit1tacíón fXonómica de la índnstria.-Las tres fábricas están esta
blecidas desde hace algunos aÜos. Su instalación es anticuada; sin em
bargo, la industria parece mantenerse en buena situación económica, á.
pesar de los defectuosos procedimientos de fabrica~ión, debido segura
mente á la baratura de la mano de obra.

Dado el precio de la 'Vida en la localidad, ¿puede decirse que el jor
nal mínimo sea suficiente?-Aun tratándose de poblaciones pequeñas, en
que la vida es barata, no puede considerarse como suficiente el jornal
mínimo de 1,50 pesetas paloa los hombres. Pero debe tenerse en cuenta
que la población obrera de las citadas fábricas está formada en su mayo
ría por mujeres, y que el jornal de éstas no es generalmente el único de
que dispone la familia; de ser el único, resultaría insignificante un jornal
de 0,50 pesetas para atender á las necesidades de una familia.

Número de hombres, mujeres y niños que trabajan en industrias tex
tiles.-El número de operarios que ocupan en total las tres fábricas de
que nos ocupamos es el siguiente: hombres, 17; mujeres, 140; niilOs, 13.

VALENC!A

Para mayor claridad, se ha seguido el orden alfabético de las locali
dades donde hay industrias textiles.

Albaida.

Hay dos fábricas de tejidos de algodón. La jornada es de diez horas
y media para todo el personal. Entrada, á las seis; almuerzo, de ocho á
ocho y mediá; comida, de doce á una )- media, y salida, á las seis.

Jornales de varones, 2,50, 2 Y 1,7& pesetas; hembras, 1,25, 0,85 y 0,50
pesetas. El trabajo es á destajo, pagando por metros de pieza. No se tra
baja á jornal ni hay trabajo nocturno.

Los telares los llevan las mujeres, y sólo los hombres recomponen la.
maquinaria y ayudan en alguna dificultad.

Estaban movidos á vapor cuando se hizo la última visita, pero se
pensaba en utilizar la electricidad.

Siendo la mayoria de los trabajadores hembras, y el jornal máximo
de las mismas 1,25 pesetas, no es posible la vida si se depende sólo del
mismo. Con mayor razón, con el jornal mínimo.

Trabajan 9 varones mayores de diez y seis años y 80 hembras meno
res de veintitrés.
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Alcudia de Cresp1ns.

Hav una fábrica. de hilados y tejidos de lana.
J or~adas, de diez horas y media para todo el personal, con descansos

de media hora para el almuerzo y una hora para la comida. Entrada, á

las seis.
Jornales: Varones, 6, 3 Y 1 pesetas; hembras, 1, 0,75 Y 0,50 pesetas;

niños, igual.
El trabajo es á jornal. No se tiene noticia de que se trabaje nunca de

noche.
En los telares trabaja un hombre, teniendo por ayudante á una mu-

chacha "'\ los niilOs hacen canillas. También hacen esta última faena al
gounas ~ujeres de edad. En las demás máquinas trabajan hombres, ayu
dados por muchachos. Hay mujeres dedicadas exclusivamente á ciertos
trabajos de costura anexos á la terminación de las piezas.

Motor y turbina hidráulicos.
Á juzgar por el aumento de producción y mejoras llevadas á cabo en

la fábrica, la situación es próspera.
Con el jornal del hombre, máximo y medio, se puede vivir; con el mí-

nimo, no. Tampoco con el de las mujeres y los niños.
Número de obreros: 38 varones de más de diez y seis años, 6 menores

de diez y seis y 30 muchachas menores de veintitrés.

Almoines.

Fábrica de hilados y torcidos de seda. Once horas de jornada: media
hora para el almuerzo, una para la comida y media para la merienda.
No hay jornaJa extraordinaria.

Jornales: mujeres, 1,10, 1 Y 0,40 pesetas.
El trabajo es á jornal; no hay horas extraordinarias ni trabajo noc

turno.
Sólo trabajan mujeres. Los hombres arreglan los despetfectos, vigi

lan el personal y tienen á su cargo las calderas y los motores. .
Emplean motor de vapor.
La situación es cada vez peor. La falta de cosecha de capullo en Es

paña, que oblig'a á traerlo del extranjero, y sobre todo la competencia
extraordinaria que á favor de las primas hacen en Francia, Italia, Ja
pón, etc-, traen consigo la ruina de esta industria, que lleva camino de

. desaparecer de la provincia de Valencia en plazo brevísimo, teniendo
noticias de que se cerrarán dos de las tres de hilados que hay en la ca
pitaL

No es suficiente el jornal mínimo para la vida del obrero.
Emplean en la industria 8 hombres y 60 mujeres de más de veintitrés

años.y 500 menores de veintitrés•
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Hilados de lana y botones: 6 fábricas, todas de poca import.ancia, y
qne preparan las labores de las de Enguera.

Diez horas y media de jornada diurna, yen dos fábricas diez y media
nocturnas. En el presente año, el trabajo es muy irregular, por la falta
de agua. La entrada del turllO de día, á las seis, y el de la noche, á las
seis de la tarde. Hora y media de descanso en total.

Jornales de hombres, 2,50, 2 Y 1 pesetas; mujeres y niños, 1,50,1,0,75
Y 0,50 pesetas.

Se trabaja á destajo, y de noche sólo trabajan hombres.
Los hombres cuidan la maquinaria, ayudados por los niños y las muje

res, y éstas hacen los trabajos de costura, deshilachar trapos, etc. No hay
trabajos en los cuales se empleen indistintamente varones y hembras.

Empléanse motores hidráulicos y alguno eléctrico, movido por fuerza
hidráulica.

Debido á la sequía, no Son buenas las condiciones actuales de la in
dustria.

Con los jornales mínimos no es posible vivir. El número de obreros
es: 49 hombres, 7 muchachos mayores de catorce años y 27 mujeres me
nores de veintitrés años.

Bocaireote.

Hay siete fábricas de tejidos de lana. En ellas se trabaja de ocho a.
once horas diarias. De no~he, en las fábricas en que se trabaja, la misma
jornada. Se entra a. .las seis. de la mañana, y dan media hora para el
almuerzo, y de una á una'y media horas para la comida.

El trabajo es á jornal en unas fábricas y á destajo en otras, y aun en
aquéllas haj' mucho destajo, de modo que puede decirse que en los tela
res el trabajo e~ á destajo, y en las demás operaciones á jornaL Aunque
con exaetitud no ~e puede contestar á esa pregunta por falta de datos
precisos, se sabe que en muchas ocasiones ha lleg-ado á diez y ocho horas
la jornada de algunos hombres, sobre todo e.n las fábrica1 de los barrancos,
que, pertenecientes al término de Onteniente, pero de fabricantes de
Bocairente, preparan la tarea de las fábricas de·la última localidad.

Los jornales de los hombres son: 3, 2,50 Y 0,75 pesetas. Mujeres y
muchachos: 1,0,75 Y 0;50 pesetas. Los canillerOS, de 0,25 á 0,50 pesetas.

En los trabajos á destajo se paga por metros ó 'por manta terminada.
No se tienen noticias de que trabajen de noclie mujer,es y niños.
Como en todas las fábricas similares de la provincia, el hombre l~eva

el té'iar, la mujer ayuda y los niños hacen canillas, teniendo cada cual
una tarea p~dectamente,distinta.
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Los telares son generalmente movidos á mano, habiéndose montado
mecánicos en una fábrica movida por fuerza eléctrica, y estando hacien
do lo propio en otra. Las fábricas de los barrancos emplean motores
hidráulicos, como es natural.

La situación económica prospera, en general, sobre todo en las fábri
cas que transforman los telares antiguos en otros mecánicos. Ha habido,
sin embargo, bajas importantes en esta industria.

El jornal mínimo no es suficiente para la vida.
Número de obreros: 331 varones mayores de diez y seis años, 141 me

nores de diez y seis y 50 menores de catorce años; 82 hembras mayores
de veintitrés años, 86 menores de veintitrés y 20 menores de catorce.

Burjasot.

Existe una fábrica de tejidos de sedas, en la que se trabaja al día diez
horas. Entrada, á las seis ó seis y media de la mañana; salida, á las seis
ó seis y media de la tarde; descanso de media hora para el almuerzo y
una y media horas para la comida.

No hay jornadas extraordinarias. La retribución es de 1,75, 1,25 Y 0,75
pesetas á las mujeres, que son las que únicamente trabajan, y lo hacen
á destajo, pagándoles por metro de pieza El trabajo es delicado y de va
lor, y requiere bastante habilidad, sobre todo en los tejidos con relieve.

No hay horas extraordinarias ni trabajo nocturno.
Sólo trabajan mujeres.
Motores eléctricos y telares á mano son los empleados.
La situación es poco próspera, sosteniéndose la industria debido al

crédito ad luirido y á la delicadeza del trabajo.
No es suficiente el jornal mínimo para la vida del obrero.
Trabajan 7 mujeres mayores de veintitrés años y 57 menores de vein

titrés años.

Cuart de Poblet.

Una fábrica de tejidos de seda, con 11 operarios menores de veintitrés
años, á la que se aplica todo lo dicho en Burjasot.

Enguera.

Tres fábricas de tej~dos de lana: en des de ellas, la jornada es de diez
y media horas; en la otra, de trece horas.
. Jorna~~s, de 4,2,50 Y 1,50 pesetas varones; 1,50, 1 Y 0,75 pesetas mu
Jeres y nlnos.

En dos fábricas se hace el trabajo á jornal, y en la otra á destajo.
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So hay trabajo nocturno.
Empléanse motores de vapor.
La situación es regular, debido á que, siendl) 108 dueños propietarios

de las fábricas en Anna, y resultando cara la prepa!'ación de las telas
por falta de agua, se encarece toda la fabricación.

No es suficiente el jornal mínimo.
El número de obreros es: 96 varones de más de diez y seis años; 8 m~

nores de diez y seis, y 32 mujeres menores de veintitrés años.

Gandia.

Hay una fábrica de hilados y torcidos de seda del mismo propietario,
yen idénticas c~ndicionesque la de Almoines. Hay 7 varones de más de
diez y seis años, y 125 mujeres, ninguna menos de diez y seis años.

Játiva.

Funcionan tres fábricas de sacos, ocho de tejidos de alg'odón y una de
borra.

En la fábrica de borra y en una de sacos trabajan nueve horas; en las
demás, diez. La hora de entrada es generalmente á las seis, y dan des
cansos de media hora para almuerzo y media hora para la comida.

No hay jornadas extr.aordil1arias, sah'o en la fábrica de sacos de Gar
cía, que en ocasiones prorrogan el trabajo alguna hora, pero sucediendo
esto pocas veces.

En todas las fábricas, los jornales son sensiblemente iguales: los hom
bres, 3, 2,50 Y 1 pesetas; las mujeres, 2, 1 Y 0,50 pesetas. No hay meno
res. El método general de trabajo es á destajo, pagando por metro de
pieza. No hay trabajo nocturno.

Hay talleres donde el trabajo en los telares lo hacen hombl~es y muje
res, pero aquéllos llevan los de más peso y dimensiones; de modo que en
ningún caso son idénticas las condiciones de trabajo, ni trabajan indis
tintamente en los mismos telares.

En la fábrica de sacos de Garcia, motor de gas; en la de borra, de va
por, y en las demás que lo emplean, eléctrico.

Exceptuando una fábrica de sacos, las demás de la localidad atravie"
Ran una situación poco pr·óspera.

No es suficiente el jornal mínimo. Trabajan 50 hombres y 196 mujeres.

Hay una fábrica de tejidos de sedas, donde trabajan nueve horas en
telares á mano, y á destajo, en las mismas condiciones que en Burjasot,
siendo 100 los operarios, todos de más de catorce años.
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Moneada.

Funcionan una fábrica de hilados de seda y otra de tejidos, en las
mismas condiciones que las fábricas de Almoines y Gandia, del mismo
propietario. La fábrica de tejidos, en las mismas condiciones que sus si
milares.

La fábrica de hilados emplea 100 operarios, y la de tejidos 60, todos
mayores de catorce años.

Onteniente.

Cuenta con ocho fábricas de t~jidos de lana y. cuatro de algodón. La
mayoría de las fábricas están en los barrancos, y dependen de las fábri
cas de Bocairente, estando en las mismas condiciones que éstas, en todo
lo relativo á jornada, jornales, etc. Hay que hacer notar que las fábri
cas están situadas á grandísima distancia de la población, por lo que
hay que contar un aumento de dos horas en la jornada, empleadas en la
ida y vuelta al trabajo.

Sólo hay trabajo nocturno de hombres en las laneras.
Las laneras de los barrancos emplean turbinas; una fábrica de tejidos

de algodón, turbina y vapor, lo mismo que una lanera, y hay una de te
jidos clcdicada á la fabricación de fajas, que lo hace á mano.

lb.\' 199 hombres, 70 menores de diez y seis' años, de los que hay 20
menores de catorce, y 180 mujeres menores de veintitrés años.

Paiporta.

Una fábrica de tejidos é hilados de seda, en las mismas condicioneE
que sus similares, empleando motor de vapor y 93 mujeres, de ellas 3
menores de catorce·años.

Paterna.

Una fábrica de tejidos de seda movida por turbina, en las mismas
condiciones, empleando 52 mujeres.

Requena.

Tiene dos fábricas de tejidos de seda á mano, con 44 mujeres.

Rocafort.

Hay una fábrica de tejidos de seda á m~no, con .40 mujeres~
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Torrente.

Hay una fábrica de tejidos de seda á mano, con 30 mujeres.

Vinalesa.

Tiene una fábrica de sacos.
Jo';¡;ada de once horas, con media hora de almuerzo y una de comida.
No hay jorns.das extraordinarias.
Jornales: Hombres, 4, 3 Y 2,75 pesetas; mujeres, 1,'25, 1 Y 0,75 pese"'_

taso No hay menores. El trabajo es á destajo, y no hay trabajo nocturno,
Las mujerés están en los telares; los hombres, en la demás maqui

naria.
Motores eléctricos y de vapor son los que se emplean.
Todas las fábricas de sacos están en situación próspera, y ésta espe

eialmente por su gl'an producción, perfección en la maquinaria ~. buen
rég-imen interi 01'.

El jornal mín imo no es suficiente para la vida.
Trabajan 50 hombres y 400 mujel·es.

Valencia.

Hay cinco fábricas ele trenza de cáilamo y yute, seis de sacos y 2;, de
bilados, torcidos y tejidos de seda.

En las sedas, la mayoría de las fábricas trabajan de diez y media á
once horas. Hay algunas de nueve y media y diez, y tambien de once y
1.1edia. En las de sacos, de diez y media, y en el yute, de once y media.

Recientemente, y con motivo de denuncias y conato de huelg'a, ell al
guna fábrica de yute se hizo una investigación, comprohando que la jor
nada es excp,siva (once horas y media), pero sill que pudiera comprobar
se se trabajase en horas extraordinarias. En las de sedas no hay trabajo
extraordinario.

En yutes ganan los hombres 3,50, 2,50 Y 1,2;) pesetas; mujeres y ni~

ños, 2, 1,25 Y 1 pesetas.
En saeos, lo mismo que en yutes.
En sedas: hombres, 5, 2,50 Y 2 pesetas; mujeres, 1,5a y 1, Y niños, l.
En los yutes se trabaja generalmente á destajo, pagando á un tanto

determinado por metro, tanto ma.vor cuanto m.ayor es el número de me
tros que fabrica la operaria.

En 10i; sacos, ti destajo, 'Y en las sedas variable, aunque predomina el
destajo.
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En las fit bricas de sacos y sedas no hay trabajo nocturno.
En las de yutes, la jornada nocturna es igual á la diurna, y están em

pleados en ella 156 hombres y 100 mujeres-
En la fábrica de yutes de FenoIlosa (Mislata), la jornada de noche es

de diez horas, y trabajan 5 hombres y 7 mujeres.
La tendencia general de estas fábricas es á ir reemplazando las mu

jeres por muchachos, tanto de día como de noche.
En las fábricas de todas clases, los telares están á cargo de mujeres,

y los demás seryicios á los hombres y. muchachos. En los de yutes hay,
sin embargo, telares servidos por muchachos. --

En las fábricas de yute, que es donde se emplean más indistinta
mente hombreE! y mujeres, no hay hecho un verdadero estudio acerca de
los rendimientos; pero, desde luego, éste es mayor en los hombres.

En algunas de sacos y sedas emplean hombres en los telares, pero
éstos son de mayores dimensiones y de más dificultad en los tejidos, por
lo que no ex iste igualdad de circunstancias para la comparación.

En las fá hricas de hilados de seda, motor de vapor; en las de tejidos
de seda se emplean todos los motores, menos los hidráulicos, y en las de
yutes y saco~, la electricidad, de preferencia, habiendo una con motor de
gas y otro de ,"apor.

La situaciún de la industria sedera es deplorable por las causas ya
indicadas ('n otro l11gar; la de sacos es próspera, pero sobre todo, la de los
yutes, inmejorable, habiéndose montado en plazo corto dos fábricas en
Valencia, ampliado la illstalación otras dos, y están montándose una en
Valencia y otra en Burjasot.

No es posi hle la vida del obrero con el jornal mínimo.
:N"úmero dI"' ohreros: Industrias séderas, 118 varones de más de diez .v

seis auos; lñ~ mujeres de menos de veintitrés años.
Sacos: 78 \"arOlles; 40 mujeres de más de veintitrés años, y 4 menores

de catorce.
Yutes: 36:~ varones de más de diez y seis años; 47 menores de diez v

seis; 1~ mujeres de más de veintitrés, y 400 menores. . v

En total, h8~' en industrias textiles en la provincia 1.785 varones y
4.~68 hembl·as. Total general, 6.053.

Existen en Ollteniente, Enguera, Bocairente, Valencia y alguna otra.
localidad, nnmel-osos talleres de familia que trabajan en las condiciones
que quieren, entregando á los dueños de fábrica la labor terminada, y
cobrando prf'eios convencionales.

Debido al filcH manejo y poco volumen de las máquinas de hacer gé- .
nero de punto, las fábricas de esta clase van desapareciendo casi por
completo, reemplazándose por talleres de familia, donde se trabaja por
cuenta de los fabricantes.
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7.& Región.

SALAMAKCA, ZAMORA, ÁVILA, SEGOYIA

Variedad de industria.f; textiles. - Provincia de Salamanca: Existen
-en esta provincia las siguientes industrias:

Béjar. -Fabricación de paños lisos con destino al Ejército casi exclu
sivamente, Guardia civil, Carabineros, uniformes de Cuerpos civiles,
libreas, y para mesas de billar. Se ha intentado la fabdcación de paños
de los llamados de novedad, pero sin éxito, por causas varias difíciles de
precisar. También se ha ensayado la fabricación de bayeta-s, estameñas
y articulos similares; pero tampoco prosperó la industria.

Existe una gran fábrica de lavado y peinado de lanas, admirablemen
te instalada, de g'ran producción en cantidad y calidad, al punto de que
.exporta rápidamente cuanto produce, á pesar de trabajar día y noche. La.
-exportación se hace á Cataluña y algo á Marsella, donde se utiliza para
la hilatura de estambres. El complemento natural sería la producción dé .
.estos estambres, y en ello pi-ensa la gerencia.

Radica también en Béjar una gran fábrica de cintas, de lanas y algo
dón en estado de prosperidad.

La fabricación de lanas regeneradas está en auge creciente en esta
dudad, y si en el momento actual se halla algo paralizada esta pro
ducción, débese á causas múltiples, entre otras, la escasez de fabrica.
ción de paños para .el Ejército y la última huelga de Barcelona. Estas
lanas se obtienen en máquinas modernas muy perfeccionadas y de gra.n
rendimiento.

Peñaranda.- Fábrica de tejidos de yute para saquerío, fábricas de
alforjas, cinchas y productos similares.

Lumbrales y Tamames. -Fábricas de paños ordinarios, en telares á
brazo.

Ciudad Rodrigo y Ledesma.-Fábrícas de cordelería. Idem de mantas
de lana.

Ciudad Rodrigo.-Fábrica de tejidos de punto.
También existen en esta ciudad dos buenas fábrieas de alpargatas

eOll numerosas ·obreras. .
,Provincia de Zamora: Capital.- Gran fábriea de tejidos de hilo de

-excelente y gran produceión, que se exporta principalmente á América.
Provineia de Á\Tíla: Barco de Ávila. - Fábricas de paños é hilaturas

de lana.
Santa María de Berrocal.- Fábricas de paños en gran número, si

bien el trabajo es familiar yen telares á brazo.
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Arévalo.-Fábrica de tejidos de hilo, de excelente c8.lidad y buena

producción.
Provincia de Segovia.-;Fábrica de lavado de lanas muy perfecta, de

gran producción, que se exporta, en su casi totalidad, á Francia.
Jornadas de hombres, mujeres Y niños. Su duración. Descansos.-

Hombres; La jornada, en general, puede fijarse en diez horas y media.
Tal ocurre en Béjar. Pero esta jornada se fija con arreglo á la luz solar,.
en forma tal que durante los meses de primavera y verano es mayor la,
jornada, para que, al disminuirla en los meses restantes, venga á resul
tar un promedio de diez horas y media.

Mujeres: En Béjar no pasa ordinariamente de las citadas diez horas.
y nlCdia, pero en otras p'artes de la región llega á once, once y medía Sr
doce horas.

Es claro que estas últimas jornadas son ilegales, y se realizan bur
lando la inspección, en lo cual ayudan al patrono las mismas obreras,.
que hacen afirmaciones falsas al Inspector, por temor á represalias de
aquél.

Conviene decir que, en realidad, la jornada es mucho mayor, pues eu
la mayol'ia de las fábricas trabajan obreras que habitan en pueblos.
próximos, algunos á [) kilómetros, y necesitan salir de éstos una hora
antes de la señalada para entrar en la fábrica, invirtiendo otra hora por
la noche para el reg'reso, con lo cual se aumenta positivamente en dos.
horas la duración de la jornada. En suma: la duració!l corriente del tra
bajo de la mujer es de once horas, cuando menos, y para las más afortu
nadas.

Niños: Tras una labor penosísima, hemos logrado los Inspectores im
poner el cumplimiento de la Ley en punto á la duración de·la jornada de
estos menores. Actualmente son raros los establecimientos que aceptan
menores de catorce años, para evitar alteraciones en el régimen del
trabajo.

Descansos: Están regulados en la casi totalidad de las fábricas, en la
forma siguiente: Media hora para almorzar y una para comer, á las doce.
En algunas se concede otra media hora para merendar, especialmente
en el verano y primavera. Cuando no, el descanso á mediodia se prolonga
otra media hora, ó sea dos en total.

Jornadas extra01"¡J,inarias. Horas suplementarias de trabajo.-En
época de gran actividad, por pedidos extraordinarios, se trabaja un
cuarto' de día como jornada suplementaria. El cuarto de dia se considera.
como parte de una jornada de ocho ,horas y media, ó sea dos horas ocho
minutos resultando, por tanto, el jornal de un tejedor, por ejemplo, 3,75
pesetas, más el importe de las dos horas extraordinarias. á 44 céntimos
hora: total, 4,65 pesetas.

En esta jornada extraordinaria sólo trabajan varones adultos y mu
jeres mayores de diez y seis años, pagándose las dos horas ocho minutos
como un cuarto de día.



-63-

En las fábricas de regenerado de lanas ha sido más prolongada la jor
na.da, llegando en ocasiones á cuatro horas quince minutotl, que se pa
gan como medio día.

Jornales mdximo y míni'T1W de hombre.~,mujeres y niños.-En las fá
·bricas de alguna importancia~el tejedor adulto, varón, gana 3,75 pesetas
por jornada ordinaria de diez horas y media.

En los telare~ á brazo suele ser á destajo el trabajo, y por una jor
nada aproximada á la anterior gana el tejedor de 4 á 5 pesetas.

En tejidos de bayetas ó estameñas, en localidades pequeñas, el jornal
oscila de 1,75 á 2 pesetas por jornada de doce horas, á destajo.

En faenas auxiliares de la industria textil, como hilanderos, tundido
res, percheros y bataneros, el jornal es el mismo de 3,75 pesetas.

Otros oficios, como engrasadores, ganan 2,50 ó 2,75 pesetas, que es el
minimo para obreros adultos.

En las fábricas de mantas, el jornal máximo es de 3,25, y el medio, de
2,75 pesetas, para adultos.

Las mujeres encargadas de dos telares, en las fábricas de tejido de
yute para saquerío, ganan de 1,25 á 1,50 pesetas. El jornal minimo en
estas obreras es de 1 peseta.

En otros oficios, cuales son 108 de urdimbre, canilleras, desmotado
ras, etc., el jornal es de 1 peseta como máximo y de 50 céntimos á 75
como mínimo.

Los niños ganan de 1 peseta á 50 céntimos.
.si se trabaja á destajo ó tarea, y su forma y retribución.-Ell las

grandes fábricas, el tl"abajo es ordinariamente á jornal.
En los telares á brazo es siempre á destajo, limitándose el patrono á

entregar al obrero la urdimbre, y éste se encarga de tejer la pieza de
paño, por cuyo trabajo recibe una cantidad alzada. Las piezas son de 80
metros de largo, ordinariamente, y el salario que percibe el obrero, tra
bajando once horas diarias, viene á ser de 4 á 5 pesetas.

Á las mujeres auxiliares de estos obreros les pagan los mismos en
. igual forma, ó sea á destajo.

Los telares á brazo son de particulares, que los alquilan á los tejedores.
Trabajo nocturno en mujeres y niños: duración.-En los meses de

invierno se prolonga la jornada con luz artificial hasta finalizarla. Pero
es frecuente que continúe durante dos horas y ocho minutos, cuyo espa.
cio de tiempo se considera como un cuarto de dia, y como tal se paga.

Los niños no trabajan este periodo nocturno, especialmente desde el
último año, en que ha sido más fecunda la acción inspectiva.

. En el regenerado de lanas es más frecuente este trabajo; pero no
suele pasar de las nueve de la noche.

En la fabricación de lanas peinadas se establecen dos turnos: él de
dia, de diez horas y media, y el nocturno, de ocho. Este turno de noche

. lo realizan varones mayores de diez y ocho años, para sustituir á las mu
jeres que trabajan de día, y ganan de 1,50 á 2 pesetas.
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Cuando el trabajo es urgente y existen grandes .pedidos. el turno de
noche dura ocho horas, y el salario es el mismo que el de día para la jor-
nada de diez horas y media. .

Qué trabajos están encomendaflos solamente á mujeres, qué otros á
hombres, y cuáles indistintamente á hombres y mujeres. - En la indus
tria textil, los varones adultos son los generalmente encargados de los
telares, cuando el tejidoces paño. En los telares de mantas y saquerío, y
en los de lienw de hilo, son hom6res y mujeres indistintamente.

Los trabajos auxiliares corren á cargo de mujeres, y éstos son los de
urdimbre, canillas, desmote, bordado de letras para fijar la marca de la
Casa y el nombre del fabricante en las piezas de tela.
• Algunas selfactinas están á cargo de muj~r~s, que se ven obligadas
á permanecer de pie toda la jornada, con grave perjuicio para su salud,
según ha consignado esta Inspección en otros do~mentos. Cuestión es
esta muy interesante, digna de la atención de legisladores y sociólog-os
é higienistas.

En los tralJajos indistintamente encomendados á húmbres ó mujeres,
¡hay diferencia en el rendimiento de unos y de otros.2 - En general,
puede afirmarfole que la mujer realiza un trabajo igual ó superior al hom
bre, no sólo en rendimiento, sino también en calidad.

La obrera española es muy disciplinada en la fábrica ó taller, y de·un
gran sentido de asimilación, bastándole muy pocas lecciones para el
aprendizaje.

En los telares de material poco consistente, y, por tanto, con nume
rosas roturas de hilos, la mujer los empalma con más rapidez y perfec
ción que el hombre. Esta es la razón de que en las fábricas de tejido de
yute para saquerío, la inmensa mayoría de los telares están servidos
por mujeres.

La industria del regenerado de lanas también está servida por muje
res, que efectúan las diversas operaciones con gran rapidez y perfeccióIi.

En suma: de existir alguna diferencia, será en favor del tl'abajo de
la mujer, fuera, como es natural, de los telares á brazo, donde el esfuerzo
muscular es muy intenso y persistente, é inadecuado al sexo femenino.

Si las fábricas tralJajan ton motor de vapor, hidráulico ó eléctrico,
movido por fuerza hidráuliea ó de vapo1'.-La ·población más.importante
de esta región en industria textil, es Béjar, y en eBa se utiliza la fuerza
de un pequeño río, el llamado Cuerpo de Hombre, en cuya ribera se al
zan muchas fábricas accionadas por el agua directamente. Pero de-poco
tiempo á hoy son muchas las que han perfeccionado ·la instalación con·
)llodernas turbinas, que producen flúido eléctrico que se aplica más fá
cilment~ á las máquinas y ofrece un mayor rendimiento de energía. Se
utiliza también este flúido para el alumbrado de los establecimientos.

Existen además cinco fábricas de electricidad, que la transportan al
centro de la población para motores que accionan muchos telares, y otras
máquinas á precios baratÍSimos, pues cuesta el caballo, durante un año
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y doce hocas diarias, 120 pesetas como término medio, existiendo eonka~

tos más económicos ann.
En suma, puede afir~arse que las grandes fábricas emplean fuerza

hidráuli~a ó eléctrica, 6 las dos, siempre á precio bajo.
8itnación económica de la industria.-La industria del tejido de yute

para saquerío se halla en floreciente estado y ofrece buen porvenir. Tal
situación es recient.e, pues data desde principio de 1912, en que se modi
ficó el Arancel de Aduanas en forma que quedaba grandemente protegida
esta fabricación. Además, los fabricantes, en su mayoría se constituye·
ron en trust, acabando la competencia, que era una concausa de la mala
situación de esta industria.

Prueba de lo expuesto está en las notables reformas .de toda clase
que se han llevado á cabo en varias fábricas, aume.1tando el número de
telares' mecánicos, concediendo premios á las obreras que rebasen el nú
mero de metros semanales que fije como mínimum la gerencia, etc.

Al bienesta..r de esta industria contribuye en gran manera la baratu
ra de la mano de obra, que, según hemos dicho, no pasa el jornal de 1,50
pesetas por obrera encargada de dos telal·es. Alguna obrel'a llega ii 1,75,
pero es excepcional.

La industria pañera de Béjar sufre crisis natural, debida á que sólo
produce pauos lisos, que consume casi exclusivamente el Ejército. Así
ocurre que, cuando no hay pedidos (como sucede actualmente), viene la
paralización, con el perjuicio consiguiente. La causa de que'-úo se hagan
pedidos radica en que el Ejército de África usa una tela de alg'odón bao
rata, que se fabrica en Aleoy principalmente, yen los almacenes de ves
tuario de la Península existen más de 80.000 uniformas nuevos. Por todo
esto se impone el cambio de fabricación, so pena de llegar á desaparecer
tan ricas é importantes industrias.

Las fábricas de· tejido de hilo de ~amora y Arévalo son muy impor
tantes en calidad y producción, y susceptibles de aumentar ésta á poco
esfuerzo. Son géneros muy aereditados en mercado nacional y extran
jero, y en los almacenes nunca tienen existencias. Circunstancias perso
nales d.e los dueños hacen que esta industria no tenga los bríos á que
tiene derecho.

La de lanas regeneradas se desenvuelve bien, habiéndose mejorado
notablemente, desde que funciona la Inspección, en punto á higiene y sa
lubridad. Pero para que la vida de esta industria sea próspera es menes
ter que la pañera se desenvuelva con holgura, pues existe intima liga
ción entre ellas.

La de lavado y peinado de lanas se halla en estado floreciente, y tra
baja de día y de noche, aunque la última huelga catalana le ha inferido
grave daño, por la suspensión de pedidos.

En Ledesma se fabrica UD articulo especial de mantas, llamadas sa
yaguesas, y otras ordinarias, que viven bien, aunque SiD grandes pro

-gresos, por lo limitado del mercado. que es regional.
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La cordelería no tiene representación grande, y ocupa pocos obreros.
Dado el precio de la vida en la localidad, ¡puede decirse que el jornal

mínimo se.a suficiente.~-El jornal mínimo para el obrero textil, en ciuda
des es de 2,50 pesetas En los pueblos es de 1,75 á 2,2i>.

Considerando el elevado precio á que han llegado los articulos de pri
mera necesidad y los alquileres de casa, la escasez de C60perativas de
consumo, desde luego puede afirmarse que este salario es insuficiente.

Más precaria es la situación de la mujer, que trabajando tanto como
el hombre, ó acaso más, y produciendo lo mismo ó mejor, no llega á reba'.
sar el jornal de 1,50 pesetas, en términos generales, pues la inmensa ma
yoría ganan de 0,50 á 1 peseta, con jornadas de once horas casi siempre.

1v~úme1'o de lwmbres, mujeres y niños que trabajan en industrias tex
tile.'I.-Reiiriéndonos á los datos que existen en esta Inspección, corres·
pondientes al año 1912, la estadistica arroja las cifras sig'uientes, para
el número de obreros de la 7,20 región (Salamanca, Palencia, Burgos,
Ávila, Zamora y Segovia):

\ Mayores de 16 años .
Varones.. , í Menores de 16 .

\ Menores de 14......•...

TOTAL.•••••••••••••

\ Mayores de 23 años.....
Hembras .. f Menores de 23.........•

\ Menores de 14.. , . .. . ..

TOTAL•••.•••••••••••

1.205
178
20

1.403

752
369
45

1.166

No obstante estas cifras, podemos asegurar que es mucho mayor el
número de obreros en el año actual, por aumento de personal, y por el
mayor número de visitas realizadas por la Inspección, y por las cuales
viene en conocimiento del personal obrero.

ASí, pues, no es .exagerado suponer que el número de estos obreros
en la 7. 20 región pasa de 3.000.

PALENCIA

v~~de irut.1.tstrias textile8.-En la capital y en Alar del Rey hay
ocho mdustnas dedIcadas al hilado y tejido de lana para la fabricación
de mantas, y dos más al hilado y tejido de yute para la fabricación de
sacos.

Jornadas de homhres, mujeres y niños. Su duración. Descansos.
Once horas, sin distinción de sexos y edades. Dos horas y medía para
descansar.
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Jornadas eJ:traordinariAs. Hora.'> suplernentarias de trabajo.-Xo
existen desde hace dos años á la fecha., debido á la crisis por que atra
viesa la industria textil en esta provincia.

Jornales máximo y mínimo de hombres, muje1'es y niños. -Hombres,
desde 2 hast.a 6 pesetas; ~ujeres, de 1 á 2 pesetas, y niños, de 0,75 á 1
peseta.

Si se trabaja á destajo ó tarea, y ~u forma y retribución.- De las dos
maneras, y se paga por manta ó saco que tejen, ó por pieza, c~)lnpuesta

de tres ó cuatro mantas.
Cómo se pagan la... hm·a... extraordinm·ia..'> de trabajo cuando éste se

hace porjornal.-Sc pagan diez horas, trabajando ocho.
Trabajo noctu1'no de mujeres y niños. Duración.-Xo existe.
Qué trabajos están encomendados solamente á mujere:!, qué otr(lS á

hombres y cuáles indistintamente á hombres y mujeres.-El escog'ido de
las lanas, á las mujeres; á los hombres, el cuidado y conservación de la
maquinaria, é indistintamente á hombres y mujeres el traslado de pro
ductos de una parte á otra del taller.

En los trabajos indistintamente encomendados á homb1'cs y muje1'es~

¡hay diferencia en el rendimiento de unos y otrasf- No existe dife
rencia.

Si las fábricas trabajan con motor de vapor, hidráulico ó eléctrico,
movido por fue1'z{~ hidráulica ó de vapor. - Dos fábricas trabajan con
motor á gas pobre; otras dos, con motor hidráulico, y durante el período
de estiaje con motolo eléctrico, movido por fuerza de gas pobre, produc
tora de ellerg'ia eléctrica; otra, con motor á vapor, y las cinco restantes \
son pequeñas industrias, manipuladas por telares movidos á mano.

Situación económicc de la industria.- Precaria, no tanto por la ele
vación del precio en los jornales, extremo sobre el que hacen hincapié
los patronos, como por loS aranceles desfa"orables de las lanas, gravá
menes excesivos y, sobre todo, por el coste elevado de las primeras ma
terias, á causa de la excesiva exportación de lanas para el Extranjero.

Dado el precio de la vida en la localidad, ¿puede decirse que el jornal
mínimo sea suficiente?-Individualmente, es deficiente. Trabajando dos
ó más de una misma familia, pueden vivir con relativa comodidad.

Número de hombres, mujeres y niños que trabajan en indu~trias tex
Mies. - Hombres, 125; mujeres, 186, y 51 niños de ambos sexos.

VALLADOLID

Variedad de industrias textiles. - La industria textil está represeJ:
tada por una fábrica de estameñas y otra de cordonería en la capital;
dos de saquerio de yute en M:edina del Campo, y otra de estameñas en
Rioseco.
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Jornadas de hombres, mujeres y niños: Su duración. Descansos.
Las jornadas para hombres y mujeres oscilan entre nueve horas y media
á once de tl'abajo efectivo. Kiños no trabajan. Los descansos son?-e me
dia hora para el almuerzo y hora y media para la comida.

Jornadas extraordinarias, Horas suplem.entarias de tra,bajo. - No
acostumbran' á hacerlas,

Jornales máximo y mínimo de hombres y mujeres. - El jornal máxi-
mo para hombres es de 4 pesetas; el mínimo, 2,25 pesetas.

Las mujeres trabajan á destajo; y como máximo, pueden obtener 2 pe
setas al día, generalmente 1,50 pesetas y hasta 1 solamente.

Sí se trabaja á destajo, su' forma y 1'etribu,ción. - En las fabricas de
saquerío en yute pagan el destajo á las mujeres por la obra que hacen
en piezas de lOO metros, siendo 5 ó 6 reales lo que. abonan por pieza..

En las estameñas pagan también según los metros de obra fabricada,
resultando un rendimiento análogo.

Cómo se pagan las horas extraordinarias de trabajo cuando éste se
hace por jonwl. - No hay horas extraordinarias.

Trabajo nocturno de muje1'es y niños. Duración. - No se hace.
Qué trabajus están encomendados solamente á muje1'es; qué otros á

hombres, y cuáles indistintamente á hombres y mujeres. - Las mujeres
trabajan en los telares mecánicos, urdidores y cosidos á máquina del
saq uerío. Los hombres, -en los telares á mano, cilindra'r, cortar los sacos,
y carg'ues y descargues.

Trabajos indistintos de hombres y mujeres, no se hacen.
En los t1'abajos indú;tintos de hombres y mujeres, ¿hay dife1'e11,Cias en.

el rendimiento.~ - No se hacen esos trabajos, según se indica en la res
puesta anterior.

Si las fábricas trabajan con motor de 'vapor, hidráulico ó eléctrico,
movido por fuerza hidráulica ó de vapor. - Alguna fábrica tiene motor
á gas pobre, la mayoría á motor eléctrico movido por fuerza hidráulica,
pel'o disponiendo de máquinas de vapor suplementarias para caS08 for
tuitos.

Situación económica de la industria. - La de saquerío, mediana; la
de estameñas y cordonería se desenvuelven con desahogo modesto.

Dado el precio de la vida en la localidad, ¿puede decirse que el jornal
mínimo sea suficiente? - En la capital, no; en los plleblos, como Rioseco
y Medina del Campo, sí, aunque con gran modestia.

Número de hombres, mujeres y niños que trabajan en industrias tex
tiles.-En los cinco centros que merecen el nombre de fábricas trabajan,
aproximadamente, 120 hombres y unas 350 mujeres. Hay, sí, algunas
niñas mayores de catorce años, pero no como obreras de telar, sino más
bien como aprendizas.

La ruinosa, competencia que el litoral puede hacer en los transportes,
tanto para la adquisición de las primeras materias, en algunos casos,
como para llevarlas fabricadas á los grandes ·centros de' consumo, son
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causas todas que b'l.n dificultado la conservaciiJll de una industria que
tuvo excepcional importancia en pasados tiempos dentro de esta provin
cia. Hoy queda limitada á Jo qne se deja expresado y á algún pequeño y
anticuado telar, qne entra bien en el dominio del trabajo familiar ó
privado.

BURGOS

Variedad de industria..~ texfiles. - Por las inspecciones realizadas
hasta la fecha, y datos existentes en este archivo, sólo existen Ilts si
guientes en la provincia.

La industria textil de Pradoluengo, en donde se fabrican estameñas
y bayetas, los paños toscos de lana, y, en menor escala, los tejidos tle
punto, todo ello empleando corno primera materia la lana.

Los tejidos de punto sólo se reducen á la confección de medias y cal
eetines para la gente del campo.

Fuera de esta, ha.v industria textil en Burg'os (capital), y ella consiste
en ulla fábrica pequeña de hilatura de lana y fabricación de mantas y
alforjas; seis obradores, donde se tejen los objetos de jalmerías, á base de
lana y yute; una pequeña fábrica de tejidos de punto, y, por último, una
fábrica de tapices.

Resumiendo, puede contestarse á la primera pregunta lo siguiente:
En Pradoluengo: Bayetas, estameñas, paños toscos y medias y cal

cetines de lana.
En Burgos: Jalmerías, fábrica de tapices, fábrica de hilados y tejidos

de lana y fábl"Íca de géneros de punto.
Jornadas: Las labores, á excepción de la fábrica de tapices de la ca

pital, Son á destajo, y, por lo tanto, están los obreros con libertad para
entrar más ó menos tarde al trabajo Sin embargo, la duración media de
la jornada es de once horas para toda clase de personal. En las fábricas
de hilatura, la jornada es de doce horas, COIl una y media de descanso
relativo para el desayuno y comida, yse dice relativo, porque las -má
quinas no dejan de funcionar durante este tiempo, y, por lo tanto, su vi
gilancia ha de c.ontinuar.

En esta provincia no son corrientes las horas extraordinarias, y si al
guna vez se hacen, se consideran como las ordinarias.

El jornal máximo de los tejedores es de 3 pesetas, en diez y media á
once horas de jornada, y el jornal mínimum, 1,25, siendo el término me
dio 1,75 á 2 pesetas.

En las mujeres, el máximo, 1,50, y el mínimum, 0,75 pesetas. Estos
jornales se abonan ~emanAlmente.

Se trabaja á destajo, salvo en la fábrica de tapices de la capital, en
donde se hace á, jornal.

Las horas extraordinarias ss pagan como las ordinarias.
El trabajo de noche dura aproximadamente hora y media en vérano.
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En las fabricas de hilados de lana~ las distintas operaciones son he
chas por hombres, ayudados po.r niños. Sólo intervienen IRS mujeres para
el acarreo de las lanas en las distintas dependencias de la fabrica, ten
dido, lavado, etc., ete Todas estas faenas que. preceden á la fabricación
propiamente dicha son realizadas por mujeres, y las restant.es operacio
nes mecánicas, como limpieza, peinado, cardado, fabricación de mechas,
hilatura y tejidos, por los hombres, con la intervención de niños.

El tejido de bayetas y paños es sólo hecho por varones en telares á

mano.
El tejido de punto es realizado sólo por mujeres, y, por último, el te-

jido de los tapices es simultáneamente hecho por varones y hembras.
Se considera superior el trabajo realizado por el hombre, y éste se

destina á aquellos puntos más difíciles, por la disposición de los dibujos

á ejecutar.
En Pradoluengo trabajan las fábricas de hilaturá, únicas que lo ha

cen mecánicamente, con salto propio, ayudado con fuerza eléctrica alqui
lada. Las de la capital lo hacen: la de hilatura, eon salto propio, ayu·
dado de fuerza eléctrica alqui)ada; la de géneros de punto, con fuerza
eléctrica alquilada, y la de tapices lo hace á mano, así como todas las
distintas jalmerías.

En Pradoluengo está completamente en ruinas la industria.'Se sos
tiene lo poco que hoy existe gracias á la baratura de la mano de obra
y de fuerza las hilaturas, y á la de la mano de obra las de tejer; pert
un cambio alg'o sensible que se operase en ellas, gravando su funciona
miento, sería fácil las llevase al cierre, «á parte de ellas», pues la des
aparición completa no sería posible, por la existencia de ese núcleo de
obreros especialistas que sólo conocen el oficio que siempre practicaron,
y los que, para vivir, habrian de continuar necesariamente tejiendo bao
yetas ó paños. Además, el gasto do maquinaria para hilar estando he
eho y subsistiendo la fuerza, no es posible suponer que aquello se parase
en absoluto, creyendo, por lo tanto, que esta industria ha llegado hoy al
limi te de su decadencia.

Por lo que se refiere á la industria de la capital, la de jalmería, pasa
exactamente lo mismo. Se trata de industria que h.ace años era próspera,
por ser casi exclusiva de Burgos, y hoy ha quedado reducida á media do
cena de obradores, en donde se ocupan medio centellar de obreros.

En esta es más fácil que se produjese su cierre casi absoluto, si se
gravase su mal'eha con un mayor gasto en la mano de obra de alO'una
considel'ación sobre el que hoy ~existe. El sostenerse hoy esta fabrica~ión

~ ~ ,
aunque con esta vida lánguida, es debido, por una parte, á que la pri
mera materia, lana, SB obtiene dentro de la región, mejor dicho, dentro
de la capital, sinla molestia y gastos de ir á buscarla fuera, y, por otra
parte, á que el oficio de tejedor no es desprovisto de dificultades,por lo
mismo. que el tejido se va haciendo sin dibujo previo, dependiendo sólo
de~gusto y. habilidad 4el tejedor, quien lo va realizando, al tejer, según
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10 concibe. Éste se va transmitiendo de padres á hijos, no aviniéndose á
enseñárselo á personas extrañas. Á todas estas razones se agrega el mi
llimo gasto de instalación, con telares de un costo infimo, montados en
locales que no significan gasto especial, puesto que son dependencias de
las mismas casas de los patronos, y se tendrá el porqué de que subsis
tan, aunque miserablemente, y por cuyas razones creemos no podrian
resistir un regular aumento en la mano de obra, aunque sí considera
mos factible que el salario fuese algo mayor que el actual.

Es indudable que el jornal del obrero, en lalj! industrias textiles refe
ridas, es exiguo; pero también es cierto que la vida local es económica,
;'T que asimismo son reducidoS, estando equiparados, los salarios en las
restantes industrias.

Haciendo abstracción de la capital, en cuyas industrias el trab8.jo
puede considerarse lIormal todo el año, debemos decir que no es lo peor
que el salario en Pradoluengo sea exiguo, aunque, con respecto á la vida
local, es uno de tantos, sino el que éste no es continuo, y, por lo tanto,
el obrero viene á cobrar á la semalla sólo una parte de ella, puesto 'que la
labor á realizar no era suficiellte á completar los seis días de trabajo se
manales.

Como resumen: el jornal mínimo en esta industria es aprox:mada
mente igual al que existe en las restantes, y,desde luego, es algo insu
ficiente, aun teniendo en cuenta las condiciones locales; pero ha de tener
se asimismo presente que, como la decadencia de la industria, según .ya
hemos indicado, ha llegado á su limite, y que ésta sigue sosteniéndose
gracias á la baratura de la mano de obra, como causa primordial, no po.:.
dría soportar un aumento de cierta cuantía (factible, sin extorsión sensi
ble, en industrias similares de otras regiones), si biell sí creemos posible
un pequeño aumento en los salarios, fijando un mínimum para éstos,
cuyo gravamen es seguro podrian soportarlo.

El número de obrAras en las industrias textiles' de la provincia es
como sig'ue: hombres, 150; mujeres, 100; niños. 75.

8.& Región.

HUESCA

Vú.riedad de industrias texiiles.- En esta provincia sólo hay dos pe
queñas fábricas de la iJldustria textil: una en Barbastro, de hilados y te
jidos de lana, y otra en...Graus, de hilados y tejidos de seda.

Jornada de hombres, mujeres y nÍ'iioi5: Su duración. Descansos.-En
ambas. la jornada es de diez á once horas, segán la estación, con des
cansos de hora y media para comer y media hora para almorzar para to
d9~; á 108 menores, media hora por la tarde.
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Jornadas extraordinaria.<;. Horas suplernentarias de trahajó.-No las

tienen.
Jornales máximo y mínimo de hombres, mujeres' y niños:-De 2,50

peset.a.s para los hombres; de 1,50 pesetas para las mujeres, y de 1 pese
ta á 60 céntimos para. menores.

Si se traha}a á destajo ó tarea, y su forma y retribución.-No.
Cómo .~e pagan las horas extraordinarias -:le traba}o cuando éste se

hace por jornalo-No las llBy.
Traba}o nocturno de mujeres y niños: Duración.-No hay trabajo

nocturno.
Qué trabajos están encomendados solamente á mujeres, qué otros á

hombres, y cuáles, indistintamente, á hombres y mujeres.-Los hombres
se dedican á los trabajos de fuerza y. algunos telares; las mujeres á los
hilados, y los menores á las cardas y limpieza de las lanas y de los ca
pullos de seda.

En los trabajos indistintamente encomendados á hombres ó 'nHtjeres,
¿hay diferencia en el rendimiento de 1tnos y de otros.~-Como el trabajo
se aprecia en conjunto, no hay est&blecida diferencia en ~l de unos y
otros.

Si las fríbricas trabajan con motor de 1)apOr, hidráulico ó el.éctrico, ó
eléctrico movido por fuerza hidráulica ó de vapor. -Ambas fábricas tra
bajan con motor hidráulico.

Sit'uación económica de la industria. - Pobrísima, hasta el extremo
de tener que paralizar el trabajo algunas tem}loradas.

Dado el precio de la vida de la localidad, é'puede decirse que el j07'nal
mínimo sea suficiente.~-En absoluto es insuficiente. Las familias colo
can á sus menores en las mencionadas industrias, á pesar de lomezqui
namente que los retribuyen, como un auxilio para contribuir á los gas
tos de la casa y á falta de otros medios con que proporcionárselo.

Número' de hombres, m1.tjeres y niños que trabajan en industrias tex
tiles.-Hombres. 4; mujeres, 12; menores varones, 1; menores hem
bras,9.

NAVARRA

Variedad de inq,ustrias textiles.- Existen en esta provincia.siete fá
bricas de hilados y tejidos, que son: dos de hilados y tejidos de lana, tres
de tejido de Ji no, una de tejido de algodón y una de tejidos de cáñamo.

Jornada de homb7'es, mujeres y niños: Duración. Descansos. --.:.. La du
ración es la misma para hombres y mujeres. Niños, no hay.

La jornada es, en general, de seis y media á diez y nueve, con un
descanso de ocho y media á nueve, y otro de doce á trece, es decir, diez
y media boras de trabajo útil.

Jornadas extraordinarias. Horas suplementarias de trabajo. - En



-73 -

ninguna de estas siete fábricas se trabajan horas extraordinarias ni los
domingos.

Jornales máximo y mínimo de hombres, muieres y niños.-Hombres:
jornal máximo, 3,25 pesetas; mínimo, 2 pesetas; muje.res: jornal máxi
mo, 1,50; mínimo, 0,75; niños, no hay.

Si se trabaja á destajo, tarea y su forma de retribución. - En alguna
fábrica se hacen á destajo las operaciones de encarretar y tejer.

El encarretado se paga por paquete de madejas, y según el número
del hilo.

El tejido, por piezas, y según la longitud de la misma, el número y
clase de los hilos.

Á tarea no se trabaja en ninguna de estas fábricas.
Cómo se pagan las horas extraordinarias de trabajo cuando éste se

hace por jornalo-En ninguna de estas siete fábricas se trabaja horas ex
traordi narias.

Trabajo nocturno de mujeres y niños. Duración.-En ninguna de es
tas fábricas se trabaja de noche.

¿Qué trabajos están encomendados solamente á mujere.fl, qué otr()8 á
hombres, y cuáles, indistintamente, á mujeres y hombres1- Los trabljos
encomendados á mujeres son los de cuidar las máquinas de hilar, tejer,
encarretar, encanillar y preparar la urdimbre. .

Á los hombres, los trabajos de tejer á mano, blanqueo, tintes, apres
tos, los transportes y las reparaciones.

La' alimentación de los batanes y las cardas suelen hacerla los hom
bres; y en casos muy limitados, y cuando escasea el personal, hacen es
tas operaciones las mujeres.

En laR trabajos indistintamente encomendados á hombres ó mujeres,
¿hay dife1'encia en el rendimiento de unos y otros?-Ninguna diferencia,
puesto que este rendimiento depende únicamente de las máquinas.

Si las fábricas trabajan con motor de vapor, hidráulico ó eléctrico,
movido por fuerza hidráulica ó de vapor.-En una fábrica se trabaja á
mano; en tres, con motor hidráulico; en una, con motor de vapor, y en dos,'
con motor eléctrico; y este flúido, producido por fuerza hidráulica.

Situación económica de la industria. - En cinco de estas fábricas se
nota esa tendencia á disminuir la población obrera y un buen número de
máquinas paradas, indicios ambos de decadencia, si bien los propieta
rios, los patronos, gozan de fortunas env~diables, ganadas en esta in
dustria.

Parece como si esta decadencia fuese debida al temor de aventurar
el capital en nuevos procedimientos de fabricación y en maquinaria mo
derna; así es que, limitándose á la fabricación de un solo producto acre

, ditado de antiguo, pero de más difícil venta cada dla, tiene que decaer.
En las otras dos se nota un aumento progresivo de producción, pero

sin grandes ganancias.
Dado el precio de la vida en la localidad, ¿pttede decirse que el jornal

5



-74, -

míni~o sea suficiente.~ - El minimo, no. Los jornales mínimos.anot~~os
anteriormente corresponden á obreros jóvenes que pertenecen- a famIlIaS
que reunen varios jornales, y los gastos se reducen algo, por hac~r la
vida en comunidad, y sólo en esta forma pueden nivelar los gastos a los
ingresos, pero sin poder. ahorrar lo indispensable p~ra contr~rrestar las
múltiples causas que de improviso disminuyen los mgresos ~ aumentan

los gastos. . .'. .
NÚ'1YIJero de hombres, mujere.'> y niños que trabajan en las 'lndustnas

textiles. - Según la estadística del año 1912, trabajan: 49 var~nes ma~o

res de diez y seis años y 164 hembras mayores de catorce anos, y nm-

gún niño.

Baleares.

Industrias textiles existentes.--'-Hilados de algodón, una fábrica; tor
cidos de ídem, una; hilados y tejidos de lana, 6; ídem íd. de yute, una;
tejidos de algodón, 24; ídem de seda, dos; ídem elásticos, una; ídem de
yute, dos; cordeleras, tres; separación de trapos, cuatro almacenes.

Industrias similares.-Alfombras de lana y de yute, cuatro fábricas;
bordados, 12 talleres.

Generalmente, en las industrias textiles y en algunas similares dura
la jornada desde las cinco y media ó seis de la mañana hasta las siete ó
sietp y media de la noche, con media hora para almorzar y una y media
pará comer, ó sean once horas y media de trabajo. La jornada del sábado
resulta, en este caso, de ocho horas y media.

EH algunas fábricas esta jornada se reduce una ó dos horas más, que
se distribuyen entre los demás días ó se aumentan sólo á la del viernes;
entonces la jornada del sábado no se extiende á la tarde.

En algunas fábricas de tejidos á mano se consiente á las mujeres que
falten las horas y aun los días que necesiten para atender á los queha·
ceres domésticos. En las fábricas de esta clase se trabaja siempre á
destajo. .

.Para las mujeres no suele haber jornadas extraordinarias. Éstas se .
realizan en algunos trabajos á cargo de hombres, por ejemplo, en las fá
bricas de mantas de lana y de algodón (tejido á mano y á destajo).

Jornales.-Hombres: máXimo, 4 pesetas; mínimo, 2. Mujeres: máxi
mo, 2 pesetas; mínimo, 1. Niños: máximo, 1 peseta; mínimo, 0,60.

Generalmente, trabajan á destajo los tejedores á mano.y las mujere!
que sirven los telares mecánicos. El resto de los operarios suele trabajar
á jornal. La retribución es á tanto por pieza.

Sólo existe el trabajo nocturno en una fábrica de hilados v tejidos de
yute. Se trabaja cuarenta y ocho horas semanales, en cinco jor~adas,que
dando libre la noche del sábado.

Distribución ordinaria del trabajo. - Á hombres, los telares á mano
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en las fábricas de mantas (sólo un reducido número de mujeres, que no
llega á la sexta parte del de hombres, se ocupan en est& labor), lavado
de lanas, tintorería y máquinas.

Á las mujeres, los telares mecánicos, urdidores, rodetes, selfa.etinas
y los t.ejidos de algodón á mano.

1 No hay diferencia en el rendimiento de trabajo de hombres y mujeres.
El mayor número de fábricas emplean motores de gas pobre, que han

sustituido en breve tiempo á los de vapor ó gas del alumbrado antes
.generalmente cm pleados. Los motores eléctricos se emplean ~omo auxi
liares ó en pequeñas industrias.

Sólo algunas fábricas de Esporlas y Sóller emplean reducida fllerza
hidráulica, conlo auxilio de otros motores.

Las fábricas de producción de flúido eléctrico emplean la mayor parte
!ll0tores de gas pobre; el reRto usa motores de vapor. Sólo una de Sóller
tiene fuerza hidrá ulica, en combinación con motor de gas pobre.

Dentro de la crisis general que afecta á las industrias textiles, las de
-esta provincia se están sosteniendo tal vez con menos apuros que otras
regiones, debido, en primer término, al menor jornal de los obreros, res
pecto á los de éstas, diferencia que es J?osible se aproxime á una peseta en
los hombres y á media en las mujeres. También favorece el sostenimiento
de tales industrias la moderación empleada, de ordinario, por los patro
nos en las cuestiones surgidas con los obreros y la cordura y buen sen
tido de éstos.

En" cambio, tiene esta industria algún mayor gasto de transportes, Y.
-en ciertas labores, menor rendimiento del obrero.

De todos modos, no debe ser muy próspero su estado cuando, abun
dando en esta provincia el capital, se le destina á veces á empresas in
dustriales de dudoso éxito ó de escasos beneficios, permaneciendo, en
eambio, casi estacionario el desarrollo de las industrias textiles.

Además de la diversidad de circunstancias en que pueden hallarse
las familias obreras, hay que distinguir, en general, las que residen ea
poblaciones pequeñas de las que viven en las más populosas. En las pri
meras es la vida sensiblemente más barata, y, en muchos casos, la fami
lia obrera tiene alguna propiedad, casa ó porción de tierra, cu.yo pro
ducto compensa lo exiguo del jornal. .En general, cuando sólo se dispone
del jornal del cabeza de familia, se vive eon apuros; si se puede unir á
dicho jornal el de la mujer ó el de algún hijo, es probable quedan atendi
das las necesidades más precisas de la familia. En este concepto, tam
bién alcanza ventajas el obrero que reside en las poblaciones qu.e no
tengan gran vecindario, pues el carácter agrícola que suelen tener da
facilidades para conseguir dichos jornales auxiliares.

Número de obreros.-Textiles: Hombres, 530; mujeres, 1.540; niños, 80
(de diez á catorce años).

Similares: Alfombras, 115 mujeras; b:>rdados, 36) ídem en ta.ller y
unas 1.500 á domicilio.





NOTICIAS

relativas á la huelga del llamado arte fabril, remune

ración del trabajo y estado de la industria textil.
remitidas, en· el mes de Agosto de 1913, á la Ins

pección Central por los Inspectores del trabajo de

Cataluña.





Inspector regional de Cataluña.

Las industrias que constituyen el arte fabril, hoy en huelga en Cata
luña, pueden clasificarse denominándolas por las diferentes operaciones
que comprende la fabricación de tejidos, teniendo las unas el carácter de
preparatorias, y otras las de complementarias á la fabricación. Hay
fábricas dedicadas sólo á una de estas operaciones; otras, á dos ó más, y
las menoS las comprenden todas.

Entre las primeras están las de lavado de lanas, aprovechamiento de
desperdicios, de boatas, cardas, hilados y torcidos. Hay fábricas de teji
dos de algodón, de lana, de seda y de otras materias textiles; y en el
grupo de complementarias, y hasta con la denominación del ramo de
agua, las de blanqueo, tintes, estampados y aprestos, pudiéndose com
prender como similares las fábricas de tejido de punto.

'*'* '*
Las peticiones formuladas por los obreros, entre los cuales no existe

la debida unanimidad, ni en cuanto á,la cuantia de aquéllas ni tampoco
al designar su representación, son un tanto exageradas, siquiera haya
de concederse un fondo de razón en las mismas. La jornada actual es
excesiva; el jornal, sobre todo el de la mujer y el de los menores, infe
rior al que debe ser, y, esto no obstante, al concretar sus peticiones han
exagerado un poco los términos de las mismas., La jornada propuesta
por el Gobierno es muy aceptable, con carácter provisional, pero el pro
pósito del mismo no debe limitarse á dar como definitiva esta resolución,
que es susceptible de mejora, mediante un estudio previo muy detallado
de cuestión tan compleja, á cuyo efecto, como en toda cuestión económico
social, han de tenerse en cuenta numerosas circunstancias que afectan,
no sólo á España, sino al Extranjero.

La petición obrera de última hora se condensa en lo siguiente: cin
cuen¡;a y cinco horas semanales, dedicando diez horas diarias del lunes
al viernes y cinco el sábado; cuarenta y cinco horas' semanales, si hay
alguna fiesta intermedia; 10 por 100 de aumento en los jornales, y 25
por 100 en lus de destajo. Han desistido, pues, de las nueve horas diarias
que habian fijado en su primera petición, y han reformado también los
aumentos que solicitaban.

Las once horas que concede la Ley, ó las sesenta y seis semanaleB~
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representan una jornada excesiva para el trabajo diurno, y aun mayor
para el nocturno, á pesar de no ser pesado el trabajo de esta industria,
sobre todo la de tejidos, pues no exige gran esfuerzo personal. Esto no
obstante. la continuidad y monotonía del movimiento, ya sea el acompa
sado hacia adelante y hacia atrás, siguiendo el paso 'de las selfactinas ó 1

el que exige la v~gilanciade las continuas y demás máquinas de prepa
ración, ó la de dos, cuatro y á veees -más ¡telares en la atmósfera frecuen
temente caliente y húmeda de las cuadras, rindén al obrero ú obrera que

'. está al frente de~ determinada sección, siendo el trabajo de uno y otra
análogos, por lo que tampoco debiera haber diferencia en los jornales.
Disminuir de repente el número de horas de trabajo á las solicitadas por
los obreros en un principio~ á la vez que un aumento en los jornales y
precio de la obra hecha á destajo, sería conceder demasiado, por lo que
me parece muy razonable la fórmula del Gobierno, siquiera habrá que
reformarla en sentido beneficioso para el obrero, dentro de un período de
tiempo no muy lejano.

El jornal actual es efectivamente bajo;. no basta para satisfacer las
necesidades más apremiantes de la vida. La jornada es realmente larga,
y, por consiguiente, hay un fondo de razón en lo que se reclama, siquiera
resulte de la unión de las dos reclamaciones juntas otra que es inaten
dible por su cuantía.

Si la mujer que es obrera de fábrica forma parte de una familia más
ó menos numerosa, cada uno de cuyos individuos gana tambié.n un jor
nal, entonces el bienestar de la agrupación es evidente; pero hay muchos
casos de mujeres que sostienen con su pequeño jornal á uno ó más indi
víduos de su familia, ancianos, desvalidos ó menores, y, en este caso, la
vida de estas infelices es imposible con el escaso jornal que ganan. Los
jornales de la mujer son, en muchos casos, inferiores á las del hombre,
y, sin embargo, la utilidad que reportan en la industria textil es equiva
lente á la de aquél, pues no exigen las manipulaciones de la misma
grandes esfuerzos. Cuando el telar era de mano, la capacidad industrial
productora de 'la mujer era inferior á la del hombre; pero las actuales
máquinas la han igualado, no habiendo diferencia, ni en la cantidad ni
en la calidad de los productos. El obrero limita su intervención á vigilar
la marcha del mecanismo, y el trabajo que realiza éste es independiente
de la fuerza física del obrero. Es justo, pues, que ante la igualdad de
práctica, exactitud y ligereza del trabajo, se establezca también la igual·
dad de salarios, sea quien fuere, hombre ó mujer, el trabajador.

Para establecer la justa proporción ·entre la relativa destreza de los
obreros y evitar pOsibles abusos, debiera establecerse el destajo, dentro
de una jornada pactada, igual y obligatoria para todos los obreros, fiján
dose un máximo y un mínimo de producción diario sobre la unidad de
centenares de metros de hilo tejido ó devanado.

Podria llegar á centrarse el problema planteado sobre las bases si
guiente~:
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1.a. Igualdad absoluta de salario para los obreros de ambos sexos.
2.& Revisión del precio unitario de la mano de obra para cada labor,

á fin de qne, dentro de una jornada pactada fija, resulte un jornal acep
table para ambas partes.

3.a Reglamentación del trabajo, en cuanto á los términos extremos en
la producción, según los datos que arroje la combinación del sistema de
destajo con la jornada ordinaria.

En la Unión profesional de obreros hiladores, tejedores y similares de
Barcelona ban propuesto las siguientes bases:

«l.a La ~rnada de trabajo será de cincuenta y ocho horas semana.les.
La tarifa actual por unidad de labor realizada en los trabajos á des

tajo se aumentará en el 25 por 100.
Los jornales aumentarán en el 15 por 100.
Se consideran días festivos los domingos y fiestas de precepto.

2. a La distribución de las horas de trabajo y los descansos vendrá
fijada por un Reglamento especial, procurando que la jornada del sába
do termine á las doce y media.

No podrá realizarse trabajo alguno fuera de las horas fijadas sino
ateniéndose á lo que después se dirá.

En el caso de que los descansos se utilizaran para la limpieza Ó cui
dado de la máquina, esta labor se pagará á razón de 75 céntimos por
hora.

Lo mismo se entenderá si la limpieza se hiciese antes ó después de la
jornada Drdinaria.

3. a En casos de urgencia, previo el común acuerdo de patronos y
obreros, podrá trabajarse más horas de las que se declaren reglamenta-
rias en estas bases. -

Este trabajo extraordinario no podrá verificarse los sábados y días
festivos.

Por este trabajo se pagará un aumento de 50 por 100 de los precios de
la tarifa, si esá destajo.

En las jornadas se pagarán 75 céntimos por hora extraordinaria.
Este trabajo extraordinario no podrá exceder de dos horas diarias.

4.& Si las necesidades de la industria, ó los compromisos del patrono,
exigieran trabajar la tarde del sábado, podrá hacerse de común acuerdo
entre el patrono y los obreros; pel'O el aumento de salario será de 75 por
100 sobre los precios de tarifa por unidad de labor en el trabajo á des
tajo, y de 1 peseta por hora en los jornales. ./

5.& En las fábricas se cumplirán todas las Leyes, Reglamentos y de
más disposiciones gubernativas acerca del trabajo de mujeres y niños y
trabajo nocturno, y sobre higiene y seguridad.

6.& En la distribución de obreros y máquinas se guardarán las si-
guientes reglas: . .

Los t.elares de menos de 120 centímetros de pieza serán ocupados in
distintamente por obreros ú obreras.
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Los telares de más de 120 centímetros de ancho de pieza serán reser-

vados exclusivamente á hombres. .
El máximum de telares que puede conducir un obrero ú obrera es

de dos.
7.& El patrono queda libre de aceptar obreros asociados, sea cual

fuere la Sociedad á que pertenezcan, con tal que esté legalmente consti-

tuida.
8.a. Estas bases se elevarán al Instituto de Reformas Sociales. para su

aprobación definitiva con fuerza de Ley.
Ínterin se cumpla este trámite, regirán como obligatorias entre los pa-

tronos y obreros firmantes de las mismas.»

De no estudiarse con toda minuCiosidad las contliciones de la indus
tria textil en España y -en el Extranjero, y aun las diferencias que se '
notan entre las fábricas que eS,tán en despoblado con las que radican en
poblaciones más ó menos grandes, no es posible formular conclusiones
justas que eviten el que unas estén en grado de inferioridad respecto de

las otras.
El cumplimiento estricto de las Leyes mediante una fiscalización con-

tinua y eficaz en cuanto se relaciona con la sanción, contribuiría tam
bién, dentro de lo posible, á la armonía que se busca.

En las peticiones de los obreros huelguistas, y por referencia á la
Prensa, en donde se han publicado reseñas de reuniones celebradas por
aquéllos, se ha insistido diferentes veces en la necesidad de cumplir la
Ley en lo relativo á la jornada de cuarenta y ocho horas para el trabajo
nocturno, interpretando mal el párrafo 4.° del arto 4.° de la Ley de Muje
l'es y niños, puesto que opinan es aplicable á las mujeres, sin limitaciólI
de edad.

Respecto del trabajo de los menores, es muy difícil justificar todos
los extremos que citan la Ley y el Reglamento vigentes, ante la falta de
certificados, la negativa de los patronos, el silencio de los obreros, la pa
sividad y hasta hostilidad de las Juntas y las declaraciones de los meno
res, que repiten ante los Inspectores la lección que tienen aprendida. Mu
chos de los obreros son padres de los menores que trabajan, y todos tie
nen buen cuidado en ocultarlo. Mientras la Ley no prohiba en absoluto
el trabajo de los menores, será dificilísimo averiguar si los que trabajan
lo hacen con arreglo á las condiciones que señalan las disposiciones vi
gentes, pues no hay medio de comprobación suficiente en ningún caso.

, En ninguna de las reuniones celebradas por los obreros, y de las que
ha dado cuenta la Prensa local, se ha dirigido censura alguna á los Ins
pectores; pero en su mayoria han rechazado la intervención del Instituto
de Reformas Sociales. El cumplimiento de las Leyes del trabajo no podrá
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ser efectivo y total en tanto el personal sea insnficient.e para verificar
visitas con frecuencia á los centros en donde se han descubierto infrac
ciones; pero de nada serviría el celo del personal afecto á este servicio
sin el auxilio eficaz de las Juntas locales y de las Autoridades que inter
vienen en la imposición de las multas, y este apoyo es desgraciadamente
nulo, ó, cuando menos, poco importante en la mayoría de los casos.

Varios son los obstáculos, además del citado, que la InSpección en
cuentra para el cumplimiento de las Leyes, siendo el obrero, en bastantes
casos, causa importante'que la dificulta. El interés que gran número de
ellos tienen para que sus hijos menores trabajen en la fábrica, la indife
rencia de los demás en frente de esta infracción, la resistencia que opo
nen para el empleo de mecanismos en previsión de accidentes y la falta
de cultura en muchos, que desconocen las ventajas de la higiene, no exi
giendo de los patronos el cumplimiento de lo dispuesto en las L('yes, y
cuyas prescripciones han puesto de manifiesto los Inspectores en sus vi
sitas, contribuyen al retraso que se observa en el cumplimiellto de aqué
llas, agTavado por la falta de cooperación de las Juntas locales.

En tanto no sea reforzada la autoridad de la Inspección técnica,
quien debe proponer al Instituto en cada caso la penalidad en que ha in
currido el industrial para hacer efectiva inmediatamente la multa, será
burlada su acción, con grave perjuicio de su prestigio, y los preceptos de
la Ley seguirán incumplidos.

•,¡¡. •

El estado económico de la industria en huelga, sin ser ruinoso, tam
poco es completamente próspero. Muchos telares existen parados; faltan
mercados para dar salida á los productos almacenados, y los pedidos es
casean, relativamente á otras épocas.

Esto supone disminución en las utilidades, sin llegar á ocasionar pér
didas, siquiera las conceptúen como tales los patronos que en SUB cálcu
los de previsión se imaginaro;n tener tantos ó más beneficios, que luego en
los de verificación no los confirmaron. El margen protector que les con
ceden los Aranceles, los jornales bajos de la mujer y del niño y el exceso
de horas de trabajo que consiguen muchos, infringiendo la Ley con pro
cedimientos más ó menos ingeniosos, difíciles de descubrir en su mayo
ría, son suficientes factores que influyen por modo evidente en el enri
quecimiento rápido de muchos, obteniend~.los demás" beneficios suficien
tes en proporción al capital que representa su industria.

Varia también mucho la situación económica, comparando las fábri
cas del llano con las de la montaña, y aun entre si~ pues no son iguales
lo~ procedimientos del trabajo que se emplean en unas y otras. Los pe
queños industriales, de ordinario están á merced de los grandes, y su
desaparición ha de tener lugar más ó menos pronto, por imposibilidad de
sostener la competencia frente á éstos.
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La retribución á los obreros, sobre todo la de muchas mujeres y me
nores, es insuficiente, y siempre desproporcionada á la utilidad que unas
y otros prestan á la industria. La vida en todas partes se ha encarecido
;'otablemente, y no es posible, con muchos de los jornales que se satisfa
~en, at.ender á lo más perentorio.

Difícil es llegar á la tasa del salario, estableciendo las diferencias
necesarias; pero en este caso podria fijarse un máximo y un mínimo para
~ada clase de obreros y de industrias, que sirviera de tipo para la desig
nación particular, en cada" comarca ó localidad determinada, de lo que
debiera correl:lponder á la misma, según la información que se encomen
dara á entidades constituídas por elementos independientes y aptos para
tan delicada labor.

Con el nombre de aprendiées, y ayudantes otras veces, trabajan en
algunos oficios de la industria menores que no figuran en el semanal:
unas veces, porque no ganan jo~nal alg'uno, y otras, porque lapequeñí
sima retri bución que devengan la satisface el hilador ó encargado de la
máquina. Es imposible, en estos casos, el descubrimiento de la infracción,
pues en ningún caso el obrero á quien auxilia declara la verdad, y en
ttldos, ó en la mayoría de ellos, los ocultan cuando se anuncia la visita
del Inspector.

Por ser de interés, acompaño el siguiente articulo, publicado por la
Prensa de Barcelona:

«Ignoramos, en el momento de escribir estas lineas, cuál será la re
dacción del Real decreto que pondrá fin á la huelga de la industria textil~

hemos de esperar que aquélla será tal que aclare el equívoco que parece
existir entre fabricantes y obrel'os respecto á cuál sea la verdadera
transaceión de las diferencias que les separan.

En efecto: mientras á los obreros se les habla de la semana de sesenta
horas, los fabricantes han mencionado siempre el año de tres mil horas.
Parece, á primera vista, que, teniendo el año cincuenta v dos semanas v
un día, y tomando en cuenta las fiestas de precepto relig'ioso, además d~
los domingos, existe una diferencia"insignificante entre los dos modos de
expresarse. Vamos á ver si realmente es así.

Partamos del principio de que, además de las fiestas religiosas, hay
otras consuetudinarias, tan arraigadas que es inútil pensar en que pue-

o dan- ser suprimidas, «y ni el Gobierno la abole, ni habrá nadie que la abo
la», como se dijo de la fiesta española; añadamos á esto que es de nece
sidad en muchas fábricas parar uno ó más días para la toma anual de
existencias y para efectuar reparaciones en la máquina de vapor, ~n la
caldera ó en las transmisiones, que no o pueden llevarse á cabo en otra
forma.

Fijándonos en una fábrica del llano de Barcelona, de la que tenemos
datos ciertos, podemos decir que las fiestas consuetudinarias son las si
guientes: los segundos días de las tres Pascuas; 2 de Febrero; 25 de Mar-
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zo; el Jueves lardero, por la tarde: Miércoles de Ceniza: Viernes Santo;
San Juan: 8 y 24 de Septiembre, y, finalmente, dos días de fiesta m&yor.

Para reparaciones é invent.ario fijaremos un mínimo de dos días y
medio, que, sumados á los anteriores, nos da un tot.al de quince días en
los que no se trabajará, á pesar de no ser festivos.

Examinando el actual año de 1913, y teniendo en cuenta las fiestas
que caen en domingo, hallaremos que el ailo se compondrá de doscientos
noventa días laborables, de los cuales cincuenta son sábados.

Dividiendo tres mil horas entre el total de días laborables, deberá tra
bajarse diez horas j- veinte minutos al día, ó sea sesenta y dos horas por
semana completa de seis días. Siendo costumbre en el llano de Barcelon&
que el trabajo termine el sábado dos horas antes que en los otros días,
se trabajará, por lo tanto, diez horas y cuarenta y cuatro minutos los
cinco primeros días de la semana, y ocho horas veinte minutos el sábado.

Esta es la verdadera equivalencia de las tres mil horas anuales; con
viene que los obreros lo tengan bien entendido así, para evitarse dec('!p
ciones al reanudar el trabajo.»

** *

La Asamblea celebrada en el Fomento del Trabajo Nacional por fa
bricantes de hilados y tejidos del llano de Barcelona y de la montaña de
Cataluña hizo al Real decreto de 24 de Agosto de 19131as observacio
nes siguientes:

«l.a Establecer, por medio de un Real decreto. uria nueva jornada de
trabajo, reduciendo la duración de éste y elevando la remuneración del
mismo: sin estar de acuerdo patronos y obreros, sin previa informacióD
ni plazo para adaptación, pareció forma impropia, inusitada, por no co·
nocerse precedente alguno hasta ahora en ninguna legoislación de países
gobernados constitucionalmente.

2. a Deseosos, sin embargo, de coadyuvar en lo posible á la acción del.;.
Gobierno, encaminada á una rápida y armónica solución del conflicto-'
planteado con la huelga, algunos fabricantes aceptaron la idea de la pu
blicación del Real decreto fijando la jornada de trabajo diurno en tres mil
horas al año, siempre que se contara con un plazo para la adaptación de
la reforma 'y previa información, nunca de la manera en que se ha he- •
cho, declarando la vigencia desde el momento de la promulgación.

3.& El nuevo régimen que viene á establecer el Real decreto implie.a.
una nueva organización del trabajo en las fábricas afectadas. si ha de
evitarse el gran quebranto de los intereses patronales, de los mismos in
tereses obreros y de la economía nacional, en genéral, que resultaría de
la pérdida de 'la exportación de nuestra manufactura textil, ya de si es
casa y á duras penas sostenida después de la pérdida de las Colonias~

nuevamente amenazada. hoy con la implantación de nna jornada de tra.-
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bajf\ inferior. no :A sólo á la del Japón y la India, sino á la. que rige en
Italia. Bélgica y Suiza.

4.a El plazo de adapt.a.ción hast.a 30 de Septiembre proxlmo se hace
indis{'X'Tlsable para poder int.entar det.erminadas modificaciones en la or
ganización interna del trabajo, de manera que, intensificándolo en lo
que quepa, al propio tiempo que permita á una parte de los operarios al
gún ma.'-or emolumento, pueda sustraer, en parte, al patrono de la infe
rioridad en que se halla para la concurrencia mundial, produciendo,
como produce, más cara que la que análogamente se produce en muchos
sitios del Extranjero, donde, aun ganando más el obrero, cuesta menos

el producto.
5.- Se requiere igualmente una previa información, porque sólo con

ésta podl'á darse debida satisr·acción á todo interés legítimo, al hacerse
ca-,go de determinadas modalidades de la industria textil .v de especia
les circunstancias de lugar, que requieren compensaciones en UIlO ú otro
sentido, por más que, dejando á salvo lo sustandal de la reforma. ;\0

son las mismas las condiciones de la industria situada en el llano que
las de la que radica en la montaüa; no son iguales las de la industria
movida por fuerza de yapor ó electricidad y las de la movida por fuerza
de a.~·ua: ofrecen sensibles diferencias las que en uno y otro sitio traba
jan únicamente de día y las que trabajan también de noche_

6. a El Real decreto impone una obligación al patrono y establece
para éste una sancion, cu.'-a multa por infracción puede llegar á 2.500
pesetas, y al doble, en caso de reincidenc:ia. ~inguna sanción puede im·
poner al obrero. Pero tenida cuenta que toda rebaja de trabajo y todo
aumento de jomal constituye una perturbación para la industria, tanto
má8 g-raye cuanto más próximo esté el nuevo gravamen, debe el indus
trial contar siquiera con un plazo de algunos afias, dentro del eualno se le
producirán nueyos quebrantos, de suerte que pu-edan en este punto tener
fijeza sus cálculos, echar planes y hacer ajustes. Parece, pues, equitati
vo que el Real decreto, que obliga al patrono, obligara también al obre
ro, siquiera por diez años, pues ahora mismo amenaza ya con reproducir
el conflicto para dentro de pocos meses.

7. a El mínimum de 250 pesetas y el máximum de 2.500, como multa,
deberá refundirse en un solo tipo, pues en unas comarcas ó poblaciones
puede aplicarse un criterio de bene\'olencia y en otras un extremado ri
gorismo, como sucede actualmente ya con la Insp.ección del trabajo, y
hasta, dentro de una misma población, con determinados industriales.
Por otra palote, una igual multa afecta de modo distinto á los industriales,
para uno que sea importante podrá representar muy poco lo que á un
modesto patrono podría ser causa de serio disgusto. La multa, por otra
parte, seria más lógica, basándose siempre en los elementos unitarios de
trabajo: un tanto por huso al hilador y un tanto por telar al tejedor.

Barcelona 26 de Agosto de 1913.
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ACUERDO

Solicitar telegráficamente, y por mediación del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, á los Excmos. Sres. Ministro de la Gobernación y
Presidente del Consejo una aclaración y ampliación legal del Real decreto
de 24 de los corrientes, consignando:

a) Se suspenderá la aplicación del Real decreto ó imposición de toda
sanción contenida en el mismo hasta el 30 de Septiembre próximo, para
cuva fecha deberá ser publicado el Reglamento para la aplicación de
aq~él, previa la información de que trata, á la que se procederá desde el
dia 1.0 al ]5 del mismo Septiembre;
- b) Todo lo preceptuado por los expresados Real decreto y Reglamen
to, y mientras no se promulgue cualqui~r Ley que expresamente lo mo
difique, no podrá ser alterado ni por patronos ni obreros hasta expirado
el plazo de diez años, ó sea hasta el 24 de Agosto de ]923;

e) Las horas correspondientes á las fiestas tradicionales que no son
de p¡'ecepto se prorratearán para el trabajo, asi diurno como nocturno,
entre los treseientos días y trescientas noches laborables, respectiva
mente, de manera que quede asegurada la jornada de tres mil horas de
trabajo de dia y de dos _mil cuatrocientas horas de noche al año, estable
ciéndose al efecto en cada localidad el horario consig'uiente;

d) Toda infl-acción será castigada con una multa de 25 céntimos de
peseta por cada huso de hilar y de 25 pesetas por cada telar de la fábrica
en que se haya infringido lo preceptuado por este Real decreto, cuya
multa deberá satisfacer el pat~ono infractor dentro del plazo de diez días
de haberle sido comunicada la imposición de la multa, salvo todo ulterior
recurso interpuesto en forma.»

Á las observaciones anteriores oponen los obreros las siguientes:

«Dicen que, no siendo iguales las condiciones productivas de los fabri
cantes, no se les puede someter á una misma obligación. El argumento
es sofistico. La diferencia estriba en el g'énero que se elabora y en el ca
pital que se emplea para-elaborar; pero ¿qué tiene que ver en ello el Es
tado ni los obreros? Unos fabricantes creen ganar más produciendo cierto
género que produciendo otro, y, si pensando ganar más, ganan menos,
no es cuestión que haya de ser remediada por los que trabajan ni por los
que mandan. Ad~más, tampoco son iguales las ~ondiciones físicas de los
obreros que trabajan en una misma fábrica, y á todos se les somete á
una misma explotación.

Pretenden los fabricantes que los obreros se comprometan á no recla
mar mejora alguna durante diez años, si alcanzan ]a presente, como si
los patronos se comprom3tieran á no alterar los precios d~ sus géneros,
y corno si á los trabajadores se les asegurase que no aumentarán de pre-
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cio los comestibles ni los alquileres de las casas, á menudo en poder de
estos mismos fabricantes.

Y, sobre todo, aquí hay una cuestión previa y terminante. Cuantas
observaciones se quieran hacer á la nueva jornada de trabajo, debían ha
berse heeho ant.es de publicarse el decret.o: en la Gaceta éste, y habiendo
guardado silencio durante las no cortas negociaciones que hubo entre el
Gobierno ~. los huelguistas, no se puede hacer más que: ó cerrarse á la
banda, ó aceptar los hechos consumados; discutirlos, no, y menos modi
ficarlos, como á ultima hora, con urgencia, pretenden los fabricantes, etc.

Los fabricantes también han de tener en cuenta que, al comenzar la
h~elga, eran 8.000 los obreros afiliados, y ahora se aproxima á 18.000 el
número de ellos.)) .

Es de advertir que durante el tiempo en que la huelga se desarro
lló, los patronos no se reunieron para tratar directamente con los obre
ros ni para proponer soluciones, verificándolo después, para protestar
de la resolución ministerial, conocida de todos.

"",. ""

Las condiciones económicas distintas en que se trabaja en unas fá
bricas, comparadas con las de otras, obedece á varias causas. El empleo
de máquinas antiguas ó de sistema moderno; el utilizar uno ú otro mo
tor (salto de agua, vapor, gas pobre, gas rico ó electricidad), y éste ser
propio ó alquilado; el precio de los jornales, distinto y hasta muy dife
rente en unas y otras localidades; el utilizar con preferencia el trabajo
de la mujer y del niño, á quienes se les paga con jornales menores que
al hombre; el infringir la Ley sin sanción penal, y á pesar de las denun
cias formuladas, en lo que se refiere al exceso en las horas de trabajo
de las mujeres y de los niños, sobre todo muy frecuente en las fábricas
que utilizan motor hidráulico, trabajan de noche y están alejadas de la
residencia del Inspector; el no tener las fábricas pequeñas los gastos
generales de las grandes, tales como el de viajantes, escritorio, Direc
ción y otros, y estar sometidas aquéllas á las exigencias de los dueños
de éstas, por cuenta de los cuales trabajan en la mayoria de los casos, y
la situación que ocupen los edificios, más ó menos alejados de las esta
ciones del ferrocarril y con vías de comunicación muy diferentes, que
recargan de modo distinto el valor del producto elaborado, contribuyen
por modo evidente á señalar característica distinta en cada centro de
una misma población, cuanto más en comarcas distintas. No sería posi
ble fijar un tipo unitario para el precio de coste de determinado produc
to, ni aun clasificando las fábricas de Barcelona y de su llano y de la
montaña, pues las comprendidas en uno y otro grupo trabajan en condi
ciones diferentes, y habría que hacer una valoración particular para
cada una. .Algo análogo ocurre respecto al precio de los jornales.
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En detennidas industrias se trabaja á destajo en muchos casos, yen
otros, á jornal, observándose que la mujer, lo mismo que el hombre, ob
tiene igual beneficio del trabajo á destajo, lo que prueba ser condicio
nes idénticas la de la una y la del otro para la industria textil.

Los salarios más corrientes en las fábricas de Barcelona y del llano
pueden condensarse en la siguiente forma:

Cardas.

El equipo lo constituyen un oficial y un ayudante (varones) para cada
grupo de 10 á 12 cardas. Van á jornal y cobran: Oficial, de 24 á 25 pese
tas semanales; ayudantes, de 12 á 15 ídem íd.

Manuares.

En general, mujeres: dos de ellas llevan 3 manuares, y cobran, á jor
nal, cada una de 14 á 15 pesetas semanales.

Mecheras.

En grueso. Equipo de 2 mujeres á jornal: Oficiala, 18 pesetas sema
nales; ayudanta, 14,50 ídem íd.

Intermedias. Equipo de 2 mujeres á jornal: Oficiala, 18 pesetas sema
nales; ayudanta, 14,50 ídem íd.

En frío. Equipo de 2 mujeres á jornal: Oficiala, 14 á 15 pesetas sema
nales; ayudanta, 12 á 14 ídem íd.

Hiladoras.

De seifactilla.

En general, hombres á destajo, y el equipo se compone: deun hilador
(destajista), que saca para sí de 35 á 45 pesetas semanales, y paga ade
más á sus auxiliares, que son: un anudador, de 18 á 21 pesetas semana
les; un ayudante, de 12 á 13 ídem íd.

De continua.

En general, mujeres, y el equipo se compolle de una hiladora y una
ayudanta.

Si van á jornal, cobran: hiladora, 18 pesetas semanales; ayudanta, 12
ídem íd., y si van á destajo, la hiladora debe pagar á su ayudanta, re
sultando para cada una un salario de 24 á 25 pesetas semanales para
la hiladora, y de 13 á 14 ídem íd., para la ayudanta.

6
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Aspe.adoras.

Mujeres á destajo, de 18 a 20 pesetas semanales.

Rodateras.

Mujeres á destajo, de 15 á 16 pesetas semanales.

Canilleras.

'En general, niñas, de 7 a 9 pesetas semanales.

Retorcedoras.

Mujeres, de 13 á 14 pesetas semanales.

Urdidoras.

Mujeres á jornal ó destajo, de 20 a 25 pesetas semanales.

Tejedores.

En algodón, generalmente mujeres, llevando cada una dos tetares, y,
según qué géneros, cuatro. Van á destajo, y sacan de 18 á 20 pesetas se
mSll:l 1ps.

Los salarios en las fábricas de la montaña son inferiores á éstos ;.'
mu;.' diversos, por lo que no es posible fijar un tipo que los comprenda á
todos.

Tipos de salario que ordinariamente se pag'an en fábricas de la mon
taña con motor hidráulico:

Hilaturas.

Hombres: Batanes con auxiliar, una máquina: jornal, 18 y 9,50 pese
tas: cardas ('on y-sin auxiliar, varias máquinas: jornal, 17 y 10 pesetas.

Mujeres: Mechera en grueso, con auxiliar, una máquina: jornal, 14
y 8 pesetas; mechera intermedia, con auxiliar, una máquina: jornal, 14
;'T 18 pesetas; mechera en fino, sin auxiliar, una máquina: jornal, 14 pe..:
setas; manuar, sin auxiliar, una máquina: jornal, 12,50 pesetas; peina
doras, sin auxiliar, cinco máquinas: jornal, 15 pesetas; dobladoras, sin
auxiliar, una máquina: destajo, 18 pesetas; rodeteras, sin auxiliar, una
máquina: destajo, 16 peset.as; retorcedoras, sin auxiliar, una máquina:
destajo, 13 pesetas.

Continuas: Hilar mujeres, sin auxiliar, una máquina: destajo, 15 pe
setas.

Selfactinas: Hilar hombres, con auxiliar, una máquina: destajo, 28
y 12 pesetas.
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Tejidos,

Telares: Hombres y mujeres, indistintamente; llevan dos cada lIno:
il destajo, 18 Y 15 pesetas.

Urdidoras: Mujeres, sin auxiliar, una máquina: destajo, 24 pesetas.
Aspes, sin auxiliar, una máquina: destajo, 18 pesetas.
Los menores, á jornal, suelen ganar:

Hilados y tejido!~:

Varones ".,., ,'.," ., ......•.•.......
Hembras , ... ,', .. , ." ..•............

Torcidos:
Varones .....•...... ,., , , .
Hembras .

Blanqueo y aprestos:
Varones ..•....... " , .•...
Henlbras , " , , , .

Fábricas Fábricas

del llano. de
la montaña,

Pesetas. Pesetas.

1 á2 0,50 á 1,750,50 á 1,50

0,7ñá1,50 ) 0,50 á 1,500,50 á 1,25 ,
1 á 1,50 I

0,50 á 1 0,50 á 1,50

El arto 3. 0 del decreto últimamente publicado se ha cumplido única
mente, hasta la fecha, por la Casa Güell y Compañia, situada en la Co
lonia Güell, término de Santa Colama de Cervelló, en la forma que de
menciona á continuación:

«Sr. Inspector regional del trabajo de la provincia de Barcelona. Mtly
señor nuestro: Cumpliendo lo que dispone el arto 3. o del Real decreto de
24 de Ag-osto de 1913 sobre trabajo efectivo de los obreros en la indus
tria textil, adjuntamos detalle del horario acordado y aceptado por los
obreros de nuestra fábrica en la Colonia Güel1, término de Santa Coloma
de CervelIó, para la distribución de las tres mil horas de trabajo efecti
vas al año, haciendo constar al propio tiempo que, además de no tl'aba
jarse los domingos y fiestas llamadas de precepto, como ordena el Real
decreto, han solicitado nuestros obreros v hemos accedido á ello, que no
se trabaje tampoco el 2 de Febrero, 25 d~ Marzo, 24 de Junio, 8 y 24 de
Septiembre, 26 de Diciembre, los dos lunes de las Pascuas, Jueves, Vier
nes y Sábado Santos,. y 16 y 17 de Agosto, días de la fiesta mayor local.
También queda acordado continuar la costumbre establecida en nuestra
fábrica, desde su fundación, de terminar el trabajo los sábados al medio-
día, las semanas completas. . ' . "
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~C(Jn el calendario á la vista. teniendo en cuenta la coincidencia de
fiestas en domingo, nos resulta que de las cincuenta y dos semanas, en
treinta y cuatro se trabajará seis días; en quince, se trabajará cinco
días; en una, se trabajará cuatro días; en otra, tres días, y otra de
dos días.

:&Han sido modificados de acuerdo con los obreros los lluevos precios
del destajo, según previene el Real decreto.

:&En nuestra fábrica, hasta ahora, no se ha trabajado de noche.
»El horario adjunto está en vigor desde el dia 25 de Agosto, por la

tarde, y se cumple estrictamente desde el martes 26, á ]a entrada de los
obreros.

:&Quedan de usted, etc.»

SEMANA DE SEIS DíAS
Lunes á viernes:

5,30 á 8,15 = 2,45 1
9 á 12 = 3 horas de trabajo.

13,15 á 18,45 = 5,30 ~

Suman 11.15 al dia X :) = 56,15 horas.

Sábado:
5,30 á 8,lf) = 2,45 ~ .
9,00 á 12,30 = 3,30 ~ al dla X 1 = 6,15 »

~

Total horas....... 6?,30 X 34 semanas = 2.125 al año.

SEMANA DE CINCO DÍAS

Cuatro días iguales al anterior.. . 45

Último día:
5,30 á 8,15 = 2,45 ~ ,..
9 á 13,15 = 4, 15 ~ t

Total horas. . • . . . . 52

horas.

X 15 semanas = 780 al año.

SEMANA DE CUATRO DÍAS

Tre's días iguales al primero.....

Ultimo dia:
5,30 á 8,15 = 2,45
9 á 12 = 3

13,15 á 18,45 = 5,30

33,45"horas.

11,15 »

f

Total horas... . . . . 4f, X 1 semana 45 al año.
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SEMANA DE TRES DÍAS

Dos días ig~ales al primero •..••

Último día:
5.30 á 8,15 = 2,45
9' á 12 == 3

13,15 á 17,30 = 4,15

22,30 horas.

Total horas. . . . . . . 32,30 X 1 semana

SEMANA DE DOS DÍAS

32,30 al año.

Un día igual al primero .......••

Último día:
5,30 á 8,15 == 2,45 ¡
9 á 12,::>0 = 3,30' ...•.•....

11,15 horas.

6,15 »

Total horas. . . . . . . 17,30 X 1 semana =. 17,30 al año.

Total horas de trabajo. . . . . . .. 3.000,00 al año.

Barcelona, Agosto de 1913. - El Inspector de la 2. a Región, Aw·elio
López Vidaur.

Inspector provincial de Barcelona, Sr. Chías.

Las industrias que constituyen el llamado «arte fabril» son las pura
mente textiles, ó sean las dedicadas al tejido de las materias que á ello·
:se prestan y á las opera(~iones preliminares necesarias, denominándose
~us variedades: Aprovechamiento, trituración ó reg'eneración de trapos
.'" residuos; cardado, peinado, hilados y torcidos, preparación de urdim
bres y tejidos, subdividiéndose éstos, según la materia textil empleada
~ el producto que se elabora.

Entre los centros de trabajo de la industria textil son pocos los que
eompre~ldentodas las variedades indicadas, pues en general sólo se de
dican á algt.lna ó algunas de ellas, combinándolas á veces con una ó va
rias de las industrias auxiliares y complementarias que constituyen el
llamado «ramo de agua», cuyas yariedades son: lavado de lanas, des
mote, aprestos, blanqueo, tintes y estampados, las cuales no se compren
den en el «arte fabril~, así como tampoco la industria de los «géneros de
punto», que constituye otro ramo independiente, comolo son, en general,
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los centros de trabajo que á ella se dedican 1 aunque exista alguno en que
unas'" otras se combinen.

La:- huelga fué iniciada por los obreros del «arte fabril», habiéndose
adherido después~ por solidaridad, los del «ramo de agua» y los de «gé
neros de puntD7>, aunque son distintas sus condiciones de trabajo.

** ..
Las peticiones en principio formuladas por la Soeiedad La C0nstancial

de obreros del «arte fabril]), son, al parecer (y digo asi, porque no con
cuerdan los distintos periódicos que he podido consultar, en especial en
cuanto se refiere al aumento fÍe salarios), las siguientes:

Que se obligue al cumplimiento, por parte de los patronos, de las Le
yes y Reglameutos que regulan el trabajo de mujeres"j' niños, en parti
cular en lo que se refiere á la jornada nocturna.

Reducción de la jomada á nueve horas diarias.
Aumento del 20 ó 25 por 100 en los jornales.
Idem del 40 Ó 00 por 100 en los destajos.
Desestimadas estas }Jeticiones por los patronos, surge la fórmula ofre

cida por el Gobierno, la cual, aparte de la información preliminar y de
garantizar el carácter general de la medida, se contrae á los siguientes
extremos:

1.0 Garantía de cumplimiento exacto de lo prescrito en la Ley de 13.
de Marzo de 1900 fijando las condiciones á las cuales se somete el traha
jo de las mujeres y de los niños, reorganizando, si fuese preciso, la ins
pección á que se refiere el arto 14 de dicha Ley.

2.° Fijar para la industria textil la jornada máxima de sesenta horas
semanales de trabajo, ó sean tres mil horas al ailo.

3.° Aumentar el destajo en el tanto por ciento correspondiente á la
disminución del tiempo en la jornada de trabajo.

4. o Establecer sanción contra los que contravinieren estas disposi
ciones.

Sabido es que esta fórmula no fué aceptada por los obreros (aunque
no escasean entre ellos los que la aceptarían, si se plantease desde lue
go), y que, no obstante los datos oficiales, son también bastantes los pa
tronos que no la estiman admisible.

En vista de ello, la Unión profesional de tejedores, hiladores y simi
lares, entidad obrera afecta á la Acción Social Popular, presentó como
transacción las bases que en copia se acompañan en el anexo adjunto~

pero la mayoría de los obreros del «arte fabril» insiste en solicitar:
Que la jornada total máxima sea de cincuenta y cinco horas semana

les, que deberán reducirse á cuarenta y cinco cuando haya algún día fes
tivo intermedio (lo que supone Ulla jornada ordinaria de diez horas, y dt7
sólo cinco horas para los sábados), y

Que los jornales se aumenten en un 10 por 100, y los destajos en un
25 por 100.
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Solicit.an los obreros que se obligue á los patronos al exacto cumpli;
miento d~ las Leyes y Reglamentos que regulan el trabajo de mujeres y
niños, especialmente en lo que á la jornada nocturna se refiere (petición
que se consigna igualmente en las bases presentadas por la Unión pro
fesional de tejedores, hiladores y similares, y que figura también en la
fórmula ofrecida por el Gobierno). Parece deducirse de todo ello que de
ben estar por completo olvidadas las prescripciones de las citadas Leyes
y Reglamentos, en lo que á esta clase de industria se refiere, y, sin em
bargo, por fortuna, no es así, y puedo asegurar, en lo que á mi demar
cación corresponde, tanto en la capital como en las demás localidades de
la provincia, que, sin haberse llegado desde luego al exacto cumplimien
to de aquéllas, por causas que más adelante se detallarán, se ha conSe
guido bastante, pues en la industria textil no son ya muy numerosos los
menores de catorce años que en ella trabajan, y excepcionales los que lo
efectúan fuera de las condiciones debidas; S011 pocos los menores de diez
y seis años que se emplean en el trabajo nocturno, que por una parte se
halla limitado á un flúmero relativamente reducido de fábricas, y por
otra oscila su jornada entre cuarenta y ocho horas semanales (que es la
de los centros de trabajo del interior de la capital, la de algunos de Sa
badell y Tan-asa, y la de la generalidad de los de la comarca del Ter)
hasta cincuenta y seis horas, que es la máxima, no sobrepasando tam
poco, en general, la jornada diurna de las sesenta y seis horas semanales,
reducidas en muchos, especialmente en Tarrasa, á. sesenta y dos media,
y en Sabadell á sesenta y dos horas, habiendo, por último, mejorado no
tablemente los centros de ti'abajo en cuanto á seg'uridad é higiene se re
fiere, si bien, respecto á este último extremo, existen aún bastantes fábri
cas, especialmente en el ramo de hilados, que por su construcción anti
gua y su situación en el interior de las poblaciones, es prácticamente
imposible modificarlas en forma de que lleguen á reunir todas las condi
ciones convenientes.

Plausibles, desde luego, los deseos de los obreros y, la ofel~ta del Go
bierno en este punto, aunque una y otros adolezcan de ambigüedad, y
no habiéndose opuesto, que se sepa, reparo alguno por los patronos en lo
que á esto se refiere, no resulta por lo dicho justificada su inclusión en
las peticiones y fórmula de referencia, á menos que se pretenda introdu
cir modificaciones en dicha Ley y Reglamento, y así debe ser, por lo me
nos, respecto á la duración de la jornada nocturna, que se cita en parti
cular, toda vez que precisamente la huelga actual tuvo su origen en la.
discrepancia en dicha jamada entre las fábricas del interior de esta ca
pital, en que era de cuarenta y ocho horas semanales, y las de los subur
bios, en que alcanzaba á cincuenta y cuatro y cincuenta y seis horas, lo
cual entendian los obreros de las primeras, que en gran parte consti
tuyen el núcleo de la Sociedad «La Constancia», que les pe:-judicaba, y
pretendieron conseguir de las segundas la reducción de la jornada á las
cuarenta y ocho horas, alegandQ que así lo previene la Ley de 13 de
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Marzo de 1900 en su arto 4. o, cuyo último apartad9 interpret.aban en sen
tido general, es decir, que dicha jornada nocturna no podía exceder de
cuarenta ~ ocho horas sea cual fuere la edad de los obreros en ella em
pleados, ~: de aquí la ~lusión al incumplimiento de dicha Ley, Y por esto
mismo, sin duda, no se cita después para nada el trabajo nocturno al
hablar de la reducción de la jornada.

La duración de ésta en el trabajo de día oscila, como se ha dicho, en
las industrias del arte fabril, entre sesenta y dos y sesenta y seis horas
semanales, lo cual, si se exceptúa el sábado, en que, en general, es más
reducida (en unas fábricas terminan el trabajo en tal día á las cinco de
la tarde; en otras, á las cuatro, y en las de Tarrasa y Sabadell, á la una
y á las doce y media, respectivamente), .supone, por esta misma reduc
ción, más de once horas diarias de trabajo (por término medio, once horas
y media), lo cual es verdaderamente excesivo, y ha de parecerlo aún
más á los obreros al observar que la generalidad de las demás industrias
tienen jornadas más breves (de ocho, nueve y diez horas), y que los
obreros de las industrias auxiliares de la suya (los que constituyen el
llamado «ramo de agua») obtuvieron recientemente la jornada de nueve
horas. Ciertamente que el sucesivo perfeccionamiento de los medios me
cánicos empleados en esta industria hace que no exija de los obreros
grande esfuerzo físico y si sólo una regular atención; pero como, ell
cambio, las conveniencias de aquélla hacen que la mayor parte de 10H

locales deban hallarse con un grado de humedad y de temperatura rela
tivamente elevados, sin que sea, en general, suficiente la ventilación
para eliminar en ellos el polvillo y borrillas que de las máquinas se des
prenden, claro es que la prolongada estancia en una atmósfera de tales
condiciones ha de resultar enervante y fatigosa, y que por ello y por lo
antes indicado se estime conveniente la reducción de aquélla, si bien es
difícil puntualizar hasta qué punto deba reducirse, ya que ello depende
de causas complejas, como son el estado actual de la industria textil,
desde el punto de vista económico; la jornada usual en los demás centros
productores, tanto del rest.o de la nación como del Extranjero, etc., etc.

En lo que atañe al aumento de salario, debe hacerse observar que la
multlplicidad de operaciones que integran los trabajos de esta industria
hace que sea también muy vuria la cuantía de los salarios, y si los que
efectúan las principales de aquéllas (hiladores y tejedores) la obtienen
relativamente elevada, en cambio, los que se ocupan en trabajos auxilia
res (canilleras, rodateras, anudadoras, ayudantes de cardas, de selfacti
nas y de continuas, etc., etc.) la alcanzan sumamente reducida (de 0,50
pesetas á 1,50 pesetas, en general), .Y aun entre los primeros se observa
la anomalía de que el importe del salario sea mayor para los hombres
que para las mujeres, ocupados unos y otras en idénticos trabajos y con
igual resultado, lo que, en realidad, no parece justificable, como lo de
muestra el que en algunas fábricas se encuentren ya equiparados. Por
esto, á mi juicio, sería conveniente que esta' equiparación fuese general,
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y que el aumento de salarios, si no á todos, alcanzase, por lo menos, á los
jornales pequeños, en la medida que el estado económico de la industria,
la comparación con la remuneración de otros trabajos y de los mismQs en
los centros productores similares, etc., etc., lo permitieran, asi como
también que á los obreros á destajo se les compensase en la medida con
veniente la disminución de obra elaborada que la reducción de la jornada
supondría.

Únicamente en las bases presentadas por la Unión Profesional de
Tejedores, Hiladores y Similares se consignan los casos en que podrían
admitirse las horas extraordinarias de trabajo y la forma en que debe
rían ser remuneradas, no citándose éstas en las peticiones presentadas
por los demás obreros del «arte fabril», así como tampoco en la fórmula
ofrecida por el Gobierno, la cual tal vez obedezca a que por una y otra
parte se considere suficiente cuanto sobre aquéllas se previene, respecto
al primer punto, en la Ley de 13 de Marzo de 1900. De todos modos,
sería, á mi juicio, conveniente que se procurase restrigir en lo posible el
empleo de tales horas extraordinarias, limitándose á casos de reconocida
necesidad debidamente comprobada, en el caso de que se reduzca la jor
nada, para evitar que sirvieran de recurso para falsear ó eludir lo que
sobre ello se decretase.

Barcelona, Agosto de 1913. - El Inspector provincial, Benito Chías.

c:

Inspector provincial de Barcelona, Sr. Sarcia Fon!. ._:. ..
~

La huelga del arte fabril, comenzada á últimos de Julio proxlffio pa- .~
sado, arrastra consigo la de otras manufacturas, similares unas y no si- .
milares otras, que, por efecto de solidaridad ó simpatía, han secundado
la acción del paro, entorpeciendo así la buena marcha de la vida fabril y
comercial, elemento poderoso de riqueza y progreso de la región catala-
na; es, pues, asunto de capital interés allegar medios conducentes todos
á la feliz terminación de tal estado de cosas.

Las industrias que integran la huelga del arte fabril son las de hila
dos, tejidos, torcidos de varias clases, las que fabrican utensilios de pes
ca, las que fabrican carretes de hilo para coser, etc.

Las del ramo de agua son las de blanqueo, aprestos estampados, tin
torerías, etc.

Constituyen las variedades de industrias textiles las clases 4.a, 5.&,
6. a y 7. a del Arancel. El algodón corresponde á la 4. a; el lino, cáñamo y
yute, á la 5. a; corresponden á las 6. a las lanas, y á la 7. a las sedas.

En el llana de Barcelona, la jornada, hasta ahora, había sido de sesen
ta y cuatro horas semanales. En el resto de Cataluña se ajustaba á la
Ley vigente, ó sea sesenta y seis horas; en la montaña tenían que tra-
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bajar sesenta y seis horas, pero actualmente se trabajan sesenta y ocho,
sesenta,"" nueve. set.enta, ,- á veces más.
~s descanso's diarios que llormalmente se dan son: en el llano de

Barcelona, treint.a mi nntos para el almuerzo y una hora y quince minutos
para la comida, y fuera de Barcelona, ó sea en la montaña, treinta minu
tos para almorzar, una hora y quince minutos para comer y quince minu
tos para merendar, ó, bien, una hora para comer y treinta minutos para
la merienda.

Jornadas extraordinarias, casi puede decirse que no existen: se t3uele
dar este nombre como pretexto para poder excedei.· continuamente del ho
rario de las sesenta y seis.

Pero cuando por reparaciones, ó cualquier otro motivo, se trabaja en
horas extraordinarias ó en días festivos, se suelen pagar tales trabajos á
razón de hora y media por hora, ó sea un 50 por 100 de aumento en el
jornal.

Las peticiones de los obreros son: de nueve horas de trabajo, el 40
por 100 de aumento de retribución en el trabajo á destajo y un 25 por 100
de aumento en los jornales.

Los obreros piden que se cumpla la Ley del trabajo nocturno, ósea
de ocho horas, pues hasta ahora casi todos trabajan nueve.

Los patronos, en general, no se hallan muy dispuestos á acceder, y
solamente una cuarta parte, escasamente, están dispuestos á dar las se
senta horas semanales de trabajo.

Hay que tener en cuenta que los jornales son en el llano de Barcelona
mayores que en la montaña. _

También creo debiera reconocerse que es la vida más cara que en
otras poblaciones. En Francia, después de un informe muy amplio, se ha
concedido á los obreros la jornada de diez horas efectivas.

En Suiza, Austria, Italia y Bélgica, trabajan más de sesenta horas
semanales; en Inglaterra y Estados Unidos trabajan menos, pero los ope
rarios llevan más del doble de elementos de producción.

Una buena trabajadora del arte textil, trabajando á destajo, suele
ganar de 20 á :22 pesetas al cabo de la semana, y muchas, que son inte
ligentes y buenas operarias, llegan á ganar hasta 28 y 30 pesetas.

Los trabajos del arte fabril correspondientes á las fábricás de yute se
suelen pagar como sigue:

Hombres encargados de cerrajería mecánica, necesarios para la con
servación de la maquinaria, 40 á 45 pesetas semanales; oficiales opera-
rios, de 27 á 33 ídem íd. ,

Encargados de secciones: Encargados de telares, 45 pesetas; contra
maestre, 30 (tienen además lo que se llaman premios, que suponen 5 pe
setas más á la semana); peones, 20.

Mujeres: De 18,50 á 25 pesetas las que llevan dos telares; máquinas
de parar, á destajo, las operarias ganan por semana unas 30 pesetas. En
los hilados todas trabajan á jornal, y la que más gana, unas 16 pesetas.
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Las Dudadoras ganan semanalmente 9,50 pesetas; ayudantas, de 7 á. 9, Y
peones de la filatura, 20.

Trabajo en cardas.., mecheras y manuares: Las tiradoras de cardas,
de 10 á. 11 peseta.s; las que trabajan en mecheras, de 12 á 17, con el pre
mio, y manuares y boteras, 10.

Operarias que trabajan en trenza para la alpargateria: Las maquinis
ta.s ganan de 12 á lti pesetas, y las ayudantas ó dobladoras, de 9 á 10.

Las que trabajan en batanes ganan, á destajo, hasta 18 pesetas, y las
de jornal, 10 pesetas.

Canilleras y rodeteras, de 12 á 20 pesetas á destajo.
Máqiúnas de coser sacos: Las operarias g'anan, á destajo, de 9 á 21 pe

setas, y las ayudantas de 7 á 9.
Jornales máximo y mínimo de hombres, mujeres y nií'ios en tejidos de

algodón.- El jornal de los hombres está comprendido entre 15 y 25 pese
tas; el de las mujeres fluctúa entre 10 y 20 pesetas, y el de los niños,
entre 5 y 9 pesetas semanales.

P1'01nedio que gana á de::;t(ljo una tejedora en San Martín de Proven
sals con dos telares.-Con das telares á la plana lista, de 17 á 21 pesetas
semanales, y con dos idem id., cuadro, de 18 á 22 pesetas.

En esta clase de telares se aumenta un real por pieza por cada lan
zadera, ó sea por cada color de trama, siempre que se apliquen más
de uno.

Con dos telares, liso, con maquinilla de Taps, de 20 á 26 pesetas, y con
dos ídem íd., Jacquard, la misma cantidad.

y con dos telares, con maquinilla de Taps ó maquinilla Jacquard,
tejiendo articulos de cuadro, generalmente se calcula de manera que
ganen lo mislIlo que con los géneros lisos, por considerarse que, si bien
hay más trabajo en conducirlos, en cambio, el cobro de ~O á 26 pesetas
promedio es lo suficiente para compensar el trabajo.

Destajos: Preparación de las materias. Promedio que gana una 1'0

detera en una semana conduciendo 15 púas de máquina carretes.
De 16 á 20 pesetas por semana.

Cobra la rodetera por rodetear 240 madejas 1 peseta,
Canilleras: Promedio de jornal.-Se paga, conduciendo 60 púas, de 6

á 7 pesetas semanales á jornal. Hay que advertir que la edad de las ca
nilleras no excede de quince años, pues generalmente, el aprender á
hacer canillas les sirve de preparación para aprender á tejer ó á rode
tear, etc.

U1'didoras (semanales).-Promedio, de 22 á 25 pesetas.
Repasadoras de piezas. - Generalmente ganan de 11 á 14 pesetas á

jornal.
Estos son los jornales que rigen en San Martín. En Gracia, en Sans,

en San Andrés, y aun dentro mismo de Barcelona, son inferiores en 1 ó 2
pesetas por semana.

Fuera de Barcelona, como en Santa Perpetua, en Granollers, en Man-
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resa, ete., la mano de obra se paga con nna düerencia de un 20 por 100
respeet.o á San :\Iartín; y, en cambio, en las fábricas que están aisladas
de las grandes poblaciones, generalmente el promedio en diferencia es
de un 35 por 100, en comparación con el de San Martin.

Donde se trabaja á destajo, y esta es la forma más generalizadaJ se
paga por kílogramos en los hilados y torcidos y sus operadones prepara
t-orias. y por piezas ó metros en los tejidos. Se comprende muy bien que
esta manera de remunerar la labor del obrero es la que ofrece mayor
ventaja para el patrono, pues así se paga lo que se trabaja, y hay que
obsen"ar que al operario le conviene, porque aun cuando se ve obligado
á trabajar más, tiene mayor retribución.

Los trabajos de preparación, como son los de manuares y mecheras, se
hacen generalmente por mujeres.

Los de preparación en batanes y demás abridores son efectuados
siempre por hombres.

Los de hilados y torcidos, casi en su mayoría los hacen mujeres, si
bien en algunas localidades intervienen los hombres, sobre todo si son
máquinas selfactinas.

En los telares se emplean indistintamente hombres y mujeres, si bien
estas últimas son en mayor número en las poblaciones rurales, por de
dicarse aquéllos á las faenas agTícolas.

La riqueza de la montaña estriba en que los hombres trabajan la tie
rra, .Y las mujeres, en la fábrica.

Generalizada es la opinión de que no hay diferencia en el re.ndimien
to, dado que en las fábricas el operario se dedIca casi exclusivamente á
la vigilancia de la máquina.

Creo, sin embargo, conveniente hacer algunas observaciones. Los
hombres, en la filatura, trabajaban á destajo, y ahora se utilizan muje
res á jornal.

En el tejido se dice que las mujeres hacen. más producción que los
hombres, siempre que los telares no excedan de 1,20 metros, es decir,
que en telares estrechos produce más la mujer que el hombre.

En la hHatura de lana son preferibles los hombres; en cambio, en las
hilaturas de alg'odón y yute se adaptan mejor las mujeres para ciertos
trabajos.

Las fábricas de la montaña generalmente son movidas por fuerza hi
dráulica. En el llano de Barcelona, hasta ahora, todo era movido por va
por; pero se ha efectuado el cambio por la fuerza motriz eléctrica, produ
cida en el momento actual por Yapor. Muy en breve el flúido eléctrico
será producido por fuerza hidráulica.

El jornal mínimo, evidentemente no es suficiente para satisfacer las
necesidades de una familia; pero este es el jornal de entrada ó de apren
dizaje, y suelen pasar pronto lú8 operarios á sueldos mayores. Debería
procurarse que este período de tiempo fuese lo más corto posible, ó qae
se aumentase el ya manoseado jornal mínimo.
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El número total de obreros del arte textil puede, aproximadamente,
descomponerse así: hombres, 20 por 100; mujeres, 60 por 100, y niños, 20

por 100.
Respecto al cumplimiento de la Ley sobre niños, he de advertir que

los mismos padres son los interesados en hacerles trabajar en las fábri
cas para que puedan ganarles semanalmente lo más que sea posible y
poder hacer frente á las necesidades de la familia (ya he advertido ante
riormente que en Barcelona la vida es cara), y porque las Juntas locales
no prestan el apoyo que debieran prestar; antes al contrario, protegen
el trabajo de los niños.

El obstáculo para el cumplimiento de las Leyes es que, tanto los fa
bricantes como encargados ó mayordomos, procuran ocultar en lo posible
dicho trabajo de menores, y las Juntas locales no secundan la acción del
Inspector y más bien la entorpecen. Creo, pues, que sería conveniente la.
prohibición en absoluto del trabajo de los niños en la fabricación, pues
de otro modo siem pre ocurrirán infracciones de la Ley respecto á este
punto.

En cuanto al estado económico de la industria, pasa hoy por un perio
do de crisis: hay fabricantes que tienen los almacenes llenos de existen
cias; en alg'unos hay mercancía por valor de más de 100.000 duros. Se
debe tener en cuenta también, que el alg'odón ha subido de precio.

Respecto al punto de capital interés, ó sea del horario nuevo, he aquí
dos de los que han sido aprobados por el Gobernador de Barcelona, y que
regirán en las fábricas del que ha proporcionado tales datos, y además
algunos otros que regirán en la barriada de Gracia:

52 domingos.
20 días festivos.
52 sábados.

241 días laborables completos.

241 días, á 11 horas ....................•
52 sábados, á 6,42 horas _ .

TOTAL. o o. o ••• o ••• o •• o o'

Ó bien:

241 días: á 10 horas y media .... o ••••••••

52 sábados, á 9 horas. o • • _ o o o •• o ••• o o •

TOTAL. o.' o o o 0.00 ••••••

2.651
348,20

2.999,20

2.530,30
468

2.998;30

Hay que advertir qne el número que se fija para los días de fiesta, de
precepto y tradicionales, puede variar en algunas localidades, siendo 22
Ó 23. Se computa en 20, por ser el término medio, pues también puede que
alguna de las fiestas se celebre en domingo.
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Los obreros de la barriada de Gracia presentan el que signe:
52 semanas al año y un día, á 60 horas semanales, 3.130 horas. Fiestas

convenidas: Circuncisión. Re,es. San José, Ascensión, Primero de Mayo,
Corpus, San ?edro, San iaim~, Ásunción de Xuestra Señora, Fiesta Ma
yor, Todos los Santns, Concepción y Xavidad; total, 13, 'que á 10 horas,
suman 130, y deducidas de las que componen el total del año, quedan las
3.000 que señala el decreto.

Dícese en el impreso en que aparece esta distribución que qued8.
bien entendido que, aparte de Jos festivos convenidos, todo día ó parte
de él que se saque, por cualquier motivo que sea, será recuperado en los
cinco días más próximos, de ser posible dentro de la misma semana, con
objeto de cumplir estrictamente el mencionado Real decreto.

Distribll\'ense las horas en la jorna1a, según esta forma:
Entrada 'á las seis para salir á las ocho; entrada á las ocho y media

para salir á las doce. Por la tarde: entrada á la una y cuarto para salir
á las seis; total, diez horas'y un cuarto de trabajo. El sábado se termi
nará un cuarto de hora más temprano por cada día laborable que se haya
trabajado el cuarto de hora más de las diez horas.

Datos relativos á la industria textil en la provincia.

Variedad de industrias textiles. -Pueden clasificarse las variedades
de esta industria en ti'es grandes g'TUpos: 1.0 Hilados, torcidos y tejidos
de algodón; 2. o Tejidos de seda, y 3. o Géneros de punto.

Existen también las auxiliares de la tintorería, la de estampados de
seda, y mny rudimentariamente la de cordonería y cordelería.

Jornadas de hombres, mujeres y niños. Su duración. Descansos.
Puede decirse, sin vacilaciones de ninguna clase, que la jornada ha sido
de once horas para las mujeres y para los hom bres ocupados en los teji
dos .Y en los hilados.

Para los obre1'os de los talleres de reparación de máquinas, y para al
gunos otros, ha solido ser de llueve á diez horas, y para los niiios meno
res de c:ltorce afias, la reglamentaria de seis, ó un poquito menor.

_ Generalmente, comienza el trabajo á las seis de la mañana y termina
á las siete de la noche, dándose un descanso de quince minutos á las
ocho, otro igual á las cuatro de la tarde, .Y el más largo, que dura desde
las doce y media hasta las dos.

Jornadas extraordinarias. Hora.': suplementarias de trabajo. -Como
la jornada corriente es la máxima permitida por la Ley, no se han tole
rado las extraordinarias ni las horas suplementarias de trabajo.

J01'nales máximo y mínimo de hombres, mujeres y niños. - Los jor
nales de los hombres son: máximo, de 4 á 5 pesetas; medio, de ~ á 4, Y
mínimo, alrededor de 2,50 pesetas.
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Los de las mujeres: máximo, alrededor de 2,50 pesetas (aunque, en
determinadas fábricas, algunas llegan á ganar hasta 4 pesetas); medio,
de 1,50 á 1.75, ~~ mínimo, 1 peseta.

Los de los niños: máximo, 1,50; medio, 1 peseta, y mínimo, de 0,50
á 0,75 pesetas.

Sí se fr:Xbaja á destajo, ó tarea, y su forma y retribución. - Existen
dos formas únicamente: la del jornal y la del destajo. En esta última, la
obrera es remunerada por el número de piezas ó metros tejidos, ó el de
ovillos ó madejas de hilo que presenta al dia ó á la semana, y muy fre
cuentemente recibe un sobresueldo proporcionado al exceso de obra que
realice sobre el que se calcula que debe efectuar en la jornada ó en la
semana.

Cómo se pagan las horas extraordinarias de trabajo. cuando éste se
hace por jornal. -Como no existen estas horas para las mujeres, no hay
práctica establecida. En las contadas ocasiones que las han tolerado las
Juntas locales, han sido abonadas al mismo precio que las ordinarias, ó
sea dividiendo el jornal por once, y pagando por cada una el cociente, ó un
poquito más.

Trabajo nocturno de mujeres y niños: Duración. - En dos fábricas
únicamente existe este trabajo: una en el término de Alcover, y á más de
4 kilómetros de la población, la cual está apercibida por hacer trabajar á
los menores más de diez horas, y otra en Reus. En esta última se traba
jan cuarenta y ocho horas á la semana, pero distribuidas en cinco días.

¿Qué trabajos están encomendados solamente á mujeres, q"j,e otros á
hombres, y cuáles indistintamente á hombres y mujeres.~ - Los trabajos
encomendados á las mujeres son, por regla general, los referentes á los
hilados, torcidos y tejidos de todas clases. Los hombres cuidan de las
máquinas, de la carga y transporte de las mercaderías, de la descarga

. de las materias necesarias para la industria y del montaje, reparación y
arreglo de los telares y husos.

Sólo en la operación de la carga de las cardadoras es donde, por ex
cepción, suelen sustituir alguna vez á los muchachos de quince á diez y
ocho años, que son los que de ordinario la efectúan.

En los trabajo.~ indistintamente encomendados á hombres ó mujeres,
¿hay diferencia en el rendimiento de unos y de otros?-No hay tales tra
bajos, como acaba de decirse.

Si las fábricas trabajan con motor de vapor, hidl'áulico ó eléctrico,
movido por fuerza hidráulica ó de vapor.-Por regl.'l general, los moto
res han sido, hasta hace muy pocó, de vapor, excepto tres fábricas que
aprovechan saltos de agua, y de otras tres que, además de-1a fuerza del
salto, emplean máquinas de vapor. Pero desde hace muy pocos meses
han empezado á sustituirlos por la electricidad, cuya energía es sumi
nistrada por la Sociedad llamada «La Canadiense».

Parece que dentro de un año no quedarán en la provincia otra clase
de motores que los eléctricos y los hidráulicos.
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Dado el precio de la ?:ida en la localidad, ¡puede decirse que el jornal
mínimo sea sufi.cíente! - Fuera de los alquileres de las casas, que son
algo menores -que los de :\Iadrid, todos afirman que el precio de los obje
tos de primera necesidad son iguales ó muy aproximados al de las gran':

des poblaciones.
Si aca80 fuera suficiente para el obrero que se encuentra solo, no lo

es, indiscutiblemente, para el que haya de sostener una familia.
Número de hombres, mujeres y niños que trabajan en industrias tex

tile.<;. - Según los datos re~ogidos en el año anterior, que deben ser muy
aproximados á los del actual, la población obrera en esta industria es la

siguiente:

~ Mayores de 16 años .
Varones , Menores de 16 .

Men{Jl'es de 14 .

TOTAL•.••••.•••.••••

\ Mayores de 23 años ...•.
Hembras .. ¡ Menores de 23 .

Menores de 14 , ..

TOTAL•••.••••.••••••

TOTAL GENERAL .•...

Observaciones del Inspector.

!-l40
98
51

1.089

2.764
2.539

71

5.374

6.463

J
Las industrias del arte fabril son: de hilados, de torcidos y de tejidos

de algodón, de tejidos de seda, de géneros de punto (camisetas, me
dias, etc.) y de tintorería de los torcidos de algodón. Á veces hay dos,
tres y hasta cuatro de estas industrias en una misma fábrica, pero lo
más frecuente es que estén unidas, en la provincia de Tarragona, la de
torcidos y la de tintorería.

Así como sobre los jornales y el pago de las horas extraordinarias
puede surgir alguna cuestión, ya que no es el mismo el precio de los ar
tículos necesarios para la vida en una capital como Barcelona qne en un
pueblo como Alcover ó La Riva, de esta provincia, ni los alquileres de
las viviendas pueden equipanrse, ni las otras necesidades que surgen
en las grandes poblaciones, como, por ejemplo, y sin contar otras mu-
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cb&s. la de utilizar el tranvía para acudir á. la fábrica, existen en las pe
queftas circunstancias que debieran tenerse muy en cuenta para la tasa
del salario; en lo que respecta á la jornada legal de once horas, es uná
nime la opinión de que es excesiva, y lo es más cuando la fábrica dista. 4
Ó 5 kilómetros de la vivienda de las obreras. En mi sentir, se debería in
cluir en la jornada, en estos casos, el tiempo que necesitan las mujeres
para trasladarse de su casa á la fábrica, y viceversa, ó que ésta facili
tara los dormitorios necesarios, instalados, téngase bien en cuenta, con
arreglo á las instrucciones de la Inspección.

Se han dado quejas, por parte de los huelguistas, de las deficiencias
de la [nspección en lo que concierne al trabajo de las mujeres y de los
niños en las fábricas; esto no obstante, en esta provincia, fuera de las
excepciones obligadas, que explicaré en la respuesta siguiente, y de los
casos aislados, la Ley se cumple de un modo rig'uroso en lo que atañe á
la edad de los trabajadores y á las horas de la jornada. Y es más: si ello
no fuera cierto, la culpa seria de los representantes de la clase obrera en
las Juntas locales de Reformas Sociales, y eleg'idos por ella misma, y de
los obreros de las fábricas, que han ocultado á esta Inspección y han ne
gado las infracciones.

Es esta una cuestión muy compleja, que demanda mayor espacio y
tiempo del que aquí puedo concederle. Por lo pronto, deberé hacer obser
var que de costumbre, en esta provincia al menos, son siempre obreros
los Inspectores locales, y que por el Reglamento, en ausencia nuestra,
tienen idénticas facultades á las que nos están concedidas.

Como tiene repetidamente manifestado el que suscribe en las Memo
ria~ de los auos anteriores, el cumplimiento de la Ley de mujeres y ni
ños es distinto en ciudades importantes como la capital, Reus y Valls,
que en poblaciones de escaso vecindario, como La Riva, Alcover, etc. En
las primeras puede muy bien decirse que no hay obrera que trabaje más
de once horas, y que sólo por excepción estará ocupado toda la jornada
algún menor de catorce años, á menos de que exista una perfecta confa
bulación entre el patrono y todos los obreros y los individuos de la Junta
local para ocultar estas infracciones á los Inspectores reg'ional y pro
vincial.

En los pueblos mencionados en segundo lugar existen fábricas apar
tadas 4: ó 5 kilómetros del nú.::leo del vecindario, en donde á veces traba
jan las obreras media hora ó más de las once que marca la Ley, porque
hacen la labor á destaj{)o

Están apercibido::; los patronos por la infracción, pero las Juntas loca
. les no se atreven á imponerles el correctivo adecuado, por temor de las

represalias que pudieran ejercitar contra los individuos que las integran.
En BU consecuencia, el obstáculo principal que esta Inspección en

cuentra para el cumplimiento de la Leyes la ineficacia total, absoluta, de
las Juntas locales de Reformas Sociales en las poblaciones de escaso ve
cindario.

7
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Las medidas que pueden aconsejarse para vencerlo son las siguientes;
1.a Prohibición t-otal del trabajo á los menores de catorce años en

toda clase de industrias, excepción de la agrícola, y como corolario la
refonna escolar v la creación de cantinas en las escuelas, obligando á
los A",untamientos á sostenerlas con un tanto por ciento de recargo de
su pr~supuesto,cuyo gasto sería preferente á todos los demás.

2.& Supresión completa del trabajo nocturno, adeiantando la implan
tación de la Ley al 1.0 de Enero del año próximo.

3.& Confiar:i la discreción del Instituto la concesión ó denegación de
las atribuciones inspectivas que concede la Ley y el Reglamento á las
Juntas locales; y, como consecuencia, reforzar la autoridad de la Inspec
ción técnica, facultándola para que, sin necesidad de los testigos que se
ñala el Reglamento, aunque obligada á consignar cuanto en su defensa
alegue el patrono, levante las actas de infracción, obstrucción, etc., y
proponga al Instituto de Reformas Sociales la penalidad que corresponda
en cada caso y utilice directamente á los Jueces municipales, una vez
sancionada, para que la hagan efectiva.

** *
En lo concerniente al estado económico de la industria en huelga, es

dificil adelantar una opinión. Hay fábricas pujantes de actividad y de
acometimiento, y centros que llevan una vida lánguida é inseg'ura.
¿Cómo hacer afirmaciones terminantes de carácter general?

Esto no obstante, con las salvedades obligadas, puede decirse que el
estado actual de la industria que nos ocupa parece satisfactorio. En
Reus, por ejemplo, faltan obreras, y los patronos procuran atraérselas
por diferentes medios; y en Valls, las fábricas de tejidos de punto au
mentan sin cesar el número de sus trabajadoras.

También es dificil para esta Inspección hacer aseveraciones termi
nantes respecto á la retribución de los obreros, íntimamente ligada con
la competencia del mercado.

Lo que si puede afirmarse de modo categórico es que, dada la cares
tía de la vida, es insuficiente la retribución de los obreros en la actuali
dad para atender á las necesidades más apremiantes, cuando tienen fa
milia, sobre todo. De aquí nace el empeño de los padres para que entren
en las fábricas los menores de edad y la precisión en que se hallan mu
chas madres de abandonar el hogar y la educación de sus hijos para
buscar un misero jornal.

Ahora bien: si se quiere llegar á la tasa del salario) deberia señalarse
un máximo y un mínimo para cada clase de obreros y de industrias,
quedando encomendado á las Juntas locales de Reformas Sociales, á las
entidades obreras, comerciales é industriales v -á las Autoridades de
cada localidad, fijar uno ú otro, ó un intermedio,~oyendo las observacio-
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nes qne puedan presentar esas mismas Corporaciones de las regiones li
mítrofes é interesadas.

De este modo se podría conseguir la flexibilidad necesaria del man
dato legal para que fuera adaptable, sin violencias y sin luchas y com
petencias ruinosas, con otros centros de producción en cada comarca, y
basta en cada ciudad.

En este caso, el Instituto de Reformas Sociales podría quedar como
árbitro supremo de los conflictos que surgieran por falta de acuerdo de
Jos interesados.

El Inspector provincial, Alfonso García Font.

Gerona.

Si bien la industria textil es de importancia en la provincia, compren
diendo la fabricación de hilados y torcidos en lana, algodón y lanas rege
neradas, tejidos en lana y algodón y géneros de punto, la huelga sólo
afecta á la ciudad de Olot, en la cual sólo hay fábricas de géneros de pun
to, no habiéndose la misma hecho extensiva á la fabricación de la prepa
ración que 'los mismos fabricantes tienen en San Juan las Fonts.

Las peticiones hechas por los obreros de 0101. son las siguientes:
l.a Que cuando haya escasez de trabajo se reparta éste proporcional-

mente, sin despidos de personal.
2.a Un 50 por 100 de aumento para las horas extraordinarias.
3.a Que se considerarán extraordinarias los día.s festivos.
4.a Respeto y consideración por parte de los duefios y encugados.
5. a Que no hayan los operarios de instruir á las mujeres en el manejo

de los telal'es de engravación, y que, en lo sucesi vo, se vayan sustitu
yendo por hombres.

6.a Que se paguen los salarios puntualmente los sábados, sin que re-
tengan á los obreros más tiempo del que constituye la jornada de trabajo.

7.a Que se estudie la manel'a de obtener rebaja en la jornada actual.
B.a Que t,eng'an preferencia para el trabajo los asociados.
9. a Que, cuando se efectúe el balance anual, no se descuenten más de

tres días de jornal.
. 10. Ql1.e rija un mismo horario para todas las fábricas.

Las bases antedichas se separan alo-o de las O'enerales del arte fabril
de Barcelona, y por ello cabe asegura; será bie"'n recibida por la parte
obrera de la provincia la fórmula de concesión hecha por el Gobierno,
puesto que, con ella, lleva una notable mejora en las condiciones del
trabajo.

Por lo que á la clase patronal se refiere, si bien en su mayoría perte
necen á Barcelona, ello no obstante, manifiestan claramente que es de
necesidad exista una diferencia en el régimen entre el trabajo de Barce-
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lona y el de la montaña, á fin de que puedan presentarse en la l~cha del
mercado en igualdad de circunstancias, por cuanto tienen que luchar los
fabricantes de la mont.aña con un sin número de inconvenientes, quebran

tos de giro, transportes, ~te.

En las peticiones de los obreros existe el cumplimiento de la Ley, en
lo que se refiere al trabajo de menores, yen esto tienen razón, por cuanto
las infracciones no son castigadas como es debido, puesto que no se ha
cen efectivas por las Autoridades las multas, si éstas llegan á impo-

nerse.
Las horas extraordinarias ó de recuperación á que se refiere el ar-

ticulo 3. 0 de la Le;v de 13 de ~larzo de 1900 seria conveniente que su
tramitación fuera breve y rápida, procurando á su vez una intervención
más activa de la Inspección, ó exigir responsabilidad á la Autoridad, en
caso de autorizarlos.

Otro obstáculo con que viene tropezando la Inspección es, en las fá
bricas de hilados, el trabajo de los ayudantes y anudadores en las fábri
cas que se trabaja á destajo, toda vez que este personal, que siempre es
de menor edad, es pagado por el operario, y no fig'ura ni en los registros
ni en los libros de contabilidad, resultando de difícil comprobación las
infracciones que á todas luces se saben. De necesidad es el que se varíe
el arto 13 de la Ley de 13 de :Marzo de 1900 de manera que resulte ver
dad la efediyjdad de las multas, y ella resulta de la indiferencia por
parte de las Autoridades y de los respetos personales y del caciquismo de
las mismas Autoridades.

La edad de admisión al trabajo, de ser posible, convendría fuera una
sola, y que pudiera, desde luego, resistir la jornada entera de trabajo, ya
que en muchas industrias les causa un trastorno el establecimiento de
turnos de trabajo de seis horas para obtener un funcionamiento regular,
y eIJo es causa de que se abuse del trabajo de los menores y la Inspec~

ción no pueda atender como es de desear el exacto cumplimiento, por la
falta de fuerza y apoyo de los organismos locales.

De no ser posible una variación ó unificación de edad, se hace indis
pensable modificar el apartado 2.° del arto 6.° del Reglamento de 13 de
Noviembre de 1900, que señala las horas de entrada al trahajo de los me
nores, por cuanto ello constituye también un estorbo en algunos casos
que establecen el trabajo de los menores en dos turnos, uno por la maña
na y otro por la tarde, alternando el trabajo por semanas, al objeto de
que resulte más equitativo, y, con su reforma, evitaría el que á todas lu
ces se falte al mismo en varios establecimientos, que intentan ordenar el
trabajo en combinación de la Ley y el trabajo que de los mismos opera
rios puede reportar.
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He aquí algunos datos relativos á la industria textil de la provincia:

Variedad de industrias textiles:
Hila.dos "" torcidos de lana, hilo, algodón; tejidos de lana, algodón, cá

ñ&mazo; la~as regeradas, géneros de punto, medias, toallas, ligas, cin
tas, trencillas y mechas de algodón.

Jornadas de hombres y mujeres:

Jornada de doce horas, de cinco á diez y nueve; descansos, media
hora almuerzo, una hora comida y media hora merienda; cesa el traba
fa el sábado, á las doce.

Jornada de once horas y media, de cinco y media á las diez y nueve;
descansos, dos horas; los cinco días, cincuenta y siete horas y cincuenta
minutos; el sábado, ocho horas y cincuenta minutos; termina el trabajo
á las quince y treinta minutos.

Jornada de once horas y media, de cinco á diez y seis y media; des
cansos, dos huras; los cinco días, cincuenta y siete horas y cincuenta mi
nutos; el sábado, ocho horas y cincuenta minutos.

Jornada de once horas, de cinco y media á diez y nueve; descansos,
dos horas y media; ig'ual en los seis días.

Jornada de once horas, de seis á diez y nueve y media; descansos,
dos horas y media; igual en los seis días.

Jornadas de nii'io.'; de diez á catorce alios:

Jornada de cinco horas y media á ocho, de ocho y media á las doce,
un turno; trece y media á diez y seis, de diez y seis y media á las diez y
nueve, otro turno; relevo por semanas, para mayor igualdad.

Jornada de ocho y media á doce y de trece y media á las diez y seis.
Jornada de siete á diez y de quince y media á diez y ocho y media.
Jornadas extraordinarias: Horas extraordinarias de trabajo:
Usualmente son de las diez y nueve á las veintiuna.
Casos hay que aprovechan l~a parte del sábado que queda libre, des-

pués de cubierta la jornada ordinaria.
Cuaudo se trata de recuperar pocas horas, restringen los descansos.
Jornal de hombres: máximo, 4,50 pesetas; mínimo, 2,50.
Jornal de mujel"es: máximo, 3,50 pesetas; mínimo, 1,50.
Jornal de niiios: máximo, 1,25 pesetas; mínimo, 0,70.

Form~ de trabajo y su 'retribución:

El trabajo á destajo es muy usual en la hilatura y torcidos, en teji
dos y sección de acabado en géneros de punto.

La forma de retribución, á tanto el kilo ó por contador de revolucio
nes; á tanto por ~'olpe de inmersión de entramado, ó por pieza, en tejidos.

Las horas extraordinarias, cuando se trabaja á jornal, se pagan
usualmente, en lo que le corresponda al tiempo invertido, en relación con
el jornal ordinario; casos hay que se les abonan con un tanto por ciento~
que nunca llega á un 50 por 100 de aumento.



- 110-

Trabajo nocturno de mujeres y niños:

De las diez y nueve á las cinco de la mañana, con paro á media noche
de media á una hora, resultando que la jornada varía de cuarenta y ocho.
horas y tres cuartos á cincuenta y cuatro horas semanales, según apro
vechen ó no la parte de noche del sábado.

Trabajos encomendados á lwmbres y á mujere.~:

Están encomendados á los hombres solamente los trabajos en bata·
nes, cardas, emborradoras, en lanas regeneradas y telares de engraba
ción y empaque.

Encomendado á mujeres:
Mecheras, manuares, aspis, plegado y reposo, tricotoras.
Trabajos indistintamente á hombres ó mujeres:
Torcidos, continuas, selfact.illas, tejidos, en mayor ó menor escala,

según las combinaciones que pueden hacer en el personal.
En los trabajos indistintamente encomendados á hombres ó mujeres

resulta favorable el trabajo de la mujer, por su mayor rendimiento y
cuidado, debido á la destreza y agilidad en el trabajo.

Clase de motor que se emplea:

La casi totalidad de los centros están movidos con motor hidráulico;
algunos con motor eléctrico, movido por fuerza hidráulica, y dós ó tres
con motor de vapor, si bien la mayoría tienen motor para casos de
sequía.

Prospel>idad de la industria:

La situación en algunos centros parece encalmada; en otros se nota.
actividad, por haber encontrado nuevos mercados de exportación; en ge
neral, lo que más se nota es desconfianza y falta de armonía entre el ca
pital y el trabajo.

Suficiencia del jornal mínimo:

El jornal mínimo, en centros de importancia, no basta á satistacer las
necesidades; pero en los de escasa población buscan los obreros la com
pensación con los productos que pueden obtener del cultivo de un trozo.
de tierra ó viñedo.

]),'úmero de operarios:

Xúmero de hombres ...•.......................
Idem de niños de 10 á 16 años .••................
I:lem de mujeres de 14 á 23 ..
Idem de niñas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ....•....
Idem de mujeres mayores de 23 .

TOTAL.•..•.••..••••••..•••..

2.215
408

2.374
122

3.403

8.522



A P É N Die E (1)

(1) Por encontrarse varios Inspectores en ejecución de servicios de itinera.rio,
no se han recibido aún los datos correspondientes á. algunas provincias.

La premura del tiempo imposibilita esperar su remisión y dar completas estas
notas.

Se publica como .A.p{,ndice lo recibido durante la impresión del folleto.





MADRID

Inspector regional.

Variedad de indw:tria.-; textile.<;.- Cordelería de cáñamo, ídem de es
pa.rto, fabricación de cepillos, tejidos de algodón, lana y seda, hil8do~de
la.na, jalmerías, fábricas de pañuelos, de cintas de algodón, hilo y seda,
colocación de asientos de eneas y confección de serones y objetos de es
parto.

J01'nadas de hombres~ mujeres y niños. Su duración. Descansos.
La jornada en cada industria y localidad es igual para todos los obreros.

Cordc~crías de cáñamo: En Villanueva de la Serena, diez horas y me
dia; descanso, media hora para merendar.

Jalmerías: Las mismas horas; descanso, media hora.
Cordelería: En Ocaña, diez horas; descanso, media hora. En Torrijos,

once horas y media; descanso, media hora. En Toledo, doce horas, con
media de descanso, y once horas, con media de descanso.

Los datos anteriores son promedios anuales, pues en verano la jorna
da es de doce horas, con descanso de media hora, y en invierno diez ho
ras, con igual descanso.

La confección de serones y objetos de esparto ocupa mucha gente en
Lillo, Romeral, Mora y otros puntos; pero generalmente trabajan en f.a
milia. De los escasos talleres visitados, sabemos son, como promedio
anual, diez horas, divididas en dos series de cinco por mañana y tarde,
sin descanso.

Fabricación de cepillos: Solamente existen fábricas en Madrid, y la
jornada es de diez horas, divididas en dos sesiones de cinco.

Tejidos de algodón, lana y seda:
Tejidos de algodón: En Madrid trabajan en la fábrica de pañuelos de

D. Tomás Castaños, la única importante de la capital, de once horas á
once y media, sin descanso, yen las de cintas diez horas, en dos turnos
de cinco.

En Castuera trabajan once y doce horas.
En Cabeza del Buey, doce horas y media en verano y nueve en invier

no, en las dos fábricas que existen.
En Mérida, diez horas.
Tejido!; de lana y seda: Los tejidos de lana, en Sonseca (Toledo), tie

nen once y doce horaá.
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En Torrijos, diez horas.
En Escalonilla :Toledo\ doce horas.
En Brihuega, diez horas y media en verano y ocho y media en in

vierno.
De tejidos de seda no hay más fábrica que una en Madrid; las restan

tes son de cintería, que al mismo tiempo emplean lana, algodón y seda.
La jornada son once horas y media.

Hilados de lana: Tienen jornada igual á la de tejidos en todas.
En Sonseca, doce boras en verano; en invierno, diez.
En Brihuega, trece horas en verano; en invierno, nueve.
En Quintanar de la Orden, doce horas en verano; en invierno, diez.
Fabricadón de asientos de eneas: La jornada es muy variable, pues

las obreras trabajan á destajo; generalmente es de diez horas.
Jornada.,; extraordinarias. Horas suplementarias de trabajo. - De

jornada extraordinaria no hay más datos que de Bribuega, en fábricas
de hilados de lana, en que trabajan los obreros varones cu'atro horas du
rante dos meses del año, y de Escalonilla, fábrica de tejidos, que traba
jan tres horas durante tres meses. Como la industria textil está muy de
cadente en las provincias de Badajoz, Guadalajara y Toledo, de las que
tomamos principalmente los datos, no hay lug'ar á trabajos extraordi
narios.

Jornales máximo y mínimo de hombres, mujeres y niños. - Cordele
rías: Hombres, 2 pesetas, 1,75 y 1; niflOS, 0,50, 0,25 :lO,12.

Jalmerías: Mujeres, 1 peseta, 0,75 y 0,25; niñas, 0,37,0,25 Y 0,10.
Serones y objetos de esparto: Hombres, 1,50, 1,25 Y 1; mujeres, 0,50,

0,25 Y 0,12; niflas, 0,12.
Cepillos: Hombres, 4 pesetas, 3 y 1,50; mujeres, 1,50, 1 Y 0,50.
Tejidos de algodón: Hombres, 3,75 pesetas, 2,25 y 1,75; mujeres, 1,25,

0,60 Y 0,25; nii1as, 0,25, 0,15 Y 0,10.
Tejidos de lana: Hombres, 3,25 pesetas, 1,75 y 1; mujeres, 0,75, 0,50

Y 0,40; niños, 0,25, 0,15 Y 0,10.
Hilados de seda: Hombres, 2,50 pesetas, 1,50 y 0,75; mujeres, 0,37,

0,25 Y 0,15; niños, 0,15 Y 0,10.
Asientos de eneas: Mujeres, 0,50 pesetas, 0,40 y 0,25.
Si se trabaja á destujo ó ta'rea, y su forma y retribución. - Varía de

una á otra industria y también con la localidad, y, aun dentro de la in
dustria, con la ocupación.

En las fábricas de sillas, los hombres trabajan á jornal, y las mujeres,
que ponen los asientos, á destajo.

En las fábricas de hilados, á jornal.
En las fábricas de tejidos mecánicos, á jornal, y en las movidas á

brazo, á destajo, por varas ó metros, á tipos diferentes, según sea lana
ó algodón, y también según sea la filatura, delgada ó gruesa.

Los jornales consignados son los promedios deducidos del destajo.
Cómo se pa[jan las horas extraordinarias de trabajo cuando éste se
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paga p07' jornal.-En Brihuega, en fabrica de hilados de lana, se abona
medio jornal, cuando las horas extraordinarias son cuatro, y en Escalo
nilla, por tres horas extraordinarias, abonan un tercio de jornal.

Trabajo nocturno de mujeres y niños. Duración. - Tejidos de lana,
algodón, hilo y seda: _

.En Madrid: Una hora, en todo tiempo.
En Escalonilla: Tres horas, en verano.
En Brihuega: Cuatro horas, dos meses del año.
En cordelería de cáñamo, ~edia hora, en verano, en Torrijos.
En cordeleria de cáñamo, una hora, en verano, en Mora.
Qué trabajos están encomendados solamente á mujeres, qué otros á

hombres, y cuáles, indistintamente, á hombres y mujeres. - Cordelería:
Hombres, exclusivamente.

Jalmería: Mujeres exclusivamente.
Serones: Hombres exclusivamente.
Trenzado de esparto: Hombres, mujeres y niños.
Tejidos de algodón: Telares á brazo, mujeres y hombres, indistinta

mente; telares mecánieos, mujeres; canillas, mujeres y niñas.
Tejidos mecánicos de seda: Mujeres.
Tejidos de lana: Telares á brazo, hombres y mujeres; telares mecáni-

cos, mujeres; canillas, mujeres; repasado, mujeres.
Hilados de lana: Torcido y preparado, hombres; canillas, mujeres.
Asiento de eneas: Mujeres.
En los trabajos indistintamente encomendados á hombres ó mujeres,

¿hay diferencia en el rendimiento de unos y otros.~-Cuando el obrero es
bueno, el hombre rinde más que la mujer.

Si las fábricas trabajan con motor de vapor, hidráulico 6 eléctrico,
movido por fuerza hidráulica ó de vapor.-En Madrid, por motor eléctri
co las de alguna importancia, y á brazo las demás.

En Sonseca, á vapor.
En Cabeza del Buey, á vapor.
En Escalonilla, á vapor.
En Mérida, á brazo.
En Brihuega, hidráulico.
En Sigüenza, hidráulico.
En Castuera, á brazo. .-
En Quintanal', á vapor.
Todas de tejidos é hilados.
Las de cordelería y demás enumeradas, á mano y sin motor.
Situación económica de la industria.- Excepción hecha de la fábrica

de pañuelos del Sr. Castaños, en Madrid, y la de t.ejidos de algodón de
los Sres. Gallego Hermanos, de Cabeza del Buey, todas las demás están
en periodo decadente. Tal vez puedan sustraerse á esta afirmación la de
tejidos de lana del Sr. Alía, de Escalonilla, y la de los Sres. Peces y Com
pañia, de Sonseca.
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Los tejidos de algodón tipo pana de Cataluña han matado á los de lana
de Castilla,", Extremadura.

Dad-o el precio de la 'Cida de la localidad, ¡puede decirse que el jor-
nal mínimo sea suficíentel-No, en ninguna. .

Número de hombl'e..~, mujeres y niñns que trabajan en industrias tex
tiles.-Los datos que se consignan son los que ofrecen las visitas de ins
pección efectuadas por el Inspector, y no representan el total actual, prin
cipalmente en cordelería y manufactura de esparto:

Tejidos de lana, algodón y seda .
Tejidos de lana .
Tejidos de algodón ..................•...
Hilados de lana .
Cordelería .
Jalnlería .. , " , " .......•......
Serones y objetos de esparto. . . . . . . . .. •.
Asientos de elleas .......•.•.............

TOTALES•••••.••••••••••

Hombres. Mujeres.

50 201
83 85
18 106
84 20
34 1
» 19
37 21
» 69

----
306 522

Niños.

15
20
16
16
67
10

5
1

150

Nota.-En la pequeña industria y en la que se efectúa en familia hay
ocupada población más numerosa que la anotada.

GRANADA

Variedad de industrias textiles. - En Granada existen siete fábricas
de tejidos y dos de g'éneros de punto, y en la provincia una de tejidos. y
otra de filatura de seda.

En Granada y Motril hay además talleres de telares de antiguo siste
ma, movidos á brazo. Estos telares constituyen en Granada el único me
dio de vida de muchas familias, que ó hacen por su cuenta la labor, ó
trabajan en alguna fábrica.

Son pequeños talleres familiares, pues casi todos los individuos de la
familia trabajan en ellos. Las mujeres y las hijas se ocupan en las ope
raciones preparatorias del tejido, ~y los hombres tejen.

Además existe en Granada una importante industria de toquillas he
chas con hilo de lana; pero esta iudustria no se encierra en una fábrica
determinada, sino que las obreras sacan del depósito que tiene el indus
trial la lana que les hace falta, en forma de madejas de hilo, y después
entregan hecha la toquilla.

Con este procedimiento se ahorran los industriales los gastos de al
quiler de fábrica, contribución, etc., y obtienen mayor rendimiento.

Las obreras son, por regla general, señoritas de muy modesta posi-
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ción social, que encuentran en este trabajo un poco de ayuda para su
vida, y por el cual obtienen un producto muy pequeño; pero prefieren
más ocultar su precaria situación en su casa, que ir á los talleres. Es,
pues, nn trabajo á domicilio.

Jornadas de hombres, mujeres y niños. Su dnración. Descansos.-La
joroada de los hombres, mujeres y niños de estas industrias en Granada
es la misma: unas once horas de trabajo. Descansan una hora, por regla
general, de once á doce de la mañana, y luego continúan la labor.

Jornadas extraordinarias: Hor~ supletoria.') de trabajo.-No son fre
cuentes, pero en algunas fábricas existen por temporadas, que no suelen
pasar de treinta y cuarenta días, y duran según las exigencias de la in
dustria.

Las horas supletorias no suelen pasar de dos, que, al final de la sema
na, se les abonan á las obreras como jornal y medio más.

Jornales máximo y mínimo de los hombres, mujeres y niños.-El jor
nal máximo de los hombres alcanza hasta 6 pesetas; el mínimo es de 2.

El de las mujeres es de 2 pesetas el máximum, y el mínimum, de 87
céntimos.

El de los niños es de 75 céntimos el máximum, y 25 el mínimum.
Sí se trabaja á destajo ó tarea, y su forma y retribttóón. -Los obre

ros encargados de la parte mecánica de los talleres, los electricistas, los
maestros de taller, los auxiliares, etc., trabajan á jornal; los demás obre
ros que trabajan en la industria propiamente textil trabajan á tarea;
las mujeres y los niños trabajan todos á tarea: por eso no suelen tener
una hora fija de entrada en el taller ni de cesación del trabajo. El pa
trono abona seg'ún la cantidad de trabajo ejecutada.

El trabajo realizado por la obrera es entregado al maestro al termi
. nar la tarea, lo anota, y al final de la semana le entrega á la obrera la
cantidad por ella ganada.

Por lo que se refiere á los niños, hay una forma de trabajo especial
en algunas fábricas: el niño ó la niña no son contratados por el patrono,
sino por el Obrel"O Ó la obrera.

Ésta lleva á la menor á la fábrica en calidad de aprendiza suya, la en
seña á manejar el telar, si es tejedora, ó la especialidad á que la obrera
esté dedicada en la industria (pues hay tejedoras, c3,nilleras, carreteras
y urdidoras), ,Y, una vez que está impuesta la aprendiza en el oficio. la
obrera le ordena la tarea por un tiempo determinado: tres, cuatro ó más
horas, le indica la forma de trabajo y le deja comenzada la labor; en
tonces, la obrera abandona la fábrica ó el taller para ir á su casa á des
pachar las ocupaciones más perentorias de la misma, y vuelve á la fá
brica cuando puede, entregándole hecha ia aprendiza la tarea que le im
puso.

De manera que, si bien la dirección del trabajo la lleva la operaria,
una gran parte del mismo lo hace la aprendiza, por el cual le paga muy
mezquinamente, unos 50 céntimos diarios.
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La retribución de los obreros y obreras de estas industrias es propor
eiom:,da~ como hemos dicho, al trabajo que realizan.

Cómo se pagan las horas extraordinarias de trabajo cuando éste se
h.ace por jornal.-Las horas extraordinarias no pasan de dos, por regla
general. y estas dos horas se computan, al final de la semana, como eqni
yalentes á jornal y medio más de los que en aquella semana ha ganado
la obrera.

Trabajo nocturno de mujeres y niños: Su duracíón.-En la provincia
de Granada la duración del trabajo nocturno no suele pasar de dos horas,
y esto en épocas excepcionales de trabajo, en temporadas que no exce
den de cuarenta días, por regla general.

Qué trabajos están encomendados solamente á mujeres, qué otros á
hombres: y cuáles, indistintamente, á hombres 11 mujeres.-Los trabajos
de las mujeres en las industrias textiles comprenden cuatro oficios: teje
doras, carreteras, canilleras y urdidoras; los de los hombres son el de
cardado y tejido.

En las fábricas de la provincia de Granada no hay talleres de car
dado.

Además, los hombres desempeñan los oficios de mecánicos, electricis
tllS, maestros de taller, auxiliares y peones.

En los t1'abajos indistintamente encomendados á homb7'és ó mujeres,
¿hay diferencia en el rendimiento de unos y de otro.~?-En la provincia
de Granada, ~T, en general, en Andalucía, no hay trabajos en estas in
dustrias iudistilltamente encomendados á hombres ó' mujeres: la cos
tumbre ha hecho que las mujeres trabajen en sus oficios y los hombres
en los suyos.

Si las fábricas trabajan con motor de vapol' hidráulico ó eléctrico, mo
vido por tuerza hidráulica Ó de vapor. -Existen seis fábricas con motor,
hidráulico y tres con motor eléctrico, y las demás son telares movidos á
brazo.

Situación económica de la ind'llstria.-En la provincia de Granada,
normal.

Dado el precio de la "cida en la localidad, ¡iPuede decirse que el jornal
mínimo sea suficiente? - Por los datos a puntados al tratar de los jornales
se comprenderá que el jornal de la mujer en esta industria es insuficien
te para la vida. Si la obrera no tiene otro ingL'eso en su casa por parte de
su marido, la si tuación de ella es miserable.

El jornal de los peones, que es el mínimum de lo que ganan los hom
bres, es también insuficiente.

NÚ1itero de hombres, mujeres y nÍ1ios que trabajan en las industrias
textiles.-Aproximadamente, el número de hombres es de unos 250; el de
mujeres, de 1.500, y el de niños, de unos 200.

El total en la provincia de Granada se puede calcular en unos 2.000.
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ALICA~"TE

Variedad de industrias textiles. - Fábricas de hilos, cintas, borras,
mantas, paños, hilados, fieltros, géneros de punto, tejidos de seda, cor
delería, esteras, lonas, fajas, sacos, telares mecánicos y cañamera.

Jornadas de hombres, mnjeres y niños. Sn duración. DescansoS.-En
toda la provincia se puede considerar que la jornada media es de diez
horas, con descansos de dos horas en invierno y tres en verano. En Alcoy
hacen los tejedores jornada de diez horas y media; pero como compensa
ción tienen tres horas menos de trabajo durante los sábados, pagándoles
jornal completo. Esto se viene practicando desde el afio anterior, por
acuerdo tomado entre patronos y obreros.

Jornadas extraordinarias: HOl'as suplementarias de trabajo. - En
las industrias textiles de esta provincia se puede decir que no se realizan
jornadas extraordinarias. Únicamente en las fábri~as de paños de Alcoy
se hace jornada nocturna; pero, dada la costumbre de venir practicán
dose durante muchos afios, se la considera ya como ordinaria. En estas
fábricas existen operarios que sólo trabajan durante el día, siendo rele
vados por otros que únicamente lo hacen por la noche. Los trabajadores
del turno nocturno perciben un aumento de jornal, equivalente al 25
por 100 del jornal diurno, ó un aumento de 0,25 pesetas, seg'ún la clase
de trabajo á que están destinados.

Raras veces se emplean horas extraordinarias ó suplementarias; pero
cuando las necesidades lo exijell, se suelen hacer algunas veces hasta
dos horas.

Jontales máximo y mínimo de hombres, mujeres y nirios. - El jornal
máximo de los hombres es de 5 pesetas, y el mínimo, de 1,75 pesetas. El
de las mujeres es de 2,50 y 0,50 pesetas, respectivamente, y el de los
niños varia entre 1,50 y 0,50 pesetas.

Si se trabaja á destajo ó tarea, y su f01'ma y 'retr·ibución. - En casi
todas las industrias textiles se trabaja en gran parte á destajo, y en
muy pocas á tarea. El destajo se realiza proporcionando el patrono la
herramienta y primeras materias, abonando al operario un tanto por
unidad. Esta unidad varía según la industria: en la cordelería se toma
como tipo la arroba de cáñamo hilado ó el kilogramo de hilo confeccio
nado, según la clase de labor; en las fábricas de lonas y tejidos de yute
se abona por piezas tejidas, ,\Tariando la cantidad abonable con la longi
tud y ancho de las piezas; en los géneros de punto se hace el a bono por
piezas, con arreglo á calida;d y tamaño, y en las mantas y fajas también
se abona el tanto por pieza.
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En todos los casos resulta que la cantidad que corresponde á la uni
dad con.enida está en armonía y guarda proporción con los jornales.

Cómo .o;e pagan las horas extraordinarias de trcibajo cuando éste se
hace por jornal. - Las horas extraordinarias de trabajo se abonan con
relación al jornal y jornada de diez horas.

Trabajo nocturno de mujeres y nÍ1zos: Duración. - Tanto las mujeres
como los niños, ya hace mucho tiempo que no trabajan de noche. Unica
mente existe en Alcoy una fábrica de tejidos de seda en la que durante
algunas temporadas trabajan las mujeres por la noche, estableciéndose
turnos, con aumento de jornal al trabajo nocturno.

En las fábricas de paños de Alcoy existen trabajos que, al requerir el
empleo de la mujer, lo realizaban éstas durante el día y la noche; pero
desde algún tiempo it esta parte son reemplazadas por hombres, cuando
hay necesidad de hacerlo por la noche.

Qué trabajos están encomendados solamente á mujeres, qué otros á
hombres, y cuáles, indistintamente, á hombres JI mujeres.-El trabajo del
urdido, pinzado, zurcido y arrollado de p,iezas que se realiza en las
fábricas de paños, lonas, mantas, fajas, yute y cintas, el cosido de sacos
y piezas de género de punto, se hace únicamente por mujeres.

Los telares de mano y mecánicos son llevados indistintamente por
hombres y mujeres, pero los de las fábricas de tejidos de yute y géneros
de punto son llevados generalmente por mujeres, y los de tejidos de lana,
algodón y esteras, por hombres.

El resto del trabajo de las industrias textiles, como llevar las selfacti
nas, batanes, tinte, etc., en las ~ábricas de paños, el rastrillado en el cá
ñamo, el hilado en cordelería, el triturado en las borras, etc., lo ejecutan
únicamente hombres.

En los trabajos indistintamente encomendados á hombres ó mujeres,
ihay diferencia en el rendimiento de unos y otras.~-Según los datos ad
quiridos, resulta que, en todos aquellos trabajos que requieren el empleo
directo del esfuerzo de la mujer, realizan éstas una labor inferior en
un 40 por 100 á la que en iguales condiciones realiza el hombre. Este re
sultado viene á estar en armonía con la diferencia de jornal que prácti
camente se observa entre el asignado á la mujer y al hombre como tér
mino medio. Cuando el trabajo se lleva á cabo con el empleo de máqui
nas, como telares mecánicos, por ejemplo, el rendimiento es aproximada
mente el mismo.

Si las fábricas trabajan con motor de vapor, hid'ráulico ó eléctrico,
movido por fuerza hidráulica ó de vapor.-Las fábricas trabajan indis
tintamente con motores de vapor, hidráulicos, eléctricos y á gas pobre,
dominando actualmente el electromotor. Los motores eléctricos reciben
la energía de otros hidráulicos, á vapor y á gas pobre.

Situación económica de las industrias.-Aunque el determinar con
exactitud la verdadera situación económica de las industrias requiere
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un detenido estudio, que no podemos realizar por falta de tiempo y ele
mentos, pues para ello debiera establecerse un contacto con cada indus
tria que en cierto modo había de engendrar una fiscalización, existen
ciertos signos exteriores que la reflejan con alguna aproximación. Fun
dados en esto, indicaremos que parece próspera la situación de la corde
lería, tejidos de yute, lanas, hilos, tejidos de seda y géneros de punto, si
bien esta última parece que está sujeta á una crisis reciente, sin que se
pueda explicar la causa.

Las industrias de paños, mantas, borras, etc., atraviesan actualmente
una crisis que pudiera degenerar en reducción de trabajo, sin que tam
poco se expliquen los interesados las causas que la motivan. Claro está
que esto no envuelve alarma, puesto que estas industrias en todo tiempo
han sufrido bajas temporales y pasajeras, sin que la razón de ellas se
presentara á primera vista.

Dado el precio de la vida en la localidad, r.·puede decirse que el jornal
mínimo sea suficiente!~Cuando el hombre es cabeza de familia y no
cuenta con más recursos que su jOl'nal, es indudable que, cualquiera que
sea la localidad, resulta siempre insuficiente el jornal minimo de 1,75 pe
setas para satisfacer las necesidades de la vida. Pero se debe tener en
cuenta que los jornales mínimos casi siempre afectan al obrero joven, al
que está en las primeras fases de su aprendizaje, al que generalmente
no tiene familia constituida y su jornal sirve de auxilio á los padres.

Salvo raras excepciones, se puede decir que los cabezas de familia
casi siempre alcanzan por lo menos los jornales medios, y además, en los
verdaderos centros industriales, cuentan en muchos casos con el jornal
de la mujer y el de los hijos, reuniendo así lo suficiente para cubrir las
necesidades.

Número de hombres, ml~je]'es y niños que trabajan en las industrias
textiles:

Alcoy. Paños y sus anexos: 2.350 hombres, 663 mujeres y 138 niños.
Idem. Mantas: 57 hombres, 20 mujeres y 4 niños.
Idem. Hilos: 4 hombres y 65 mujeres.
Idem. Géneros de punto: 80 hombres, 155 mujeres y 45 niños.
Idem. Cintas: 8 hombres y 61 mujeres.
Idem. Sacos: 11 hombres y 31 mujeres.
Idem. Tejidos de seda: 4 hombres y 60 mujeres.
Idem. Filtros: 32 hombres, 30 mujeres y 9 niños.
Idem. Fajas: 49 hombres, 28 mujeres y 8 niños.
Villajoyosa. Cordelería: 101 hombres 143 niños.
Idem. Esteras: '110 hombres y 45 niños.
Idem. Lanas: 7 hombres.
Elda. Lanas: 90 hombres, 75 mujeres y 12 niños.
Dehe. Lanas: 91 hombres, 58 mujeres y 13 niños.
Idem. Borras: 4 hombres y 3 mujeres.
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Crevillente. Est~ras: 50! hombres, 69 mujeres y 139 niños.
Bañeras. Géneros de punto: 15 hombres, 8 mujeres y 9 niños.
Idem. Lonas: 3 hombres, 12 mujeres y 4 niños.

El resumen representa el número aproximado de los operarios que
trabajan en las industrias textiles, cuyo resumen es el siguiente:

Hombres .
~~eres.....•................
~ln08.••••••••••••••••••••••••

3.523
1.338
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